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PRÓLOGO 

Las necesidades de modernización nacional han planteado una serie de nuevos 

retos a los cuales tiene que hacer frente la universidad pública dentro del contexto 

de la educación superior en México. Es por ello, que se han trazado y definido las 

directrices generales, políticas y diversos cursos de acción que enmarcan las 

tareas prioritarias que tienen como propósito u objetivo esencial la transformación 

en materia de educación superior. 

En el ámbito de la educación superior, los momentos que actualmente vivimos 

exigen particularmente a la enseñanza universitaria, tanto en el orden científico y 

tecnológico como económico, político y cultural, un papel de primer nivel en el 

cumplimiento de importantes funciones, como la de forjar la conciencia nacional, 

de capacitar productivamente a la población, de defender y preservar los valores 

de la cultura y, en general, de contribuir a la satisfacción de las necesidades 

sociales del país. Así, se puede señalar que tanto el crecimiento económico como 

el bienestar social de un país dependen de la formulación de estrategias en el 

ámbito de la educación, de la organización económica, del desarrollo de la ciencia 

y la tecnología y especialmente de la competitividad de sus universidades.  

Los países que han establecido un sistema de educación superior competitivo, 

han logrado incorporarse a la dinámica de la ciencia y la tecnología en el 

panorama internacional. En este cambio existe un desafío que constituye la propia 

esencia de la función social de la universidad de hoy; la tarea de desarrollar la 

investigación básica y aplicada, de difundir la cultura y los servicios de extensión; 

tiene en sus manos la formación de los profesionistas, de los científicos, de los 

tecnólogos y de los nuevos formadores de las generaciones futuras, de las 

generaciones venideras, situándose así en parte central de la construcción del 

futuro. 

  



 

 
 

La modernización del sistema de educación superior demanda que sus 

instituciones desempeñen adecuadamente su estratégico papel anticipatorio, 

busquen la calidad y la excelencia académica; crezcan en la medida que lo exige 

el desarrollo del país; se vinculen en forma más estrecha con las necesidades de 

la sociedad a la cual sirven y atienden; efectúen reordenamientos que les permitan 

incrementar su eficiencia interna; generen fuentes alternativas de financiamiento y 

fortalezcan sus mecanismos de planeación y coordinación institucional e 

interinstitucional. Estas demandas se constituyen en objetivos de la educación 

superior hoy en día. 

Las condiciones cambiantes de nuestra realidad social, requieren de las 

instituciones de educación superior, procesos de autoevaluación institucional que 

conlleven a una revisión continua de su quehacer interno, con el sano interés de 

conocer el estado y la situación real, de reorientar su actividad, de mejorar su 

vinculación con las necesidades nacionales y regionales, de contribuir a la 

realización de acciones que hagan posible la superación de los problemas y 

asegurar en forma simultánea las bases para posibilitar el desarrollo nacional. 

Debido a la gran competencia que existe hoy en día en la prestación de servicios 

educativos, la calidad de éstos y de los productos que se ofrecen, constituye un 

requisito esencial para la permanencia y continuidad de las instituciones. Es por 

ello, que en el ámbito de la educación (en todos los niveles de enseñanza) la 

actividad de planeación, organización, control y evaluación con un efecto 

retroalimentador para el mejoramiento sistemático, se establecen como 

condiciones esenciales para ser y permanecer en el mercado.  

Así, la modernización de la universidad se plantea orientada a satisfacer no 

solamente las expectativas y necesidades de la sociedad, sino también a resolver 

problemas haciendo uso de sus potencialidades. Se trata de vincular la teoría con 

la práctica, los contenidos de las materias con problemáticas reales e 

identificables en el entorno. Se trata de dar un sentido social a la educación 

superior, que trascienda la mera enunciación de objetivos y propósitos. 



 

 
 

¿Cómo hacerlo? Conociendo no sólo la realidad social de su entorno, sino su 

propia realidad e identidad; para que, a través de la función (investigación y 

docencia), sea posible modificarla, transformarla y proyectarla en pro de su 

mejoramiento continuo. El medio más apropiado para hacerlo es un proceso de 

autoevaluación, de reflexión rigurosa y de crítica sana y constructiva de parte sus 

integrantes, acerca de su práctica y de su capacidad de respuesta a las exigencias 

sociales; como respuesta a las necesidades y requerimientos del entorno 

económico, político, social, científico, tecnológico, ético y cultural.  

La evaluación, como acción necesaria del proceso educativo, y considerada como 

un proceso sistemático cuyo fin es el de constatar en qué medida se han 

alcanzado los objetivos establecidos, se relaciona íntima y estrechamente con 

todos los aspectos que influyen y determinan el resultado educativo, incluyendo 

tanto los procesos curriculares y académicos, como la actividad docente 

propiamente dicha. 

La evaluación se concibe como un campo de conocimiento, es un ámbito 

disciplinar que ha generado conceptos propios, técnicas específicas para trabajar 

un determinado objeto de conocimiento; nos encontramos frente a una disciplina 

en proceso de conformación y desarrollo, en relación a la que existen un conjunto 

de factores institucionales, político-sociales y psicopedagógicos que convierten la 

actividad evaluatoria en una acción altamente compleja, tanto en su dimensión 

profesional y conceptual, como en su dimensión social e institucional. 

Todo lo que interviene en el proceso educativo es evaluable y, dada su 

trascendencia, debiera ser evaluado en forma sistemática y permanentemente. 

Los aspectos a los que puede dirigirse un proceso evaluativo son variados, e 

incluye a: Personas (maestro; alumnos; autoridades escolares; personal 

administrativo, técnico y manual); Instituciones (Sistema Educativo Nacional; 

Subsistema -niveles regionales-; la escuela); Componentes del Proceso (plan de 

estudios y programas; métodos y procedimientos didácticos; disciplina escolar; 

evaluación y calificaciones); Medio Ambiente (familiar; situación socioeconómica; 



 

 
 

características culturales); Bases Teóricas (doctrinas pedagógicas; sistemas; 

hipótesis). (Olmedo en Cano, 2001, p. 100). 

Es importante la evaluación en todos sus ámbitos y aspectos, institucional, 

curricular, de los procesos de la gestión escolar, de los académicos, de la 

formación, de los procesos de apropiación de conocimientos y aprendizajes, 

etcétera, siempre y cuando se entienda a la evaluación como una forma de 

comprensión sistemática del papel y resultados de las instituciones educativas, y 

no sólo como mecanismo de control orientados a sancionar o castigar.  

En este contexto, el estudio que se presenta se inserta en una Línea de 

Generación y Aplicación del Conocimiento que busca desarrollar una metodología 

de evaluación particularmente de autoevaluación institucional, con características 

propias, orientada a dar cuenta del conjunto de acciones realizadas y de 

resultados obtenidos de quienes participan en ella y de los procesos relacionados 

con la acción educativa.  

El texto, tiene como propósito explicar y destacar la importancia de la 

autoevaluación institucional como un factor esencial de calidad, así como el diseño 

y complejidad de su proceso, en donde queda de manifiesto el cumplimiento o 

incumplimiento de los fines y objetivos educativos; de los métodos y 

procedimientos idóneos para mejorar lo bueno y erradicar lo malo o inaceptable de 

la actividad educativa; traducido todo ello en un modelo de autoevaluación 

institucional que constituye un medio para conocer la situación que prevalece y 

buscar acciones para el desarrollo institucional. Se subraya la significación del 

proceso de autoevaluación institucional como elemento sustantivo en la 

formulación de propuestas innovadoras para la mejora de la práctica docente y la 

calidad de la educación impartida; y todo ello partiendo de las premisas del 

paradigma de la participación colaborativa. 

En este documento se destacan los elementos esenciales que debe incluir -a juicio 

de los autores- un proceso específico de Autoevaluación Institucional, sustentado 

tanto en premisas de orden teórico, como de la praxis metodológica que 



 

 
 

proporcionen evidencias sobre su utilidad. En tal sentido, las tareas y actividades 

correspondientes se orientan a la obtención de datos e información pertinentes 

que permitan el diseño del modelo imaginado. Es un trabajo práctico o empírico 

inserto en una problemática institucional real, a partir del cual se propicia un 

proceso de reflexión, donde se hace necesaria la explicitación de un marco 

referencial sobre procesos de evaluación institucional desde los que se aborda el 

trabajo práctico; se realiza la revisión de un conjunto de aportes teóricos, 

elementos de la corriente de autoevaluación institucional, que, articulados entre sí, 

permiten abordar la tarea. 

Es por todo ello, que se considera de vital importancia establecer y desarrollar 

procesos de autoevaluación institucional, de reflexión rigurosa y crítica por parte 

de los integrantes acerca de su práctica y de los procesos relacionados con la 

función educativa; como vía, como medio, para conocer la realidad y 

transformarla, en respuesta a las necesidades y requerimientos del entorno. 

Los autores 

Mayo 2018 
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Introducción general 
 

La educación es uno de los elementos fundamentales a los que es necesario 

prestar atención para el desarrollo de los países; es por ello que las Instituciones 

de Educación en general y las de Educación Pública Superior particularmente, 

deben estar preparadas para realizar con calidad las funciones de docencia, 

investigación, difusión y extensión que les son inherentes, ya que en mayor o 

menor medida, éstas determinan tanto su estructura orgánica - especialmente en 

el aspecto académico-, como la oferta de sus servicios, por lo que deben dar una 

respuesta coherente y positiva a las demandas del entorno social en el que se 

encuentran inmersas, obligándose con ello, a cambiar y transformarse 

permanentemente para estar acorde con ellas.  

La evaluación de la educación superior en México, tiene sus orígenes en la 

década de los años setenta, principalmente promovidos por instituciones como la 

Secretaría de Educación Pública y la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES) (CIEES, 1993 citado por García 

López, 2008).  

En la actualidad, existen diversas organizaciones que orientan la evaluación de la 

educación superior hacia la acreditación de los programas educativos que ofertan 

las instituciones educativas, entre ellas se encuentran los Comités 

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior A.C. (CIEES) que 

en su Plan Estratégico 2018-2023, señalan (CIEES, 2018, pág. 4): 

Los CIEES fueron establecidos en 1991 como una de las acciones acordadas por la 
Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación Superior para mejorar las 
condiciones en que se impartía la educación superior en nuestro país y desde el inicio 
han estado dedicados a la evaluación de los programas de educación superior y a la 
evaluación y acreditación de las instituciones que albergan dichos programas. A lo 
largo de estos 27 años los CIEES han evaluado más de 7,000 programas y se han 
realizado alrededor de 150 procesos de evaluación y acreditación de las funciones 
institucionales de las IES (algunas varias veces).   
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Otro organismo relacionado con la evaluación de la educación superior en México, 

es el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior AC (COPAES), el 

cual ha sido autorizado por la Secretaría de Educación Pública (SEP), para 

reconocer formalmente y supervisar a los organismos acreditadores de este nivel 

educativo, tal y como señalan en su sitio Web (COPAES, 2017): 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES), que actualmente agrupa a 187 Instituciones de Educación Superior (IES), 
acordó la creación de un organismo no gubernamental que regulara los procesos de 
acreditación y a las organizaciones especializadas que realizaran esta labor. Dicha 
propuesta fue cristalizada en el año 2000 con el surgimiento del Consejo para la 
Acreditación de la Educación Superior (COPAES). 

Estos organismos han realizado diversas acciones para lograr sus objetivos, a 

pesar de ello, su trabajo no es fácil de realizar ya que la evaluación en las 

Instituciones de Educación Superior (IES), generalmente representa un proceso 

complejo no solamente de análisis sino también de medición, en el que se 

mezclan elementos conceptuales, técnicos y humanos relacionados e 

interactuantes entre sí, que por lo general hace difícil determinar una forma única 

de evaluarlos, debido principalmente a las ideas, criterios y opiniones particulares 

de quienes las realizan.  

En lo que respecta a los estudios de posgrado, el Programa Nacional de 

Posgrados de Calidad (PNPC) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYT), integra un conjunto de políticas establecidas tanto por este 

organismo como por la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de 

Educación Pública en el interés de asegurar la calidad del posgrado nacional 

(PNPC, 2014): 

El reconocimiento a la calidad de la formación de los programas de posgrado que 
ofrecen las instituciones de educación superior y los centros de investigación se lleva 
a cabo mediante rigurosos procesos de evaluación por pares académicos, y se otorga 
a los programas que muestran haber cumplido los más altos estándares de calidad y 
pertinencia. Es por ello, que los procesos de evaluación y seguimiento son 
componentes clave del PNPC para ofrecer a estudiantes, instituciones académicas, 
sector productivo y a la sociedad en general, información y garantía sobre la calidad y 
pertinencia de los posgrados reconocidos. 
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En opinión de los autores, la complejidad del objeto de la evaluación educativa y la 

diversidad de criterios implícitos, ha provocado en la mayoría de los casos, 

apreciaciones muchas veces parciales bajo diferentes perspectivas 

metodológicas, y más aún en muchos de los casos, la prioridad parece ser la 

cantidad y no la calidad del objeto de la evaluación.  

En este trabajo, interesa reflexionar acerca de la complejidad asociada a los 

procesos de gestión a través de la descripción de los aspectos más importantes 

relacionados con el diseño de un Sistema de Autoevaluación Integral para 

Posgrado (SAIP), el cual en su fase piloto fue apoyado para su desarrollo por el 

Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Para ello, este libro se ha estructurado en seis capítulos. En el primero, se 

introduce al lector en algunos aspectos considerados relevantes acerca de la 

evaluación, orientándolos al ámbito de la educación. En el siguiente Capítulo dos, 

los autores tratan la importancia de la información para llevar a cabo el proceso de 

autoevaluación, centrando el interés en destacar también su valor para el control 

de la gestión. En el tercer capítulo, se describen los elementos que identifican al 

Modelo de Autoevaluación génesis del tema central del libro, el Sistema de 

Autoevaluación Integral para Posgrado (SAIP).  

El Capítulo cuatro hace una remembranza de las etapas por las que transitó el 

SAIP desde su primera versión hasta nuestros días en el año 2018. A 

continuación, en el Capítulo cinco, se describen las características que identifican 

al SAIP mostrando los diferentes bloques que lo componen. Por último, el Capítulo 

seis aborda uno de los módulos más importantes para la institución en la cual se 

ha implementado el sistema: la investigación, profundizando en la manera en la 

que a través del análisis de procesos, se abordó uno de los cambios más 

importantes a los que se ha enfrentado el SAIP, al pasar de un sistema orientado 

a la autoevaluación, a un sistema de control de la información para la gestión, con 

el objetivo de llevar a cabo las acciones autoevaluatorias con información 

permanentemente actualizada a través del tiempo. 
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El libro se concluye con una serie de comentarios de los autores acordes con las 

experiencias obtenidas en el transcurso de la vida del SAIP, al considerar que 

pueden ser de interés para los lectores que se encuentren desarrollando sistemas 

análogos al descrito en este libro o iniciando un trabajo con características 

similares a los que se han puntualizado en este documento. 
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I La evaluación, un proceso inevitable 
 

Los tiempos presentes son cada vez más complicados para las organizaciones en 

general, debido al proceso de cambio y de competitividad global que se vive en el 

mundo; los cuales representan uno de los desafíos más significativos al que deben 

enfrentarse para mantenerse vigentes y con capacidad de respuesta. Las 

instituciones educativas particularmente, deben de asumir el reto y la importante 

responsabilidad social que les corresponde de contribuir al crecimiento y 

desarrollo de los países, funcionando con eficiencia, eficacia y ofreciendo servicios 

educativos de calidad en la formación de recursos humanos con conocimientos, 

capacidades, habilidades y actitudes fortalecidas para afrontar los desafíos de la 

modernidad. 

Existe un consenso respecto a la necesidad de que las organizaciones educativas 

incorporen nuevas y más agresivas estrategias para adaptarse a lo único que 

sucederá con certeza: el cambio. Las estrategias, definidas en los procesos de 

planeación educativa se deben orientar de manera clara a la obtención de 

objetivos y metas predeterminadas, respaldadas en sistemas de administración 

eficientes, modernos, y adaptables a las cambiantes circunstancias del entorno, 

estatal, nacional e internacional. 

Es por ello, que la evaluación debe verse como una manera de controlar la calidad 

de la educación, en el interés de mejorar y perfeccionar el servicio educativo que 

ofrecen las Instituciones de Educación Superior (IES), y no como una forma de 

otorgar recompensas y castigos, al calificar los resultados educativos únicamente 

para encontrar culpables y evidenciarlos, o para destacar las deficiencias, sin que 

exista el propósito real de corregir y resolver los problemas o las causas que los 

originan. 

Por tanto, la evaluación requiere en su implementación, que cumpla con algunas 

de las características que la fundamentan: 1) debe ser útil, es decir, que los 

resultados del proceso evaluatorio sirvan tanto para los intereses de la 
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organización o institución como para las personas involucradas; 2) debe ser 

factible de llevarse a cabo implicando con ello, la posibilidad de realizarse sin 

grandes limitantes o complicaciones; 3) debe generar información precisa y clara 

que pueda ser comprendida sin imprecisiones; y 4) debe ser oportuna es decir, 

generar información relevante en el momento que permita decidir para mejorar.  

También para que la evaluación sea efectiva, es importante la honestidad de los 

involucrados tanto para el desarrollo del proceso como para el manejo de la 

información que se genera, debiendo prevalecer en todo momento la ética 

profesional de los participantes.  

Así mismo, la realización de acciones evaluatorias, no asegura la eficacia de una 

organización educativa; ya que de manera adicional, debe haber un cambio 

cultural tendiente a arraigar la idea del mejoramiento continuo, de la 

transformación de los procesos y métodos de trabajo, y sobre todo, de la 

comprensión y compromiso que debe generarse en todos los integrantes de los 

diferentes niveles del sistema educativo, de participar activa y de manera 

comprometida en los procesos de cambio y transformación necesarios para 

evolucionar hacia la mejora en la prestación del servicio educativo. 

En el ámbito administrativo, particularmente en las funciones de control y 

planeación, la evaluación es un medio fundamental para conocer la relevancia 

social de los objetivos planteados, su grado de avance, así como la eficacia, 

impacto y eficiencia de las acciones realizadas. De ahí que la información 

resultante del proceso evaluativo constituya una de las bases para establecer los 

lineamientos, las políticas y las estrategias que orienten la evolución y desarrollo 

de las organizaciones (Cano Flores, 2001, pág. 109).  

En los siguientes apartados interesa presentar algunas consideraciones acerca del 

concepto de evaluación, así como su relación con la administración, centrando la 

atención en algunos cuestionamientos y dudas que pueden surgir a los 

interesados en el tema de la evaluación, y que se tratan de responder como son: 
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¿Qué es evaluación? ¿Por qué es importante? ¿Para qué evaluar? ¿Qué es lo 

que se evalúa? ¿Cómo se evalúa? ¿Quién debe evaluar? 

1.1 El concepto de evaluación  

La idea que frecuentemente se tiene acerca de la evaluación es que constituye 

una actividad reservada sólo para expertos y que se relaciona con valorar algo o a 

alguien de acuerdo a determinados estándares previamente establecidos. La 

evaluación constituye la realización de un proceso a través del cual se emiten 

opiniones acerca del estado en el que se encuentra el desarrollo o desempeño de 

personas o de actividades, de acuerdo con la interpretación de determinadas 

medidas o parámetros establecidos como estándares.  

Con el interés de precisar el significado de evaluación, a continuación, se 

presentan algunos conceptos del término propuestos por algunos de los 

estudiosos del tema (García López, 2008, págs. 20-21):  

La evaluación es un estudio sistemático planificado, dirigido y realizado con el fin de 
ayudar a un grupo de clientes a juzgar y/o perfeccionar el valor y/o mérito de algún 
objeto (Stufflebeam & Shinkfield, 1987, pág. 67). 

La evaluación es un componente estructural de cada proyecto, de cada programa, de 
cada acción que emprendemos. La evaluación es en los proyectos lo que el color es 
en las cosas que lo contienen (Guzmán Gómez, 1996, pág. 21). 

Evaluar es de acuerdo con Miguel López Mojarro (2002, pág. 22) 

v Conocer con la intención de mejorar. 

v Conocer los hechos y los factores que los condicionan. 

v Conocer de manera sistemática. 

El autor, destaca al conocimiento como apoyo básico para el desarrollo 
conceptual  de la evaluación, y subraya (pág. 21): 

v El conocimiento es recurso esencial para los planes de mejora. 

v El conocimiento debe ser resultado de un sistemático análisis de la realidad, 
más allá de una subjetiva y personal percepción. 

De acuerdo con Medina citado por Cardona, (1994, pág. 20), la evaluación es la 
actividad reflexiva que permite conocer la calidad de los procesos y los logros 
alcanzados en el desarrollo del proyecto. Es una valoración sistemática que facilita el 
conocimiento minucioso de los procesos aplicados y fundamentalmente las decisiones 
futuras de cambio que nos proponemos llevar a cabo. 
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Proceso de indagación, de reflexión y de diálogo, y punto de arranque para la acción 
(Carballo, 2011, pág. 164) 

La evaluación es el proceso mediante el cual se emite una serie de juicios sobre la 
base de cierta información recibida; la medición es el proceso que proporciona tal 
información... y que podríamos ubicarla en un lugar subordinado y como sirviendo a  

La evaluación es un proceso integral que permite valorar los resultados obtenidos en 
términos de los objetivos establecidos, acorde con los recursos utilizados y las 
condiciones existentes. Esto implica la obtención de información que permita la 
elaboración de juicios válidos acerca del alcance de determinado objetivo, de la 
eficiencia de un método, etcétera. Para la obtención de esa información la evaluación 
utiliza la medición, la cual garantiza datos más válidos y confiables en los cuales 
fundamentar los juicios (Cano Flores, 2001, pág. 102).  

En algunas de las definiciones de evaluación entes mencionadas, se habla de su 

relación con otro concepto que en muchas ocasiones se utiliza como sinónimo: la 

medición. Sin embargo, medir no es lo mismo que evaluar ya que existen 

diferencias entre ambos conceptos, como señalan algunos autores (García López, 

2008, pág. 21): 

Cardona (1994, pág. 75) señala que medir es fundamentalmente la acción de 
comparar una magnitud con su unidad, proporciona una información que habrá de 
enjuiciarse (valorarse) en función de un/os criterio/s. 

Morales (citado por Cano, 2001, p. 101), expresa que la medición es la expresión 
objetiva y cuantitativa de un rasgo y sólo se transforma en elemento de evaluación en 
cuanto se le relaciona con otras mediciones del sujeto y se le valora como una 
totalidad.  

La medición es sólo "un dato" que se comprende en función de un contexto que es la 
situación humana de cada alumno, el nivel del grupo, el tipo de institución, el ámbito 
socio-económico de la comunidad a la que pertenece la escuela, etcétera. (Cano, 
2001, p. 102).  

Cardona Andujar (1994, pág. 57), señala que la medida es un elemento imprescindible 
para la evaluación y presenta en su escrito las diferencias entre evaluación y 
medición. 

Estas definiciones expresan que la medición forma parte de la evaluación, ya que 

ésta es más amplia y compleja en sus implicaciones, mismas que requieren de 

acciones que van más allá que asignar un valor cuantitativo a algo que por sí 

mismo no dice nada, pero que interpretado en un contexto, obtiene un valor 

agregado que constituye su verdadera utilidad, creando una diferencia importante 

entre la evaluación y la medición. Otras diferencias entre ambos constructos, se 

muestran en la Tabla 1. 
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Tabla 1.  
Diferencias entre evaluación y medición 

MEDICIÓN EVALUACIÓN 

Es un juicio de valor absoluto. Es un juicio de valor relativo. 

Es un momento estanco, no procesual. Equivale a un proceder dinámico. 

Esta subsumida en la evaluación. Subsume la medición, teniendo más 
extensión. 

La medición no implica evaluación. Evaluar implica entre otras cosas medir. 

Constituye solo un medio para valorar. La evaluación es la misma valoración. 

Es simplemente una obtención de datos. Compara datos con unos resultados 
previstos. 

Fuente: Tomado de Cardona Andújar, José (1994). Metodología Innovadora de Evaluación de Centros Educativos. Sanz y 
Torres. España p. 57. 
 

De acuerdo con lo antes comentado, medir y evaluar no son sinónimos, ya que 

para evaluar se requiere analizar e interpretar la medida y para hacerlo, es muy 

importante la objetividad del evaluador a fin de reducir la subjetividad que puede 

producir el juicio humano. De aquí, la importancia de establecer desde un 

principio, criterios o normas de comparación, para que las diversas alternativas de 

decisión a las que se enfrentan los participantes en la evaluación, consideren la 

misma base en todos los casos y los resultados puedan ser comparables. 

Clifton Chadwick (citado por Cano, 2001, p. 104), sugiere cuatro posibles bases de 

comparación:  

1. La comparación con hechos o con desempeño previo propone la 

comparación con los resultados obtenidos con anterioridad por lo que el 

progreso de una persona, programa o componente se compara con su 

propio desempeño en un momento anterior. En esta base de comparación 

están implícitas preguntas como: ¿cuán competentes fuimos el año 

pasado?, ¿qué logró este programa el mes pasado?, ¿cómo se compara el 

desempeño de hoy con el de ayer? 
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2. La comparación con otras entidades similares considera tomar en cuenta 

los resultados obtenidos por una persona, programa o componente y 

compararlo con el progreso de otras entidades u organismos de 

características similares. Están implícitas interrogantes como: ¿este 

programa es mejor que aquél?, ¿cuál de estos programas es el más eficaz 

en función de costos?, ¿cuál de estos académicos ha tenido el mejor 

rendimiento?  

3. La comparación con objetivos establecidos plantea que el progreso de 

personas, programas, componentes, etcétera, se compara con objetivos 

que han sido previamente establecidos. En esta clase de comparación 

están implícitos cuestionamientos como: ¿qué resultados está dando el 

programa en función de sus objetivos?, ¿este programa de mejoramiento 

cumple sus propósitos?, ¿el maestro cumple con los requisitos de 

formación académica establecidos? 

4. La comparación con una situación ideal expone que los resultados de la 

persona, componente, programa, etcétera, debe compararse con un ideal. 

En esta clase de comparación están implícitas preguntas como: ¿es este 

programa realmente ideal?, ¿alcanza esta institución educativa los ideales 

establecidos para la acreditación?, ¿estamos realmente actuando de 

acuerdo con nuestros ideales? 

Es importante subrayar que la base de comparación debe aclararse y definirse por 

los involucrados al inicio del proceso evaluatorio y debe manifestarse por escrito 

en el informe de la evaluación. 

En la Figura 1, se muestran gráficamente las relaciones del concepto de 

evaluación el cual inicia con la identificación del proceso que integra como primera 

premisa la obtención de información a través de la cual se formulan juicios que 

permiten tomar decisiones. Estas decisiones, generalmente tienen la finalidad de 

mejorar, ajustar, reformular o replantear el objeto o sujeto de la evaluación. 
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La Figura, describe en la parte central, los elementos más representativos del 

proceso de evaluación, al que, los autores de este trabajo hemos agregado a su 

alrededor, algunas de las  características que lo identifican y que en nuestra 

opinión, es importante tomar en cuenta para su descripción. 

 

 
Fuente: Adaptado de Cano 2001, p. 105 
 

  

Proceso Sistemático Evaluación 

Proceso 

Obtener Formular Tomar 

Información Juicios Decisiones 

Proceso Planificado 

Proceso Permanente- 
Retroalimentador 

Finalidad de mejorar  

Proceso Implícito en 
cualquier proyecto 

Proceso basado en el 
conocimiento 

Decisiones de cambio a 
futuro  Participación del líder 

para el éxito 

Participación de los 
involucrados o 

interesados Seguimiento y ajuste del 
proceso 

Figura 1. El proceso de evaluación 
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Tiana Ferrer (1997, pág. 6), señala que la evaluación puede tener varias 

aportaciones destacadas: 

1. Sensibilizar a los participantes o involucrados acerca de la posible 

existencia de problemas o bien de la situación en la que se encuentran los 

mismos en un momento dado. 

2. Movilizar la conciencia social en torno a ciertos asuntos de interés general. 

3. Poner de manifiesto la ineficacia de ciertas prácticas o enfoques por más 

extendidas y arraigadas que se encuentren. 

4. Arrojar luz acerca del impacto real de determinadas actuaciones o políticas 

más allá de la propaganda difundida sobre las mismas. 

A estos cuatro puntos los autores, sumarían: 

• Obtener información para mejorar el desempeño y la calidad de los 

resultados, ya que una evaluación que no concluya tomando forma en 

propuestas de mejora, con su correspondiente proceso de seguimiento de 

las mismas, se convierte simplemente en un ejercicio sin valor, burocrático 

e improductivo. 

En este momento sería de utilidad considerar las palabras de Miguel López 

Mojarro (2002) que dicen:  

Las incursiones en el territorio de la calidad tienen un cómplice inevitable y 
sumamente valioso: la evaluación. Ésta, es el par conceptual y procedimental que 
tantas veces es mimetizado bajo una falsa y única identidad. La calidad es aspiración, 
búsqueda, objetivo, referente…. Evaluación es: conocimiento, datos, certeza, 
fiabilidad… (pág. 12) 

En este contexto, la evaluación es una herramienta que permite a los 

responsables de las organizaciones conocer y tomar decisiones para mejorar, 

siempre que exista la participación de los actores involucrados en el proceso 

evaluativo y que éste, se realice de manera sistemática, planificada y 

metodológicamente estructurada.  
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Otro aspecto de interés en el funcionamiento de las organizaciones, es conocer la 

relación existente entre la evaluación y dos de las funciones de mayor relevancia 

para la gestión de las mismas: la planeación y el control ya que sin el interés de 

disminuir la importancia de la organización y de la dirección, la evaluación es un 

soporte importante para ambas.  

La determinación de objetivos así como el estudio de las diversas alternativas de 

acción disponibles y la elección mediante la obtención de información para la toma 

de decisiones, son actividades asociadas a la función de planeación, misma que 

es necesaria para reducir el riesgo que representan los cambios que surgen con el 

transcurrir del tiempo. Lourdes Münch (2015) dice que la planeación, además de 

responder a las preguntas de ¿qué se va a hacer? y ¿qué se quiere hacer?, con 

relación al proceso administrativo, “es la determinación de escenarios futuros y de 

los resultados que se pretenden obtener, con el fin de minimizar riesgos y definir 

las estrategias para lograr la misión” (págs. 34, 36).  

La planeación es fundamental para la administración de una organización, el 

proceso que la acompaña y mediante el cual los dirigentes implementan sus 

planes y evalúan los logros organizacionales para estimar el éxito o fracaso, es el 

control. Esto significa que “el establecimiento de los estándares para evaluar los 

resultados obtenidos con el objeto de comparar, corregir desviaciones, prevenirlas 

y mejorarlas continuamente” corresponde a la función de control (Münch Galindo, 

2015, pág. 36). 

De acuerdo con Koontz & Weihrich (2007) “La planeación y el control son 

inseparables –son los gemelos siameses de la administración-“ (pág. 78). De 

acuerdo con estos autores (Ver Figura 2), cualquier intento de controlar, sin contar 

con un plan, carece de sentido puesto que la gente no tiene manera de saber si va 

en la dirección correcta (resultado de la tarea de control), a menos que primero 

sepa hacia dónde quiere ir (tarea de la planeación).  
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Fuente: Tomado de Koontz, Harold y Weihrich, Heinz., (2007). Elementos de administración. Enfoque internacional. 

Séptima edición. Editorial Mc Graw Hill, México. (p. 78). 

La importancia del control en opinión de Montana (2002, pág. 308), radica 

principalmente en tres puntos: 

1. Es necesario para medir y evaluar el desempeño organizacional. 

2. Es un proceso dinámico y progresivo. Su esencia es comprobar si la 

actividad controlada está alcanzando o no los resultados deseados 

3. Involucra a todas las facetas de la empresa. 

El control se considera un proceso dinámico, cíclico y repetitivo, “su esencia es  

comprobar si la actividad controlada está alcanzando o no los resultados 

deseados” (Chiavenato & Sapiro, 2011, pág. 291).  

A manera de resumen, toda evaluación supone decisiones y en la medida en la 

que la evaluación es más subjetiva, esto es, cuanto más depende del juicio 

particular del evaluador, más difícil es la decisión. Por ello, si se cuentan con 

objetivos iniciales correctamente formulados, menor dificultad implica la decisión. 

De aquí la importancia que destaca la determinación de los objetivos 

institucionales en la fase administrativa de planeación. 

Implementación  
de planes 

Planeación 
Control: 

comparación entre 
planes y resultados 

Acción  
correctiva 

Ninguna desviación 
indeseable de los 

planes 

Desviaciones indeseables 

Nuevos planes 

Figura 2. Relación entre la planeación y el control 
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1.2 Tipos de evaluación 

Cada día las personas consciente o inconscientemente efectúan evaluaciones de 

las actividades que realizan, ya sea en el hogar, en el trabajo, con la familia o en 

lugares de diversión en el que se encuentren, siempre y cuando tengan en mente 

un propósito específico esperado como resultado de sus acciones.  

Así, se pueden escuchar frases evaluatorias como el desayuno fue bueno o el 

oficio es pésimo o el servicio es excelente. Cada una de estas frases, es resultado 

de la comparación entre lo que se esperaba y la realidad. Al ir a desayunar se 

hace una visualización previa de las características o atributos deseados en el 

desayuno que al compararlos con las del desayuno recibido, dan lugar a las 

expresiones de pésimo, bueno o excelente como consecuencia de la evaluación 

efectuada en función de las diferencias encontradas entre lo esperado y la 

realidad. 

Uno de los problemas que se presenta en la evaluación, es la definición de las 

características deseables o el deber ser, ya que por ejemplo, para Juan un 

excelente desayuno puede ser fruta y cereal y para Elena o Julio lo sean unos 

chilaquiles con carne asada y por tanto el resultado de la evaluación de cada uno 

de ellos sea diferente bajo las mismas circunstancias, ya que de acuerdo con sus 

gustos, esperan características distintas en un excelente desayuno. 

Se podría profundizar un poco más en las expectativas de valoración. Por ejemplo, 

en el caso de Elena los chilaquiles con carne asada pueden ser un excelente 

desayuno pero posiblemente la cantidad de chilaquiles y el tamaño de la carne 

son elementos que se consideran en su evaluación. Con lo que para ella, será 

excelente sólo si la carne es de 150 grs. y hay 250 grs. de chilaquiles 

acompañándola.  

Sin embargo, para Julio que también considera estos elementos, solamente será 

excelente si el tamaño de la carne es de 350 grs. y  hay 350 grs. de chilaquiles. A 

estos problemas se pueden agregar otras situaciones como que si los chilaquiles 

deben o no tener picante, o que se deben acompañar con pollo, queso y crema o 
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no, etc., situaciones que complican los procesos de evaluación al introducirse en 

ellos el juicio y las expectativas personales de cada individuo. 

Algo similar sucede cuando se evalúan los resultados del trabajo administrativo en 

las organizaciones, sólo que en este caso, es todavía más compleja la 

determinación del deber ser, debido a que intervienen diferentes personas que 

esperan distintos resultados. Por esta complejidad del deber ser, los evaluadores 

han decidido establecer mediciones cuantificables que se expresan en términos de 

metas, sin embargo, las circunstancias que los rodean y los indicadores elegidos 

pueden representar falsamente la realidad, motivo por el cual es importante no 

sólo evaluar en función de un dato, sino también del análisis del entorno y de las 

particularidades del hecho evaluado.  

El trabajo de los evaluadores está encaminado a emitir juicios de valor acerca de 

una realidad determinada, basándose para ello en información relevante recogida 

y tratada de manera sistemática. Pero lo interesante de la evaluación no radica 

sólo en la emisión de juicios u ofrecer elementos para la toma de decisiones, sino 

también en contribuir a mejorar el conocimiento de los procesos, y aportar 

elementos de reflexión que lleven a la realización de acciones de mejora continua. 

La simple o compleja condición de saber interpretar los estándares (indicadores) 

inherentes a lo que se evalúa, no vuelve a las personas expertas; lo que hace 

valiosas a las personas, con relación al proceso de evaluación, es el grado de 

conocimiento, la ética y la objetividad que tengan en el manejo de la actividad a 

evaluar, así como la sensibilidad que agreguen a la acción evaluatoria dentro de 

un contexto determinado, formalizando de este modo, al proceso per se. 

Con relación a la evaluación, se hace necesario e importante determinar no sólo el 

qué, sino también el quién y el cómo de la evaluación. 

El qué, se refiere al objeto mismo de la evaluación, la cual puede dirigirse a 

personas en el trabajo (desempeño) o a los productos, servicios, instituciones 

públicas o privadas, áreas funcionales, proyectos, etc. En realidad, su ámbito de 
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aplicación puede referirse a cualquier cosa, actividad o situación, cuyos resultados 

esperados deban ser valorados en el contexto de la planeación de su desarrollo, y 

de los objetivos planteados previamente a su realización o ejecución.  

Luego entonces, se puede decir que un médico evalúa al paciente de acuerdo con 

determinados parámetros de salud que le son conocidos de antemano, los que le 

permiten formular un diagnóstico y decidir el tratamiento más adecuado para curar 

el mal que aqueja al paciente y mejorar su estado de salud.  

Las evaluaciones pueden clasificarse de acuerdo con diversos enfoques, algunos 

de ellos se describen brevemente en los siguientes párrafos (Pérez Rocha, 2004, 

pág. 7): 

De acuerdo con la relación de los evaluadores con el objeto de la evaluación:  

 Autoevaluación. Cuando la evaluación es realizada por los propios 

actores del proceso educativo. 

 Evaluación de pares. Cuando se realiza “por iguales”, es decir, entre 

evaluadores con características similares especialmente en la 

formación académica. 

 Evaluación externa. Cuando se lleva a cabo por evaluadores que no 

pertenecen al objeto de la evaluación. 

Según la clase de criterios que se apliquen, algunos de ellos pueden ser:  

 Evaluación jurídica. Cuando los criterios usados son solamente 

legales. 

 Evaluación financiera. Cuando los criterios usados son solamente 

económicos o bien orientados a los resultados financieros. 

 Evaluación académica. Cuando los criterios son solamente 

académicos. 
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En cuanto al alcance de la evaluación: Es decir, hasta dónde llegará la evaluación, 

puede ser solamente a una parte del sistema o ser orientada de manera integral a 

todos los elementos y las relaciones significativos para los propósitos específicos 

de la evaluación que se está realizando. 

De acuerdo con los propósitos de la evaluación:  

 Evaluación diagnóstica. Cuyo propósito es conocer los resultados 

obtenidos y las deficiencias que tiene una institución o programa con 

el propósito de definir acciones de mejora.  

 Acreditación. Informar a sectores interesados sobre las cualidades 

del programa o institución. 

 Evaluación para decidir la asignación de recursos financieros.  

De acuerdo a los ámbitos de aplicación de la actividad evaluadora se pueden 

mencionar tres niveles de aplicación (Tiana Ferrer, 1997, pág. 9):  

 Individual. Evaluación realizada a individuos. 

 Institucional. La evaluación es a un grupo constituido formalmente. 

 Sistémico. Considera al conjunto de elementos que integran una 

organización. También podría denominarse como evaluación integral 

ya que el proceso se considera integral en la medida en que se 

aborda el objeto de evaluación en relación con su contexto y con su 

ámbito de influencia.  

Desde el punto de vista del quién (los responsables de la evaluación), las 

tendencias predominantes son las de asignar esta función a especialistas externos 

es decir particulares adscritos a alguna institución dedicada a este propósito o 

evaluadores con características similares especialmente en la formación 

académica, también llamados “pares”; ambos asumen la función genérica de 

evaluadores externos. También se puede formar un equipo de trabajo de 

miembros de la misma organización, pero desvinculados en mayor o menor grado 

del resto de los integrantes, y por lo tanto, del propio proceso de vida institucional 

en sus distintas facetas. 
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En por ello, que otra clasificación de interés es la que puede establecerse desde el 

punto de vista del ejecutor de la evaluación, la cual distingue dos modalidades 

(Cruz Cardona, 1995, pág. 11): 

 EVALUACIÓN EXTERNA: proceso en el que intervienen especialistas 

ajenos al programa. El sujeto evaluador se halla fuera del proceso evaluado 

y trata de objetivarlo para emitir un juicio.  

 AUTOEVALUACIÓN (Evaluación interna): proceso cuya planificación, 

organización, ejecución y supervisión está a cargo de las personas 

comprometidas con el programa educativo. Se realiza un análisis y crítica 

de su propio trabajo. La autoevaluación persigue dos propósitos centrales:  

1. Identificar los problemas, dificultades, aciertos y logros de una 

organización. En síntesis sus fortalezas y debilidades y 

2. Proponer correctivos y comprometerse en la revisión y ajuste para 

garantizar un proceso permanente de mejoramiento. 

1.3 El proceso de evaluación 

Por último, es importante señalar que la evaluación implica necesariamente un 

proceso. La Figura 3 muestra dicho proceso fundamentado en los conceptos 

descritos en los apartados previos. 

El proceso inicia con la elaboración del plan de evaluación, en el que es necesario 

determinar el objetivo que permitirá orientar el trabajo de los participantes en el 

desarrollo de la misma. En este sentido, la mejora continua, la acreditación o la 

obtención de recursos (en caso de organizaciones públicas) pueden ser alguna de 

las orientaciones que pueden darse como objetivo de la evaluación.  

Un segundo elemento en el plan, es la especificación del objeto, esto es, lo que se 

evaluará, incluyendo el alcance y ámbito que definirán los límites del proceso 

evaluativo. En función de lo anterior, también deben precisarse con claridad las 

funciones específicas de los responsables del proceso de evaluación, ya sean los 

pares o personas de la propia organización, quienes al aceptar convienen en llevar 

a cabo su relevante papel comprometiéndose a actuar con ética y objetividad.   
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Como parte del plan, también debe especificarse la metodología a desarrollar (el 

cómo) la cual puede incluir, además de la secuencia de actividades, el método de 

comparación, los estándares o indicadores que serán usados en la valoración, y 

las características de los instrumentos a utilizar, dependiendo de las audiencias  

inherentes al objeto de la evaluación, buscando persistentemente evidencia de 

calidad en el quehacer institucional que pueda fundamentar el informe verificatorio. 

 
 

Fuente: (García López, 2008, pág. 35). 

Una vez diseñado el plan de evaluación, el proceso continúa con la recopilación 

de información, fase que requiere hacer uso tanto de los indicadores o estándares 

establecidos previamente, como del diseño de los instrumentos que aseguren la 

obtención de datos e información, que permitan la reflexión y objetividad en el 

juicio de los evaluadores. 

El diagnóstico es el resultado de la comparación entre la realidad y lo esperado, 

de esta comparación, se obtiene conocimiento de lo que verdaderamente está 

ocurriendo con el objeto de la evaluación. Aquí podrán observarse fortalezas y 

debilidades, y muy probablemente vislumbrar, a través de las evidencias, algunos 

caminos para la mejora. 

Plan de  
evaluación 

 
üObjetivo (por 

qué) 
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Figura 3. El proceso de evaluación en las organizaciones 
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El proceso continúa con la elaboración del informe de la evaluación, cuyo 

contenido especificará tanto la metodología como las limitaciones que pueden 

haberse presentado durante el desarrollo de la evaluación. Es importante 

mencionar la importancia de la difusión del informe entre los miembros del 

organismo evaluado, ya que será necesaria tanto la comprensión de los 

problemas observados, como la aceptación de los resultados con el fin de obtener 

el compromiso de ellos, en la implementación y seguimiento de las propuestas de 

mejoramiento. 

En el informe, además de los hechos observados y evaluados, podrán presentarse 

alternativas para mejorar o resolver los problemas detectados en los resultados de 

la evaluación, para que posteriormente pueda iniciarse el análisis y discusión de 

dichas alternativas a fin de seleccionar la o las más viables, de acuerdo con el 

consenso de participantes. La alternativa seleccionada dará lugar a un plan de 

mejora cuyo seguimiento (retroalimentación) asegurará lograr el mejoramiento y la 

calidad del objeto evaluado. 

1.4 Evaluación en la educación 

En el mundo contemporáneo se destacan la innovación científica y la renovación, 

desarrollo y gestión del conocimiento como dos de los factores principales en los 

que descansa la evolución de las sociedades modernas. En esta época, llamada 

de la información, comunicación y de la gestión del conocimiento, los viajes al 

espacio, las telecomunicaciones, los microprocesadores, las redes informáticas y 

sociales, la inteligencia artificial, entre otros, son sólo una pequeña muestra de los 

logros de la evolución científica y tecnológica que inciden decisivamente en las 

transformaciones sociales que experimentamos día con día. 

Estas tendencias, que inciden en la reorganización económica internacional, se 

caracterizan por incorporar nuevos avances científicos y tecnológicos en el 

quehacer cotidiano de empresas y organizaciones de cualquier naturaleza.  
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Por lo anterior, la sociedad del Siglo XXI demanda conceder mayor importancia a 

la educación, conceptualizándola como la principal fuerza generadora de nuevos 

conocimientos y transformadora social de individuos, lo que sólo es posible si se 

cuenta con sistemas educativos que permitan una formación intelectual acorde a 

las demandas de esta época.  

La evaluación educativa, tiene hoy, connotaciones distintas a las que 

prevalecieron durante muchos años. En la actualidad, no sólo se evalúa al 

estudiante sino también el proceso de enseñanza aprendizaje, la estructura 

académico - administrativa donde se aplica el programa educativo, así como los 

servicios que presta la institución a los alumnos y los docentes que hacen posible 

el desarrollo del programa, entre otros factores. 

Uno de los autores más connotados en el campo de la evaluación educativa, 

Daniel L. Stufflebeam (1987), señala que la evaluación es un proceso cíclico, 

continuo, que debe desarrollarse de manera sistemática, y sobre todo, que debe 

estar estrechamente ligado a la toma de decisiones y la define como: 

[… ] el proceso de identificar, obtener y proveer de información útil y descriptiva 
acerca del valor y mérito de las metas, la planificación, la realización y el impacto de 
un objeto determinado, con el fin de servir de guía para la toma de decisiones, 
solucionar problemas de responsabilidad y promover la comprensión de los 
fenómenos implicados (pág. 183).  
Así mismo señala que para Michael Scriven es: una actividad metodológica que 
consiste simplemente en la recopilación y combinación de datos de trabajo mediante 
la definición de unas metas que proporcionen escalas comparativas o numéricas con 
el fin de justificar: 1) los instrumentos de recopilación de datos; 2) las valoraciones y 3) 
la selección de las metas. También la conceptualiza como la determinación 
sistemática y objetiva del valor o el mérito de algún objeto (pág. 343). 

Se pueden desprender algunas consideraciones interesantes y valiosas para la 

comprensión del término y de sus componentes, entre ellos, que tiene como objeto 

de estudio: a la educación que como ya se ha mencionado, constituye uno de los 

elementos fundamentales para el desarrollo de los países.  

Sin embargo, en el ámbito educativo, la evaluación ha adoptado otras 

denominaciones como: examen, calificación, certificación, etcétera; y aunque su 

uso no ha constituido un suceso novedoso para la academia, sí resultan nuevos 
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su uso sistemático y su aplicación a otros aspectos de la educación tales como la 

concepción y el desarrollo de planes de estudio; de los resultados de los 

profesores; de los centros docentes (institución) o de la administración escolar. 

Así, la evaluación se considera como parte del debate educativo, tras ampliar 

considerablemente su perspectiva y su campo de aplicación (Tiana Ferrer, 1997, 

pág. 1). 

Con relación a la educación, existe una opinión generalizada acerca de la 

importancia de que los niños y los jóvenes asistan a la escuela, pero además, que 

en la escuela se incorporen efectivamente los conocimientos y las competencias 

necesarios de los docentes, y que los alumnos adquieran el conocimiento 

fundamental que les permita desempeñarse eficientemente y participar 

activamente en la sociedad en la que viven; de aquí, la importancia del concepto 

de calidad de la educación cuyo significado incluye varias dimensiones o enfoque 

complementarios entre sí, en opinión de Lilia Torazos (1997, pág. 2): 

 Eficacia: Esta dimensión del concepto pone en primer plano los resultados 

del aprendizaje efectivamente alcanzados por la acción educativa. 

 Relevancia. Una educación de calidad es aquella cuyos contenidos 

responden adecuadamente a lo que el individuo necesita para desarrollarse 

como persona –intelectual, afectiva, moral y físicamente-, y para 

desempeñarse en los diversos ámbitos de la sociedad –el político, el 

económico y el social. Esta dimensión del concepto pone en primer plano 

los fines atribuidos a la acción educativa y su realización en los diseños y 

contenidos curriculares. 

 Procesos. Esta dimensión del concepto pone en primer plano el análisis de 

los medios empleados en la acción educativa. 

Entonces hablar de calidad de la educación, lleva a la formulación de las 

siguientes preguntas: ¿Cómo saber si se está brindando una educación de 

calidad? ¿Cómo saber si se cumplen con las dimensiones de eficiencia, relevancia 

y procesos, mencionados por Torazos? Es en este punto, cuando la evaluación 
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educativa puede ser la herramienta que permite dar respuesta a estos 

cuestionamientos. 

Al respecto, es interesante considerar lo que comenta Arbós Bertran (2004, pág. 

2), acerca de un nuevo paradigma evaluativo, que se refleja en los siguientes 

principios: 

a) Primacía de las finalidades, es decir, la necesidad de conseguir los objetivos 
propuestos. Este principio, lleva a pasar de una lógica centrada en los inputs –

recursos- a una lógica centrada en los resultados y en los procesos que los 
producen. 

b) Principio de imputabilidad, es decir, pedir responsabilidades. Se exige que las 
instituciones educativas y el sistema educativo en conjunto, dé cuentas a la 
sociedad de su eficacia y efectividad. Por eso, debe procurarse, a todos los 
niveles del sistema educativo, que la evaluación interna vaya asociada con la 
evaluación externa. 

c) Principio de subsidiariedad. Ha de procurarse que las decisiones se tomen en 
el mismo nivel en que deban aplicarse o, al menos, que participen en las 
mismas los actores educativos. Este es un principio fundamental en el modelo 
sistémico. 

d) Principios de autoorganización y autodesarrollo, es decir, de autonomía de 
funcionamiento de las instituciones y organizaciones. Cada institución 
educativa, cada organización educadora, debe ser un núcleo fundamental de 
reflexión y de innovación educativas. La reflexión a través de la evaluación 
debe estar al servicio de la calidad educativa. 

Particularmente, los autores agregarían los principios de flexibilidad, aprendizaje 

significativo, capacidad de elección y la autoevaluación; es decir, verificar que el 

programa educativo dé al alumno la facilidad de crear su propia currícula y que 

ésta lo impacte con un aprendizaje de mejora permanente de por vida. 

Hasta aquí, se ha querido destacar la importancia de la educación como un 

derecho humano, así como la importancia de sus resultados en el contexto social 

en que ésta se da. Asimismo se ha buscado resaltar la necesidad de que la 

educación debe ser ofrecida con un alto grado de calidad, y cuya herramienta más 

significativa para ayudar a mantenerla y mejorarla permanentemente, es la 

evaluación.  

Recapitulando, al determinar el objeto de la evaluación, el alcance de la misma 

puede considerar el análisis del sistema educativo en su conjunto, o solamente a 

alguno(s) de su(s) componente(s) o subsistema(s).  
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Por su parte, el proceso evaluativo debe responder siempre a una finalidad 

específica, que la mayoría de las veces significa tomar diversas decisiones 

previamente planeadas respecto del objeto en evaluación (institución, área o 

programa), las que derivan en acciones que se traduzcan en objetivos medibles 

que deben ser incorporados formalmente en los planes estratégicos de la 

organización. 

El conocimiento del proceso de la evaluación y su objetivo son aspectos de suma 

importancia para su desarrollo, ya que permiten determinar con antelación el tipo 

de información que se considera pertinente recopilar, a efecto de poder realizarlo 

con eficiencia. Así mismo, la planeación de dicho proceso será la base para 

determinar los criterios que se consideran como referentes (puntos de 

correspondencia), los instrumentos a usar y la duración de la actividad evaluativa, 

sin olvidar que el proceso debe ser continuo y permanente. 

El proceso se considera sistemático porque su aplicación debe efectuarse bajo un 

enfoque de planeación que defina con antelación las entradas, los procesos y las 

salidas del sistema, así como los momentos en los cuales debe ser efectuada la 

actividad evaluatoria, de tal forma que sea permisible una meta-evaluación y una 

mejora permanente del proceso mismo. 

Los aspectos, de juicio y toma de decisiones implican la presencia de alguien que 

se encuentra desarrollando el proceso: el evaluador. Este personaje requiere 

contar con el conocimiento y la capacidad para emitir juicios de valor o funcionales 

acerca del objeto de la evaluación, además de actuar con ética y objetividad. En 

este sentido, es interesante la opinión de (Pérez, 1998, p.2), 27 quien dice que:  

“toda evaluación se encuentra condicionada por los intereses del propio evaluador. 
Continúa diciendo que: definir el valor de algo implica formular un juicio. Valor y juicio 
son dos conceptos sumamente próximos y evaluar y juzgar son en gran medida 
sinónimos. Evaluar y juzgar implican necesariamente una comparación. Estas 
acciones suponen:  

a) elegir uno o varios valores (el deber ser);  

b) examinar los atributos del objeto a evaluar (lo que es);  

c) identificar la correspondencia o discrepancia entre estos atributos del objeto y 
los valores elegidos.” 
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1.5 Conclusiones 

Para lograr competitividad y permanencia en un mercado altamente cambiante, las 

organizaciones de cualquier naturaleza requieren ser evaluadas, de acuerdo a un 

conjunto de principios, estándares e indicadores que les permitan conocer las 

condiciones esperadas en sus resultados y procesos administrativos.  

La evaluación no es un proceso orientado a sancionar o castigar sino como una 

herramienta que ofrece información con la intención de mejorar y perfeccionar el 

producto, servicio o bien que se ofrece, así como comprobar el correcto 

funcionamiento de la institución y sus procesos (educativos, en el caso de 

instituciones de esta naturaleza), y poder (acreditar los programas educativos por 

ejemplo) y certificar la calidad del producto o servicio final (procedimientos 

académico administrativos). 

En función de lo expuesto, independientemente de lo que se evalúe, del ámbito de 

acción o niveles de ejecución, toda acción evaluativa para poder cumplir con su 

función esencial, debe presentar una serie de características, las cuales de 

acuerdo con Cardona (1994, págs. 61-63), son las siguientes: 

a) Ser integral y comprehensiva: debe estar presente en todas las variables 

del ámbito donde se vaya a aplicar, y fundamentarse en cualquier tipo de 

técnicas e instrumentos. 

b) Ser indirecta: las variables sólo pueden ser mensurables y valoradas en sus 

manifestaciones observables. 

c) Ser científica: observar la rigurosidad tanto en los instrumentos como en la 

metodología empleados. 

d) Tener un marco referencial: relacionar adecuadamente, puntualmente, los 

logros obtenidos con los objetivos programados. 

e) Ser continua: integrada en los procesos de cada ámbito y formando parte 

de su dinámica, aportando el efecto retroalimentador, y 

f) Ser cooperativa: como un proceso en el que se impliquen todos los 

elementos personales que en él intervienen. 



 

27 

El tema de la evaluación actualmente ha tomado fuerza en las instituciones de 

Educación Superior, sumándole importancia a la autoevaluación (evaluación 

interna) y a la evaluación realizada por los pares para la acreditación, por lo que 

se ha constituido en la forma principal de mejorar a través del conocimiento 

profundo de las organizaciones. Por tanto se puede resumir que la evaluación 

debe estar planificada previamente; debe ser viable, útil, defendible técnicamente 

y aplicada éticamente; la recopilación, análisis e interpretación de los datos debe 

ser objetiva, exacta y clara, por último, debe estar orientada a la toma de 

decisiones para la optimización y perfeccionamiento de servicios, procesos y 

productos (Delgado, 1991). 

Alba Guzmán (1996, pág. 20), señala que: la evaluación implica comparar la 

realidad con el “deber ser”, motivo por el cual los supuestos son indispensables, 

sólo que en vez de apoyarlos solamente con opiniones, deben también validarse 

con datos. Al conformarnos únicamente con calificar, no se obtiene la 

retroalimentación para la mejora del proyecto o programa en el que se está 

trabajando.  
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II Importancia de la información en los procesos de 
evaluación 

 

En este apartado del documento, los autores analizan la importancia de la 

información como origen y soporte particularmente de los procesos de 

autoevaluación, que permiten el control de los resultados de las actividades 

planeadas para alcanzar objetivos organizacionales. Específicamente, orientan 

sus consideraciones a las entidades de educación superior génesis de su 

formación profesional y a la autoevaluación como premisa necesaria para la 

mejora organizacional y el control.  

De manera consciente o inconsciente, los individuos llevan a cabo procesos de 

evaluación previos a la toma de decisiones, como por ejemplo, decidir acerca del 

mejor camino que se debe elegir para llegar al trabajo a tiempo, para lo cual, se 

analiza internamente información asociada con el evento y que nuestro cerebro 

tiene registrada por el cotidiano devenir de la vida, como puede ser: la distancia, el 

tránsito vehicular, la hora de salida, las características de la calle por la que 

transita normalmente, entre otros factores conocidos, y mediante la evaluación de 

dicha información, se toma la decisión que pareciera ser la más conveniente para 

lograr el objetivo fijado. 

A pesar de realizar los procesos evaluatorios con información previamente 

registrada y que se encuentra relacionada con la decisión, ésta puede verse 

afectada por condiciones incontrolables o factores externos, como: ¿Y si cerraron 

por reparación alguna de las calles por las que se decidió transitar? ¿Y si hay una 

manifestación? ¿Y si el automóvil se descompone?, etc. Bajo estas circunstancias, 

la decisión se toma bajo niveles de incertidumbre que requieren reducirse 

contando con información actualizada como puede ser, escuchar la radio para 

conocer acerca de la situación del tránsito vehicular o de posibles 

manifestaciones; o asegurarse de que el automóvil no se va a descomponer 

porque acaba de recibir mantenimiento en el taller; o cerciorarse de una hora de 

salida conveniente, etc. 
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De manera similar, en las organizaciones se llevan a cabo procesos que requieren 

ser evaluados para decidir entre diversas alternativas de acción y tomar 

decisiones. Por ello, es importante contar con información cuyo control, permita 

mantenerla permanentemente actualizada para llevar a cabo las acciones 

evaluatorias con mayor certeza y valor para la toma de decisiones. 

Entre otros cambios relevantes en el mundo moderno generados principalmente 

con la revolución tecnológica, se encuentra considerar a la información como uno 

de los recursos con mayor valor para las organizaciones, ya que requieren de la 

misma para funcionar en un medio altamente competitivo y sobre todo, cambiante.  

A través de la información, los directivos reducen la incertidumbre y son capaces 

de tomar decisiones posiblemente más acertadas que en caso de no contar con 

ella. Como señalan García, Quintana, & Romero (2011, págs. 185-186):  

La información es uno de los activos más importantes para los individuos, los grupos 
sociales, las empresas y las instituciones. No se conciben las actividades de la vida 
moderna sin información, la cual es cada vez más importante no sólo por su cantidad 
y calidad, sino también por la rapidez y oportunidad con la que se obtiene apoyados 
en la tecnología informática. La información es la materia prima de las decisiones que, 
a su vez, influyen en el mejoramiento de las actividades humanas individuales y en el 
buen funcionamiento de las organizaciones. Gracias a la utilización de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones (TIC) es posible ponerla a disposición de 
cualquier persona en el mundo.  

La mayor parte de las operaciones que realizan las organizaciones generan datos: 

de ventas, de compras, de producción, de alumnos, de profesores, etc., los cuales 

deben ser contextualizados a través de algún proceso para que tengan valor. Una 

muestra de ello sería que al término del día de trabajo, un cajero hace el corte de 

caja y determina el monto de ventas totales, es hasta este momento cuando cada 

una de las ventas registradas (datos), se convierte en información que podrá ser 

usada para la toma de decisiones.  

De la misma manera en una institución educativa, cuando un profesor concluye 

una experiencia educativa y cuenta con los datos obtenidos en el transcurso del 

curso acerca del desempeño escolar de los estudiantes, es hasta el momento en 

que los califica de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos desde el 
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inicio y de acuerdo con objetivos definidos, cuando tendrá la información que le 

permitirá conocer el resultado del proceso enseñanza- aprendizaje llevado a cabo, 

e identificar si el o los objetivos fueron alcanzados. 

Por tanto, la información es el sustento fundamental para la acción evaluatoria, sin 

información no es posible evaluar y por lo tanto controlar. Por ello, es importante 

que en las organizaciones se desarrollen indicadores de desempeño, un sistema 

de información acorde con ellos y mecanismos específicos para supervisar el 

avance y evolución de los procesos que se llevan a cabo a través del tiempo y que 

dan lugar a la información que permitirá realizar la evaluación. 

Con la experiencia obtenida en el diseño y desarrollo de un sistema automatizado 

de autoevaluación para una institución educativa de posgrado, a los autores de 

este escrito, nos interesa enfatizar la importancia de la relación entre tres 

elementos: información, evaluación y control, debido a que generalmente en las 

Instituciones de Educación Superior, los consideran de manera aislada o 

insuficiente. Así mismo, la identificación de los procesos que permiten 

interrelacionarlos muchas veces pareciera que no son visualizados con la 

relevancia que deberían tener tanto para el control como para la planeación de las 

operaciones, ocasionando en la mayoría de las veces, problemas para la 

presentación de informes y resultados cuando son requeridos por las autoridades 

educativas.  

Por lo antes mencionado, este capítulo inicia describiendo la relación existente 

entre conceptos como la información, la evaluación y el control, implícitos en la 

gestión de las organizaciones. Posteriormente a manera de ejemplo, se analizan 

algunas de las implicaciones de un proceso de autoevaluación, el cual mediante 

cuestionamientos pretende destacar la importancia de la información y del control 

de la gestión, para lograr llevarla a cabo. Para finalizar, se presentan algunas 

conclusiones.  
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2.1 La relación entre información, evaluación y control 

Para comprender qué es la información, se debe iniciar mencionando la materia 

prima de la misma: los datos, que como elementos aislados no indican nada, sin 

embargo, si son procesados por algún medio pueden ser transformados en 

información, con la que es posible tomar decisiones más acertadas para la acción 

administrativa, siempre y cuando se genere con valor y utilidad para el usuario, 

esto es, exactitud, oportunidad, confiabilidad y relevancia, entre otros aspectos de 

la misma. 

En la Figura 4, se puede apreciar la diferencia entre dato e información ya que 

cada uno de los nombres de los sujetos Daniel, Dulce, Marcos o cada uno de los 

nombres de las ciudades Xalapa, Córdoba, Veracruz o de las licenciaturas 

Arquitectura o Contaduría, por sí solas no dicen absolutamente nada (datos) pero, 

si a través de algún medio se puede identificar que Daniel nació en Xalapa y 

estudia la licenciatura en Arquitectura, es posible que esta información pueda ser 

de utilidad para alguna persona que esté interesada en conocer la ocupación y 

lugar de nacimiento de Daniel.  

 

 
 

Fuente: García López, Teresa (2008).  

CÓRDOBA 
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DATO 

INFORMACIÓN 

Figura 4. Diferencia entre dato e información 
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De lo anterior, se desprende que todos los datos son susceptibles de ser 

transformados en información –ubicándolos en un contexto significativo- a través 

de algún medio ya sea electrónico o manual.  

Por lo tanto en este escrito, se conceptualiza a la información como un conjunto de 

datos homogéneos que, relacionados entre sí, a través de un medio de 

procesamiento, representan un aumento de conocimientos significativos para el 

usuario; y a los datos, como el insumo resultado de un fenómeno o un hecho 

aislado no evaluado ni significativo. 

Por su parte el control y la evaluación comentados en el capítulo anterior, son dos 

conceptos que se relacionan fuertemente con la planeación, considerada por 

diversos autores como la etapa inicial de las funciones que integran el proceso 

administrativo  

Como ya se ha mencionado, el control tiene como propósito asegurarse de que se 

cumplan las actividades como fueron planeadas y se establezcan medidas 

correctivas en caso de ser necesario, todo ello con el interés de alcanzar objetivos 

organizacionales y mejorar los resultados logrados.  

En la Figura 5, se muestra el proceso que en opinión de los autores, interrelaciona 

a la planeación, la evaluación y el control. El proceso inicia con la determinación 

del objetivo como parte de la planeación, continúa con la evaluación y concluye 

con el control. 
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Figura 5. Proceso de la relación entre planeación, evaluación y control 

Fuente: elaboración propia. 

Por otra parte, en la Figura 6, se muestra gráficamente que la información permea 

a la evaluación y por tanto al control; y que el inicio de la relación entre estos tres 

elementos, es la planeación en la cual se establecen los objetivos que deben ser 

considerados para el control entre lo planeado y lo logrado, observando posibles 

desviaciones existentes. Para decidir las acciones o mejoras a realizar en caso de 

identificar desviaciones.  

 
Figura 6. Relación entre información, evaluación y control 

Fuente: elaboración propia. 
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2.2 Algunos aspectos a considerar en el desarrollo de un proceso de 
autoevaluación 

Con la convicción de que las Instituciones de Educación Superior (IES), tienen el 

compromiso y la responsabilidad de formar y desarrollar capital humano con 

probados niveles de calidad, capacidad y eficiencia, que les permitan satisfacer las 

necesidades del mercado de trabajo que les corresponda atender, y que, 

asimismo, sean capaces de generar y participar activamente en los procesos de 

cambio requeridos por el entorno social, es necesario que tengan la capacidad de 

autocrítica y de autoevaluación, que habrá de permitirles realizar los ajustes o 

reorientaciones necesarias tanto a sus planes académicos, como a su estructura 

académico-administrativa, de una manera integral para cumplir con dicha 

responsabilidad. 

La determinación del objetivo que se pretende en cualquier actividad académica o 

de gestión es sumamente importante en las IES, ya que tienen la obligación de 

rendir cuentas a la sociedad en la que se encuentran insertas. En lo que a las 

políticas nacionales se refiere, éstas les requieren cumplir con la elaboración de 

planes que puedan ser evaluados tanto interna como externamente, así como 

tener la capacidad de efectuar procesos de autoevaluación que conlleven a 

realizar acciones de mejora permanente. Los objetivos por tanto, deben ser claros, 

alcanzables y medibles en términos de metas si es que se quiere llegar a ellos. 

En este trabajo, el concepto de autoevaluación se sustenta en la propuesta de 

Víctor Cruz Cardona comentada en el capítulo anterior, que dice (1995, pág. 11):  

Autoevaluación es un proceso cuya planificación, organización, ejecución y 
supervisión está a cargo de las personas comprometidas con el programa. La 
autoevaluación persigue dos propósitos centrales: 1) identificar los problemas, 
dificultades, aciertos y logros de un programa. En síntesis, detectar sus fortalezas y 
debilidades y 2) proponer correctivos y comprometerse con la revisión y ajuste para 
garantizar un proceso permanente de mejoramiento cualitativo del programa.  

Con relación a lo antes señalado, si en los planes se ha determinado la 

importancia de la autoevaluación integral y uno de los elementos a considerar es 

la evaluación de profesores, cabe cuestionarse qué evaluar del profesor: ¿la 

experiencia como docente?, ¿la forma de impartir cursos?, ¿el nivel de estudios?, 
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¿las actividades que realizan en apoyo a sus estudiantes?, ¿los trabajos 

publicados?, ¿la opinión de sus estudiantes acerca de la forma de impartir sus 

cátedras?, ¿el trabajo como tutores?, ¿su formación profesional?, etcétera. 

Generalmente los lineamientos institucionales de la educación señalan el 

aseguramiento de la calidad de la educación como un objetivo prioritario de los 

programas educativos, y para alcanzarlo, “el perfil del profesor es uno de los 

indicadores que evidencia dicha calidad y que toma en cuenta la formación 

académica y/o habilidades profesionales; la formación afín a la disciplina y a los 

requerimientos del programa” (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 2013, 

pág. 21). 

Si el interés se centra en la formación académica de profesores –qué evaluar-, 

representada por el nivel de estudios (licenciatura, maestría o doctorado), habrá 

que determinar cómo se medirá dicha formación de acuerdo con el objetivo de la 

autoevaluación: ¿El número de profesores por nivel?, ¿la proporción de profesores 

por nivel?, ¿el número de profesores por nivel de acuerdo a un estándar 

establecido?, ¿el crecimiento del número o la proporción de profesores por nivel 

en los últimos meses o años?, etc.  

La determinación de los indicadores o aspectos observables del objeto de la 

evaluación es sumamente importante como parte del proceso autoevaluatorio, ya 

que aportan información objetiva, confiable y esencial que es fundamental 

considerar contar con ella. A través de estos indicadores es posible generar los 

valores absolutos o relativos (información) que permitirán la medición, de acuerdo 

al método de comparación seleccionado. Esto determina o favorece la objetividad 

del juicio de los evaluadores (quién evalúa). 

En este punto del proceso autoevaluatorio, habrá que recopilar la información que 

permita valorar el indicador, requiriendo a su vez identificar el referente (interno o 

externo) para determinar el criterio de comparación. Por ejemplo, se pueden tener 

20 profesores en total, 15 de ellos con maestría y 5 con doctorado y esta 

información ¿Qué me dice?, ¿es bueno, es malo?, ¿vamos en el camino 
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correcto?, ¿cuál es el estándar al que se quiere llegar?, de aquí la importancia de 

identificar los criterios que servirán como base de comparación. 

Se pueden establecer criterios de comparación propios que emanen de los 

integrantes de la Academia con base en su experiencia como referentes internos, 

o acudir a los lineamientos que señalan instituciones u organismos evaluadores 

nacionales e internacionales, esto es, referentes externos.  

Otra manera, podría ser analizando el crecimiento absoluto o relativo durante un 

período de tiempo establecido, sin embargo, en este caso, sería necesario contar 

con información histórica respecto a los datos considerados.  

Supóngase que se ha decidido utilizar los lineamientos relacionados con los 

profesores, señalados por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYT) para los programas educativos del nivel de posgrado, el cual 

considera (a manera de ejemplo), que un posgrado de calidad de nivel de 

maestría profesionalizante, requiere contar al menos con el 20% de profesores 

con el grado de doctor y el 80% con posgrado (maestría o especialización).  

De acuerdo con estos lineamientos, para conocer la proporción de profesores por 

nivel de estudios se tendría que tener información que permitiera generar la 

valoración de este aspecto, entre ella, al menos el listado de profesores del 

programa con el grado académico correspondiente. 

Los resultados obtenidos podrían ser diversos, suponiendo que las políticas de la 

institución en forma interna, establecen que los profesores en programas 

educativos de posgrado tendrán solamente docentes con el nivel de posgrado que 

se ofrece, se podría tener el 100% con nivel de maestría, o el 20% con 

especialización y el 80% maestría y no tener profesores con grado de doctor, 

¿Cuál sería el resultado de la autoevaluación de profesores en estos casos? 

Los criterios de valoración deben ser definidos durante la fase de planeación del 

proceso, ya que sin ellos se encuentra incompleto. En párrafos anteriores se 

mencionó que los resultados se pueden comparar con estándares absolutos o 
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relativos previamente establecidos, o a través del tiempo o con otros similares, o 

bien la combinación de todos o algunos de ellos.  

Considerando el establecimiento de estándares propios, es posible proponer un 

sistema de puntos, que permita señalar un ideal de excelencia (de acuerdo a los 

lineamientos de CONACYT) y niveles de valoración ordinales que reconozcan y 

favorezcan a su vez, evaluar la situación del programa educativo respecto a la 

formación de profesores. 

En este caso, una alternativa podría ser un sistema de cuatro niveles con puntos 

de 1 a 4, en el que 4 sería el nivel de excelencia con un criterio de valoración de al 

menos 20% de profesores con nivel de doctorado (señalado por CONACYT). Si no 

se tienen profesores con nivel de doctorado (peor nivel), se podría asignar el valor 

de 1, donde el 100% de los profesores tendría posgrado (maestría o 

especialización).  

Los valores 2 y 3 tendrían que asignarse a niveles entre los dos mencionados en 

el párrafo anterior y cuyo indicador principal, es la proporción de profesores con el 

grado de doctorado. A manera de propuesta: cuando se tenga hasta el 10% de 

profesores con estudios de doctorado (nivel 2), y más del 10% y menos de 20% de 

profesores con nivel de doctorado (nivel 3). Estos valores numéricos pueden ser 

asociados a valores cualitativos como Malo, Regular, Bueno y el ideal de 

Excelente (ver Tabla 1). 

Tabla 2. Descripción de criterios de valoración 
Puntos Valoración Descripción del criterio 

1 Malo No se cuenta con profesores con nivel de estudios de doctorado. 

2 Regular Hasta el 10% de los profesores tienen nivel de estudios de doctorado. 

3 Bueno Más del 10% y menos del 20% de los profesores tienen nivel de estudios de 
doctorado. 

4 Excelente Al menos el 20% de los profesores tienen estudios de doctorado. 

Fuente: elaboración propia. 
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Cuando se llega a la determinación de los criterios que permitirán llevar a cabo la 

valoración para la evaluación, se tiene un gran avance en el proceso de 

autoevaluación. Ya que en este momento se tiene la posibilidad de emitir una 

opinión estandarizada acerca de la situación en la que se encuentra el programa 

educativo respecto al indicador evaluado y emitir acciones para la mejora.  

Entonces, si la valoración resultante es Regular, en los planes se podría diseñar 

un programa para apoyar a los profesores en la obtención del grado de doctor o 

establecer como política que las nuevas contrataciones solamente serán para 

profesores con el grado preferente de doctor. Todo esto con la finalidad de 

alcanzar la excelencia y llegar al objetivo de aseguramiento de la calidad señalado 

por CONACYT. 

Es importante señalar que en lo que respecta a las Instituciones de Educación 

Superior, hay un problema latente que debe considerarse en estos procesos 

autoevaluatorios: la información. Generalmente la ausencia de medios de 

recopilación y concentración de datos establecidos de manera permanente, dan 

lugar a que se cuente con información parcial o no integrada de acuerdo con las 

necesidades del proceso. Por ello, es necesario implementar políticas de control 

de información que permitan disponer de ella en el momento en el que se requiera 

y lo que sería aún mejor, sistematizarla integralmente con la finalidad de contar 

con ella históricamente. 

Adicionalmente a lo anterior, cuando se inicia un proceso autoevaluatorio, 

habitualmente se piensa en un momento en el tiempo para llevarlo a cabo, sin 

embargo, las organizaciones permanecen y es conveniente analizar la historia 

para comprender y emprender verdaderas acciones de mejora. Por ello, es 

recomendable considerar para el control, toda la información relacionada con el 

objeto de la evaluación y que pueda ser relevante desde cualquier ámbito de 

estudio.  
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En el ejemplo planteado, no sólo el contar con el número de profesores y su grado 

académico, sino también todos aquellos datos que puedan ser de utilidad para 

establecer diferencias entre ellos: nombre completo, apellido paterno, apellido 

materno, género, número de personal, fecha de nacimiento, domicilio, 

nacionalidad, lugar de nacimiento, estado civil, datos de los estudios realizados 

como: lugar, fechas, grado, promedio, nombre del trabajo recepcional, años de 

experiencia, puestos ocupados, etc. Así mismo, cada uno de estos datos, deben 

encontrarse respaldados con evidencias que pueden ser localizadas mediante la 

sistematización de la información. 

Contar con la información completa acerca del objeto de la evaluación, tiene la 

ventaja de flexibilizar los criterios establecidos y facilitar sus ajustes. Con relación 

a ello, si se considerara relevante identificar si los estudios de posgrado realizados 

son congruentes o acordes con el programa educativo de maestría, al no contar 

con la información completa, habría que iniciar nuevamente el proceso de 

recopilación de información, lo cual implicaría perder tiempo, cuyo valor en estos 

procesos es innegable.  

2.3 Conclusiones 

Se puede decir que las actividades de control además de que consideran a todas 

las áreas de una organización, proporcionan la información necesaria que 

retroalimenta a la planificación y por tanto, a las demás funciones del proceso 

administrativo. Es una función esencialmente de revisión que compara, mide y 

evalúa el desempeño y genera opciones para la acción correctiva cuando se 

necesita. De aquí, la importancia que tiene la evaluación para el control, la cual sin 

información difícilmente es posible de llevarse a cabo.  
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III El principio. Un Modelo de Autoevaluación (MAIP) 

3.1 Introducción 

La búsqueda permanente de la mejora de los procesos educativos y de gestión, 

en las Instituciones de Educación Superior (IES), requiere necesariamente 

conocer los resultados de los mismos con el interés de identificar la situación 

prevaleciente, evaluarlos y tomar las medidas necesarias que orienten el esfuerzo 

educativo hacia su perfeccionamiento.  

La evaluación de la educación superior es un proceso cuya importancia se ha 

manifestado en los últimos años no sólo en México sino a nivel internacional, 

considerando que a través de ella, las Instituciones de Educación Superior 

cuentan con elementos objetivos que pueden fundamentar la capacidad y 

responsabilidad de la formación de recursos humanos preparados para afrontar 

problemas y resolverlos con eficacia, inteligencia y conocimientos de por vida, de 

manera que puedan integrarse y permanecer vigentes en la nueva sociedad sin 

fronteras, llamada de la información y gestión del conocimiento. 

En el desarrollo de los procesos evaluatorios en el ámbito educativo, se involucran 

al menos, dos factores intrínsecamente complejos como son: el programa 

educativo y la evaluación. El primero de ellos, no sólo por la dinámica que los 

tiempos modernos imponen a la tarea de diseñar programas académicos 

innovadores, sino también por las decisiones que deben tomarse respecto a los 

elementos que lo fundamentan y la forma o formas en las que deben definirse los 

estándares de la educación para lograr los resultados deseados.  

La evaluación por su parte puede ser difícil, debido a la existencia de múltiples 

ideologías y enfoques de los estudiosos del tema que han propiciado diversas 

orientaciones de acuerdo con cada uno de los criterios y condiciones establecidas 

en su estudio. Sin embargo es importante mencionar, que la existencia de las 

diferentes corrientes de interpretación conceptual y metodológica de los teóricos, 

han servido de fundamento para considerar a la evaluación educativa como un 
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campo de estudio independiente no solamente en el marco del conocimiento 

pedagógico, sino también filosófico y administrativo, entre otros. 

Los sistemas de evaluación son herramientas que permiten a las organizaciones 

conocer la situación en la que se encuentran de acuerdo con la valoración de sus 

logros, ofreciendo información que permite identificar las posibilidades y 

necesidades futuras del organismo. Es por ello que las organizaciones educativas 

necesitan contar con este tipo de sistemas que les permitan valorar 

permanentemente tanto los procesos académicos y de investigación como sus 

resultados. 

Adicionalmente, los autores tenemos la convicción de la responsabilidad que 

tienen los académicos de mantener activa la búsqueda permanente del 

mejoramiento de su labor docente y de investigación, con lo cual se retroalimenta 

y sostienen los resultados de cualquier programa educativo, ya que como señala 

Manuel Pérez Rocha con relación a los programas de educación pública: “todo 

programa sostenido con recursos públicos debe ser permanentemente evaluado 

tanto para sustentar acciones de mejoramiento, como para dar a la sociedad 

debida cuenta de su operación” (Pérez Rocha, 2004, pág. 1). 

En este capítulo, se describen los antecedentes de creación de un Modelo de 

Autoevaluación Integral para Posgrado (MAIP), el cual tuvo su origen debido 

principalmente a la complejidad y tiempo requerido para llevar a cabo los procesos 

autoevaluatorios en las dependencias académicas de posgrado, y que son 

solicitados por CONACYT como requisito para participar en el Programa Nacional 

de Posgrados de Calidad (PNPC). El objetivo por tanto, fue facilitar y agilizar 

dichos procesos considerando a las entidades que imparten programas educativos 

de posgrado, como sistemas que pueden y deben ser evaluados, ya sea parcial o 

integralmente. 

Un modelo no es la realidad, sino su preámbulo. Un modelo es efímero y tan sólo 

esbozo, anticipo, guión. Pero el modelo posee un privilegio: diferenciar lo 

improvisado de lo reflexionado, y ésto es un privilegio de calidad (López Mojarro, 
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2002, pág. 11). Un modelo es fundamentalmente “la selección de un conjunto de 

variables y la especificación de sus relaciones mutuas, con objeto de representar 

algún sistema o proceso real, en todo o en parte” (Kotler & Armstrong, 2000, pág. 

425).  

Habitualmente, un modelo conecta varios componentes de tal manera que da 

lugar a un todo final que representa algo. Un modelo incrementa la eficacia de 

toda intervención sobre la realidad, facilitando un mejor conocimiento de la misma 

a través de una dinámica de interacción fenomenológica. En el ámbito de lo 

didáctico, los modelos permiten y facilitan la formulación de estrategias para 

mejorar los procesos de enseñanza -aprendizaje, así como la comprensión y el 

entendimiento de sistemas cuya naturaleza es compleja.  

En especial, los modelos son útiles cuando el propósito u objetivo de estudio es el 

conocimiento de un centro o institución docente como organización, con la 

finalidad de mejorarlo. La búsqueda de un conocimiento concreto debe 

desarrollarse a través de representaciones conceptuales o modelos, por la 

tendencia de éstos a la simplificación, su facilidad de uso y manejo (Cano Flores, 

2001, pág. 163). 

Convencionalmente, además de la introducción, el capítulo está organizado en 

tres secciones principales. En la primera, se describe la metodología usada para el 

Diseño del Modelo; en la segunda, se refieren las actividades llevadas a cabo 

durante la  Aplicación y ajuste del modelo. En la tercera sección, se especifican las 

características que finalmente lo fundamentan. Se termina el capítulo con algunas 

conclusiones referentes al tema central así como algunas recomendaciones 

derivadas del proceso investigación-acción. 

3.2 Diseño del Modelo 

Con la finalidad de ofrecer al lector un breve resumen de la metodología utilizada, 

en este apartado, se describen las diferentes actividades realizadas durante la 

fase del estudio denominada Diseño del Modelo cuyos objetivos particulares 

fueron conocer las variables, indicadores y escalas de medición del Modelo. Es 
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conveniente mencionar, que los colaboradores más significativos durante el 

transcurso del proceso de desarrollo y cuyos aportes y participación comprometida 

dieron lugar al MAIP, fueron dos equipos de trabajo: 1) el Grupo de Expertos y; 2) 

la Comisión de Autoevaluación. 

En el programa de posgrado el Grupo de Expertos se conformó de 25 académicos 

interdisciplinarios considerados debido al conocimiento y participación que tienen 

en la problemática asociada con el posgrado. 

La Comisión de Autoevaluación se integró por cuatro personas: tres profesores-

investigadores y un profesor externo a la universidad en la que se llevó a cabo el 

estudio, quienes guiaron y coordinaron las diferentes acciones desarrolladas 

durante el diseño del modelo.  

En reuniones de trabajo, los miembros de la Comisión, decidieron que el punto de 

partida para el diseño, debería ser la determinación de las dimensiones 
(variables) que conformarían el Modelo de Autoevaluación y su escala de 
medición que de manera hipotética, se había supuesto eran: alumnos, 

investigación, administración de la institución y mercado laboral. Sin embargo, la 

Comisión decidió acudir al Grupo de Expertos para que de manera individual y sin 

ninguna influencia, propusieran las dimensiones que consideraran las más 

pertinentes de acuerdo con sus experiencias y conocimiento de los programas 

educativos de posgrado. 

Con esta decisión y la revisión de literatura relacionada con modelos de 

autoevaluación nacionales e internacionales, la Comisión realizó una primera 

consulta al Grupo de Expertos mediante entrevistas personales acerca de las 

dimensiones que en su opinión deberían constituir el modelo y el concepto que 

tenían de cada una de ellas. Posteriormente, a través de un proceso de análisis y 

síntesis, los miembros de la Comisión elaboraron un listado integrado por las 

diferentes dimensiones mencionadas por los expertos y que representaba el sentir 

de todos ellos. 
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Con el listado de dimensiones, nuevamente se acudió con los expertos y se les 

solicitó la elección y distribución porcentual (100%) entre las diferentes 

dimensiones previamente definidas por ellos mismos. Para concluir el proceso de 

elección de las dimensiones del modelo y de su escala de medición, se obtuvo el 

promedio de las respuestas obtenidas. El resultado, determinó las dimensiones y 

la proporción que sería asignada a cada una de ellas de la calificación general del 

Modelo. 

Una vez definidas las dimensiones y su escala de medición, la Comisión de 

Autoevaluación procedió a definir los indicadores que permitirían medirlas. En 

este caso, se realizaron reuniones en las que el tema a tratar se establecía 

previamente con la finalidad de que los integrantes del grupo, elaboraran con 

anterioridad propuestas a tratar en cada reunión. De este modo, los temas fueron 

cada una de las dimensiones y de los indicadores que deberían ser usados para 

medirlas. Las decisiones en consenso permitieron decidir los indicadores que 

conformaron a cada una de las dimensiones previamente seleccionadas por los 

expertos. 

Por otra parte, también fue necesario definir la forma en la que se mediría cada 

indicador y se decidió usar una escala tipo Likert de seis puntos con criterios 

cualitativos ordinales de Insuficiente, suficiente, regular, bueno, muy bueno y 

Excelente los cuales se asociaron a una calificación cuantitativa de 0 al 5. El 

mayor valor se asoció al criterio de Excelente y el cero al de Insuficiente.  

Esta información, se integró en lo que se denominó como Tablas de Calificación 

en las que además de los criterios cualitativos ordinales y su calificación, se 

especifican las descripciones de cada uno de los niveles que las integran  y que 

deben ser tomados en cuenta por el evaluador para la asignación de la valoración.  

Es conveniente mencionar que la Comisión también requirió definir rangos de 

calificación asociados con la escala cualitativa ya que cuando un indicador 

cumplía con las condicionantes señaladas en las tablas, un evaluador podría 

asignar la calificación de uno a cinco y el criterio cualitativo señalado; pero cuando 
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existía más de una calificación se tendría que promediar (por ejemplo en el caso 

de alumnos).  

En la Tabla 3 de este documento, se muestran los rangos de calificación y el 

criterio cualitativo asociado a cada uno de ellos, diseñado para que el evaluador 

pueda establecer con precisión el criterio cualitativo a utilizar de acuerdo con la 

calificación promedio obtenida, por el indicador. 

La Admisión se definió como: la Calificación promedio obtenida por el alumno: del 

nivel de licenciatura y de la calificación en sus pruebas de admisión. 

Como puede verse en la Tabla 3, de acuerdo con la descripción de cada una de 

las escalas de valoración, cuando el alumno obtenga un promedio de las 

calificaciones de: la licenciatura y del examen de admisión (atributos) menor a 70, 

la escala de valoración será de cero (insuficiente) que es la calificación mínima 

que puede asignarse. Por otra parte, cuando dicho promedio es superior a 90, 

entonces se asignarán cinco puntos de calificación que es la máxima (excelente) 

posible a obtener. 

Tabla 3.  
Tabla de calificación del indicador Admisión 

Criterio de 
valoración 

Calificación Descripción: Admisión 

Insuficiente 0 El promedio de las calificaciones de: la licenciatura y del examen 
de admisión es menor a 70. 

Suficiente 1 El promedio de las calificaciones de: la licenciatura y del examen 
de admisión es entre 70 y 75 

Regular 2 El promedio de las calificaciones de: la licenciatura y del examen 
de admisión es mayor que 75 y menor o igual a 80 

Bueno 3 El promedio de las calificaciones de: la licenciatura y del examen 
de admisión es mayor a 80 y menor o igual a 85. 

Muy bueno 4 El promedio de las calificaciones de: la licenciatura y del examen 
de admisión es mayor a 85 y menor o igual a 90. 

Excelente 5 El promedio de las calificaciones de: la licenciatura y del examen 
de admisión es mayor a 90. 

Fuente: elaboración propia con base en la opinión del Grupo de Expertos. 
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La Comisión, había definido por un lado, las dimensiones que de acuerdo con el 

grupo de expertos integraban el modelo así como su escala de medición 

porcentual y por el otro, los indicadores con su escala tipo Likert con mediciones 

ordinales pero surgió el cuestionamiento de ¿cómo lograr integrar ambos valores 

con escalas de medición diferentes?  

Por ejemplo, a la variable Alumnos los expertos decidieron que debía tener el 10% 

de la calificación total (100%) y, los indicadores que permitirían medirla fueran: 

Procedencia, Admisión, Reconocimiento, Experiencia y Desempeño. A cada uno 

de los indicadores se les había diseñado una tabla como la del indicador Admisión 

(Tabla 3). 

El problema que se planteaba era integrar diferentes escalas de medición por lo 

que fue necesario que la Comisión de Autoevaluación, trabajara nuevamente en la 

estructura que soportaría la metodología del Modelo. En los  siguientes párrafos 

se describen las decisiones y acciones que fue necesario realizar para diseñar la 

forma en la que se podía llevar a cabo la integración de las escalas de medición.  

Una primera decisión, fue la de considerar para el Modelo de Autoevaluación, una 

calificación de 100 puntos a repartir de acuerdo con la distribución porcentual 

previamente efectuada por el grupo de expertos. De acuerdo con esta decisión, si 

los expertos habían asignado el 10% de la calificación total a una dimensión, 

entonces, se le establecieron 10 puntos. 

Una vez definidos los puntos para cada variable, también se decidió que fueran 

distribuidos de manera proporcional, entre los indicadores que las conformaban. 

Por lo que por ejemplo, para la dimensión Alumnos, que tenía 10 puntos y la 

conformaban cinco indicadores, a cada uno de ellos le correspondieron dos 

puntos. Esta decisión permitió que la suma de los resultados de la valoración de 

los indicadores, integrara la calificación final de la dimensión (Ver Figura 7). 
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Figura 7. Variable Alumnos y sus indicadores 

Fuente: elaboración propia. 

De acuerdo con lo antes mencionado y siguiendo con el ejemplo, se tenían los 

siguientes valores: 

 
¿Qué valor correspondería en la escala de la dimensión asignada a un indicador si 

éste obtuviera una calificación de 4.6?  

 
Para responder a este cuestionamiento, se decidió usar la fórmula de distancia 

entre dos puntos y la respuesta fue de 1.84. 

La fórmula usada: 22
21
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ALUMNOS (10)

Procedencia (2) Admisión (2)
Reconoci-
mientos (2)

Experiencia (2) Desempeño (2)

ALUMNOS (10)

Procedencia (2) Admisión (2)
Reconoci-
mientos (2)

Experiencia (2) Desempeño (2)
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Donde:  

x es el valor de la dimensión para un indicador que se busca 

x1 es el menor valor de la dimensión para un indicador 

x2 el mayor valor de la dimensión para un indicador 

y1 es el menor valor del indicador en su escala 

y2 el mayor valor del indicador en su escala 

y es el valor del indicador que se obtuvo en la valoración 

84.12)56.4(
50
20

=+−
−

−
=x

 

 

Dadas las características del indicador Admisión, se utiliza como ejemplo para 

describir el proceso de valoración usado en el Modelo. Por lo tanto, fue necesario 

identificar dos calificaciones para cada alumno: el promedio de la licenciatura y la 

obtenida en las pruebas de admisión. A cada una de estas calificaciones se les 

denominó: atributos del indicador Admisión. Supóngase que las calificaciones 

obtenidas en la Admisión de un programa de maestría por tres alumnos, fueran las 

mostradas en la Tabla 4. 

Tabla 4.  
Ejemplo de calificaciones promedio (atributos) 

ALUMNO Calificación en el 
examen de  
admisión 

Calificación promedio 
de la  

licenciatura 

RODOLFO LANDA MAR 90 90 

ALEJANDRO GARCÍA GAZCA 90 80 

ENRIQUE ROJAS MARTÍNEZ 95 85 

Fuente: elaboración propia. 
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Estas calificaciones representan los dos atributos necesarios para valorar al 

indicador Admisión a través de su promedio, y de acuerdo con la descripción 

establecida en la Tabla 3 en la columna de la descripción de los niveles de 

calificación del indicador.  

En este caso, como puede observarse en la Tabla 5, dos alumnos obtuvieron un 

promedio de calificación de 90 que individualmente los califica cualitativamente 

con el criterio de Muy bueno con 4 puntos y; un alumno obtiene una valoración de 

Bueno con 3 puntos. 

Esta valoración por alumno (individual) permite ofrecer información específica 

acerca de cada uno de los estudiantes del programa y proporcionar a los 

evaluadores una mejor comprensión de la situación real de los mismos. 

Tabla 5.  
Valoración por alumno del indicador admisión 

ALUMNO 

Atributos Indicador Admisión 

Calificación 
en el 

examen de  
admisión 

Calificación 
promedio de 

la  
licenciatura 

Promedio Calificación 
de la tabla 

Criterio de 
la tabla 

RODOLFO LANDA MAR 90 90 90 4 Muy bueno 

ALEJANDRO GARCÍA 
GAZCA 

90 80 85 3 Bueno 

ENRIQUE ROJAS 
MARTÍNEZ 

95 85 90 4 Muy bueno 

Fuente: elaboración propia. 
 

Sin embargo, para obtener la calificación del indicador Admisión de la institución, 

fue necesario diseñar los rangos de calificación de los criterios cualitativos que se 

muestran en la Tabla 6, ya que al promediar las tres calificaciones individuales de 

los alumnos había que asignar el criterio de valoración que correspondiera, al 

rango en el que se encontraba dicho promedio. 
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Tabla 6.  
Rangos de calificación de los criterios cualitativos para cada indicador 

 
Fuente: elaboración propia. 
 

Como puede observarse en la Tabla 7, en el ejemplo, el promedio obtenido por los 

tres estudiantes, es de 3.67 que corresponde al criterio de Muy bueno  señalado 

en la tabla de Rangos de calificación de los criterios cualitativos. 
Tabla 7.  

Valoración del indicador admisión 

ALUMNO 

Atributos Indicador Admisión 
Calificación 

en el 
examen de  
admisión 

Calificación 
promedio 

de la  
licenciatura 

Promedio Calificación 
de la tabla 

Criterio 

RODOLFO LANDA MAR 90 90 90 4 Muy bueno 
ALEJANDRO GARCÍA GAZCA 90 80 85 3 Bueno 
ENRIQUE ROJAS MARTÍNEZ 95 85 90 4 Muy bueno 
Suma   265 11  
Promedio    88.33 3.67 Muy bueno 
Fuente: elaboración propia. 
 

Es conveniente señalar que en este caso, esta calificación se encuentra muy 

cerca del rango mínimo de Muy bueno, lo que indica que se encuentra situada 

hacia la escala de Bueno por lo cual, sería conveniente programar acciones que la 

llevaran a quedar en el rango superior.  

Para continuar con la escala cuantitativa, y siguiendo con el ejemplo, se tendrían 

los siguientes valores: 

Excelente

Muy bueno

Bueno

Regular

Suficiente

Insuficiente
Criterio

Mayor de 4.5 a 5
Mayor de 3.5 a 4.5
Mayor de 2.5 a 3.5
Mayor de 1.5 a 2.5
Mayor de 0.5 a 1.5

0 a 0.5
Rangos de calificación

Excelente

Muy bueno

Bueno

Regular

Suficiente

Insuficiente
Criterio

Mayor de 4.5 a 5
Mayor de 3.5 a 4.5
Mayor de 2.5 a 3.5
Mayor de 1.5 a 2.5
Mayor de 0.5 a 1.5

0 a 0.5
Rangos de calificación
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Aplicando la fórmula, el valor resultante en la escala de la dimensión para el 

indicador Admisión sería de 1.47. 

47.12)567.3(
50
20

=+−
−

−
=x  

 
Esto significa que de los dos puntos que pudo haber obtenido el indicador 

Admisión, solamente se obtuvieron 1.47 puntos. 

Siguiendo el mismo procedimiento, se obtienen los puntos para los otros cuatro 

indicadores (cada uno con un máximo de dos puntos) de la variable Alumnos. 

Posteriormente se suman para comparar el resultado con el estándar de 10 puntos 

asignado a la misma por el grupo de expertos.  

Con los resultados obtenidos, la información puede presentarse de manera 

general a través de gráficos de barras comparativas y también en forma particular 

para cada uno de los indicadores que conforman las dimensiones. 

En la Figura 8, se muestran gráficamente las diferentes etapas por las que se 

transitó para el diseño del Modelo de Autoevaluación para Posgrado (MAIP).  

0 0.4 0.8 1.2 1.6 2 

0 1 2 3 4 5 

Escala de la 
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un indicador 

Escala del 
indicador 

3.67 
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Figura 8. Proceso para el Diseño del Modelo 

Fuente: elaboración propia. 

3.3 Aplicación y ajuste del Modelo 

De acuerdo con la planeación del proyecto de investigación, se consideró 

importante la aplicación del MAIP en un programa de posgrado en el que a través 

de la investigación-acción se observara, reflexionara y retroalimentara su 

operación a fin de realizar los ajustes necesarios al mismo. Se optó entonces por 

un instituto de investigaciones que contaba con las siguientes características: 

 Facilidad del acceso a la información. 

 Dos programas educativos de maestría vigentes. 

 Oferta educativa en ciudades geográficamente separadas.  

 Programa educativo aprobado y con cinco años de operación. 

 Una de las instituciones de posgrado con mayor antigüedad dentro de la 

IES 

El Programa de Maestría elegido del Instituto, contaba en el momento del estudio, 

con 21 alumnos y 98 egresados en la ciudad sede. La planta académica se 

componía de 30 profesores-investigadores, incluyendo a un coordinador y un 

director. Estos actores del proceso educativo se consideraron como la población 

en estudio de esta fase. 

La primera prueba efectuada se realizó con la variable Alumnos y con el apoyo de 

la hoja de cálculo Excel para el procesamiento de los datos. Como anteriormente 

se mencionó, a la variable Alumnos el grupo de expertos le otorgaron 10 puntos y 

dado que los indicadores eran cinco: Procedencia, Admisión, Reconocimientos, 

Experiencia y Desempeño, cada uno recibió dos puntos. 
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De acuerdo con la conceptualización de cada indicador, se identificaron los 

atributos necesarios no sólo para la valoración, sino también para determinar las 

fuentes de información necesarias para generar los reportes de evaluación.  

Los atributos se volvieron sumamente importantes porque también permitieron 

definir las fuentes de la información o en su caso, diseñar los instrumentos 

necesarios para obtenerla.  

En la prueba, debido a la falta de información para la dimensión Alumnos, los 

integrantes de la Comisión se vieron en la necesidad de diseñar un formato 

denominado: Cédula de alumnos de posgrado cuyo objetivo fue obtener la 

información necesaria para la valoración de esta dimensión. En la Tabla 8 se listan 

las fuentes de información y los instrumentos necesarios de acuerdo con los 

atributos señalados por la Comisión para la variable Alumnos.  

Tabla 8.  
Fuentes de información/instrumentos necesarios de acuerdo con los atributos 

DIMENSIÓN: ALUMNOS 

INDICADOR  ATRIBUTO FUENTES DE  
INFORMACIÓN/INSTRUMENTO 

Procedencia: ámbito y calidad de la 
universidad de procedencia del estudiante de 
acuerdo con organismos acreditadores 
oficiales. 

Universidad de procedencia 
del grado anterior 

Cédula de alumnos de posgrado 
Padrón de Universidades acreditadas 

Admisión: calificación promedio obtenida por 
el alumno: del nivel de licenciatura y de la 
calificación obtenida en sus pruebas de 
admisión. 

Promedio de calificaciones 
de licenciatura. Cédula de alumnos de posgrado 

Calificación en el examen de 
admisión 

Listado de resultados de la evaluación 
para ingreso al programa. 

Reconocimientos: el estudiante de posgrado 
cuenta con: becas, ponencias, publicaciones, 
intercambios o distinciones obtenidos antes 
del ingreso al programa y durante su 
estancia en el mismo. 

Becas regionales, estatales, 
nacionales o internacionales. Cédula de alumnos de posgrado 

Intercambio regionales, 
estatales, nacionales o 
internacionales. 

Cédula de alumnos de posgrado 

Reconocimientos regionales, 
estatales, nacionales o 
internacionales. 

Cédula de alumnos de posgrado 

Experiencia: años de experiencia laboral en 
el momento de la evaluación. Años de experiencia laboral Cédula de alumnos de posgrado 

Desempeño: promedio de calificaciones 
obtenido por el estudiante del posgrado 
hasta el momento en el que se realiza la 
evaluación. 

Promedio de calificaciones 
en el momento de la 
evaluación 

Kardex del alumno 

Fuente: elaboración propia. 
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Es conveniente señalar que durante la prueba, los integrantes de la Comisión de 

Autoevaluación, permanecieron permanentemente en reuniones autoreflexivas 

acerca de los componentes del modelo, ya que en varias ocasiones fue necesario 

efectuar ajustes principalmente a: 

 La conceptualización de los indicadores. 

 La descripción de los atributos para algunos indicadores en las Tablas. 

 Las cédulas de recopilación en su diseño. 

 La determinación de las fuentes de información.  

En la primera prueba realizada para la variable Alumnos, se obtuvieron los 

resultados que se muestran en la siguiente figura para cada uno de los 

indicadores.  

 
Gráfica 1 . Resultados obtenidos en los indicadores de la dimensión Alumnos 

Fuente: elaboración propia 
 

Posteriormente, los resultados generados a través de la escala de medición de los 

indicadores, se trasladaron a la escala de medición de la dimensión Alumnos (10 

puntos) obteniendo los siguientes resultados para cada uno de los indicadores y la 

variable Alumnos.  
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Esta información señala que de los 10 puntos asignados a la variable alumnos, el 

programa educativo solamente pudo obtener 6.4 en el momento de la evaluación. 

Esta calificación se ve afectada principalmente por los indicadores de Experiencia 

y Reconocimientos, mismos que es conveniente analizar con mayor profundidad a 

fin de tomar las medidas pertinentes para su mejoramiento. La siguiente gráfica 

muestra el resultado final obtenido para la variable Alumnos. 

 

 
Gráfica 2. Autoevaluación de la variable Alumnos 

Fuente: elaboración propia utilizando el SAIP. 
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La complejidad de la metodología principalmente durante la integración y 

procesamiento de la información, así como a la consideración del tiempo implicado 

en la realización del proceso de autoevaluación, llevó a los integrantes de la 

Comisión, a decidir que para mantener la información actualizada y generar con 

rapidez y oportunidad resultados que permitieran a los miembros de un programa 

de posgrado realizar el proceso de autoevaluación, era necesario un sistema de 

información automatizado por lo que con la experiencia obtenida con la prueba 

efectuada a la variable Alumnos, se conceptualizó el Sistema de Autoevaluación 

Institucional para Posgrado (SAIP.).  

El SAIP desde su origen, pretendió ser la columna vertebral del modelo ya que de 

su existencia dependería en gran parte la facilidad de desarrollar el proceso de 

autoevaluación, así como la oportunidad de la información que puede presentarse 

para tomar decisiones respecto a la situación que guardara la entidad académica.  

También una vez probado que funcionaba el modelo para una dimensión y con la 

experiencia y reflexión de la prueba efectuada, La Comisión de Autoevaluación, 

determinó para cada una de las dimensiones del modelo: las fuentes de 

información y; diseñó cédulas e instructivos para usarse durante la recopilación de 

información.  

En la Figura 10, se muestran las diferentes etapas seguidas en esta fase del 

estudio.  

 
Figura 9 . Aplicación y ajuste del Modelo 

Fuente: elaboración propia. 

Recopilación de 
información

Captura de la 
información en 

el Excel

Ajustes a la 
conceptualización 
de indicadores y 

atributos

Ajustes a las 
fuentes de 

información

Identificación 
de la población 

a estudiar

Ajustes al 
proceso

Conceptualización 
del S.A.I.P.

Meta-evaluación



 

57 

3.4 Elementos que fundamentan al MAIP 

El proyecto de desarrollo del MAIP estuvo normado por la investigación-acción, y 

su interés principal fue conocer las variables e indicadores que pudieran ser 

consideradas para el diseño de un modelo de autoevaluación que, soportado en la 

participación de los integrantes de un organismo educativo de posgrado y de un 

sistema automatizado que generara información rápida, veraz y oportuna –

características de valor de la información-, permitiera a los actores del proceso 

educativo involucrarse y comprometerse con la mejora del mismo, buscando la 

excelencia institucional. 

En los siguientes apartados, se refieren los elementos que fundamentan el MAIP 

(García López, 2008).  

3.4.1 Tipo de evaluación 

El MAIP, facilita la autoevaluación de programas educativos de posgrado, 

soportándola en un proceso cuya planificación, organización, ejecución y 

supervisión está a cargo de personas comprometidas con el programa educativo, 

quienes deben realizar un análisis crítico de su propio trabajo identificando los 

problemas, dificultades, aciertos y logros de la organización a la que pertenecen. 

En síntesis, deben detectar sus fortalezas y debilidades, proponiendo las medidas 

correctivas que a su juicio procedan y con las que se comprometen a actuar para 

garantizar el proceso permanente de mejoramiento (Cruz Cardona, 1995, pág. 11).  

3.4.2 Énfasis/aspectos prioritarios o preferentes 

La propuesta, se apoya en las características analizadas previamente a la 

construcción del modelo, y define un marco conceptual concreto en el que se 

incorporan los siguientes elementos: 

a) La autoevaluación se considera como la búsqueda del conocimiento 

profundo y realista de la situación que guarda la institución. 

b) Este conocimiento para ser confiable y veraz, debe basarse en un análisis 

sistemático y permanente de dicha realidad. 
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c) El conocimiento de la realidad incluye los hechos, los procesos que los han 

generado y los factores que los han condicionado. 

d) La autoevaluación es un acto profesional con intención de mejora. 

e) El desarrollo del proceso se basa en la disposición al trabajo en equipo de 

los integrantes de la entidad académica de posgrado 

3.4.3 Corrientes teóricas que lo fundamentan  

Los modelos se sustentan en corrientes o vertientes teóricas que posibilitan su 

construcción, y ofrecen al investigador experiencias y fundamentos con los cuales 

pueda sostener su propuesta metodológica y orientación conceptual. 

En la Figura 10, se pueden apreciar las principales corrientes teóricas que 

fundamentan el modelo de autoevaluación.  

1. La evaluación del perfeccionamiento de Sttuflebeam lo sustenta tanto en el 

enfoque hacia el perfeccionamiento como en la consideración del modelo 

CIPP (Contexto-Input-Process-Product). 

2. La teoría de sistemas cuyo fundamento se traslada a estudiar a la 

institución educativa como un sistema en el que existe un conjunto de 

elementos que interactúan entre sí con un propósito determinado. 

3. El modelo Holandés de evaluación institucional cuya corriente señala como 

precedente fundamental para la acreditación de programas educativos a los 

procesos autoevaluatorios. 

4. De la evaluación de centros educativos en la que no sólo se evalúa al 

centro de manera integral sino también la creación e integración de grupos 

de trabajo autocríticos y comprometidos con la mejora de los mismos y 

particularmente la mejora de la práctica docente y la calidad de la 

educación impartida. 
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Figura 10. Corrientes teóricas que influyen en el MAIP 

Fuente: elaboración propia 

3.4.4 El Objeto 

La propuesta del Modelo que se presenta en este documento, tiene como objeto 

de la evaluación a las entidades educativas que ofrecen el nivel de posgrado; por 

tal razón, la organización académico-administrativa de cada una de ellas, sirvió 

como base de estudio para decidir, por sus características relevantes, aquellos 

posgrados en los que puede implementarse el MAIP. Entre las características 

consideradas, se consignan las siguientes: 

 Que sus funciones sean: la docencia de posgrado, la investigación y la 

difusión y extensión de la cultura. 

 Que pueda ofertar diferentes programas de estudios de posgrado. 

 Que pueda ofrecer estudios de posgrado en diferentes ubicaciones 

geográficas. 

 Que pueda proponer estudios de posgrado en diferentes modalidades. 

 Que pueda realizar simultáneamente estudios de posgrado con diferente 

fecha de creación. 

 Que los aspirantes a ingresar al programa de posgrado presenten examen 

de admisión. 

Teoría de sistemas

Evaluación del 
perfeccionamiento

Evaluación de 
centros

Modelo Holandés 
de evaluación
institucional

MODELO DE AUTOEVALUACIÓN
INSTITUCIONAL PARA POSGRADO

(MAIP)
Teoría de sistemas

Evaluación del 
perfeccionamiento

Evaluación de 
centros

Modelo Holandés 
de evaluación
institucional

MODELO DE AUTOEVALUACIÓN
INSTITUCIONAL PARA POSGRADO

(MAIP)



 

60 

 Que la escala de calificaciones en el posgrado sea de cero a cien. 

Las áreas en estudio que fundamentaron el alcance y profundidad del Modelo se 

muestran en la Tabla 9, en la que se incluyen tanto las funciones de docencia, 

investigación, difusión y extensión, así como la administración institucional, 

conformada por las actividades del proceso administrativo: planeación, 

organización, integración, dirección y control. 

Tabla 9.  
Alcance y profundidad del Modelo 

FUNCIONES INSTITUCIONALES ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
DOCENCIA PLANEACIÓN 
INVESTIGACIÓN ORGANIZACIÓN 
DIFUSIÓN INTEGRACIÓN 
EXTENSIÓN DIRECCIÓN 
 CONTROL 

Fuente: elaboración propia. 

3.4.5 Objetivos del Modelo 

El Modelo de Autoevaluación Institucional de Posgrado (MAIP) tiene como objetivo 

principal: 

Ofrecer información relevante acerca del funcionamiento tanto académico 

como administrativo de cada entidad educativa de posgrado, que les 

permita tomar decisiones para mejorar de manera permanente sus 

capacidades estructurales, y que las consolide como organismos de calidad 

en la formación de docentes, investigadores y profesionales de alto nivel 

académico, con posibilidades de contribuir al progreso integral de la 

sociedad. 

Los objetivos específicos más relevantes que se pretenden con la construcción del 

Modelo son: 

 Proporcionar una herramienta tanto cualitativa como cuantitativa, que sea 

útil para favorecer la autoevaluación y que se vea enriquecida por los 

criterios y experiencias de los participantes o actores del proceso 

enseñanza-aprendizaje. 
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 Fomentar la cultura de evaluación entre los miembros de las entidades 

educativas de posgrado. 

 Brindar la posibilidad de articular la autoevaluación con los procesos de 

evaluación externa, condición fundamental para dar inicio a dichos 

procesos. 

 Fomentar y fortalecer los mecanismos de participación y colaboración que 

permitan lograr el compromiso de los miembros de la institución, de dar 

seguimiento a las acciones de mejora basadas en decisiones tomadas en 

consenso por los grupos de trabajo.  

 Proponer una alternativa de solución para resolver el problema del tiempo 

de ejecución asociado con la realización de los procesos evaluatorios al 

soportar el modelo con el Sistema de Autoevaluación de Posgrado (SAIP). 

3.4.6 Participantes (clientes o audiencia y evaluadores) 

Los usuarios, también llamados en la terminología educativa clientes o audiencia, 

son los responsables de tomar las decisiones que permitan elevar el nivel de 

calidad de la entidad de posgrado que se autoevalúa.  

En este caso en particular, los integrantes de la dependencia académica, 

constituyen el grupo o grupos responsables de llevar a cabo el proceso, los cuales 

presentarán los resultados de la misma y por consiguiente, quienes deben 

proponer alternativas y dar seguimiento a las acciones requeridas para el 

mejoramiento continuo de la entidad. Así mismo, realizarán el rol de expertos en 

las decisiones necesarias para llevar a cabo los ajustes al Modelo. 

Para el diseño de la propuesta se consideró la formación de un grupo de trabajo 

denominado Comisión de Autoevaluación, constituido de tres integrantes del 

organismo y un académico externo, quienes fueron los responsables de llevar a 

cabo las acciones necesarias para la operación del modelo. Fue conveniente que 

estas personas fueran reconocidas por su objetividad, ética y compromiso en la 

realización de su trabajo y además por ser conocedoras del medio y contar con 

experiencia en procesos de evaluación de cualquier tipo. 
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Por otra parte, además de los evaluadores y de los clientes, el modelo debe contar 

con una persona responsable del manejo del SAIP, cuya función será la de 

operador del sistema y quien debe mantener al día la información del mismo a fin 

de que los datos que alimenten el proceso de autoevaluación se encuentren 

siempre actualizados. 

El operador del sistema procesará los reportes necesarios para la autoevaluación 

y los entregará a la Comisión, cuyos participantes integrarán el reporte de 

autoevaluación y presentarán los resultados. 

Es necesario que el informe se analice con una actitud: autocrítica, ética y 

objetiva. Se harán las propuestas pertinentes para llevar a cabo las actividades de 

la entidad de posgrado que permitan realizar los ajustes o reorientaciones 

necesarias tanto a sus planes docentes, como a su estructura académico-

administrativa de una manera integral siempre con la visión del mejoramiento 

institucional.  

Así mismo, se propone que la Comisión sea también la responsable del 

seguimiento de los acuerdos tomados por el grupo y además, retroalimente el 

Modelo con las modificaciones necesarias que permitan mantenerlo actualizado y 

acorde con las necesidades establecidas por los actores del proceso educativo. 

3.4.7 Principios del modelo 

Por lo antes mencionado, los principios que norman el modelo son: 

1. Evaluación consensual, cualitativa y cuantitativa, asumida y desarrollada 

congruentemente por los integrantes de la institución educativa. 

2. Orientada al conocimiento de la realidad para su transformación. 

3. Metodología formal, conforme a una estrategia general de acción 

académica. 

4. Valoración permanente de la institución como un todo organizado. 
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5. Criterios de valoración definidos por los propios actores de la entidad 

académica, sustentados en principios e indicadores del sistema educativo 

nacional. 

6. Valoración orientada con un sentido integral. 

7. Estudio basado en la evaluación diagnóstica. 

8. Operación general de los procesos evaluativos mediante la formalización de 

un comité nombrado por los propios actores de la entidad educativa.  

9. Sustentado en un sistema de información automatizado que simplifique y 

agilice el proceso. 

10. Actuación de participantes con compromiso y ética profesional. 

3.4.8 Descripción general del MAIP 

En la Figura 11, se muestra el esquema general del Modelo de Autoevaluación 

Institucional para Posgrado (MAIP) cuyas características requirieron el desarrollo 

del SAIP. Como se puede observar, se integra de tres partes influidas por el 

esquema de sistemas: entrada-proceso-salida.  

Del lado izquierdo de la figura, se tienen las políticas internacionales, nacionales e 

institucionales impactando al modelo como componentes de entrada ya que como 

se ha mencionado con anterioridad, han sido considerados para el diseño de la 

parte central de la figura, en la que se presentan los elementos más significativos 

del modelo y por último, del lado derecho, se encuentra la tercera parte del mismo, 

que constituye la información generada con el objetivo de lograr el mejoramiento 

continuo institucional y que prepara al organismo con antelación para los procesos 

de evaluación externa.  

Debido a la importancia que reviste la parte central del modelo, es necesario 

mencionar que el Modelo se desarrolló y probó en una institución académica que 

ofrece estudios de posgrado. Los principales participantes en su desarrollo fueron 

dos grupos de trabajo integrados por especialistas conocedores del 

funcionamiento de programas de posgrado a los que se denominaron: Grupo de 

Expertos y; Comisión de Autoevaluación. 
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De acuerdo con la opinión del Grupo de Expertos fueron ocho las variables que 

deberían ser consideradas para la autoevaluación de los Programas de Posgrado, 

mismas que además de conceptualizarlas, también fueron ponderadas, 

distribuyendo el 100% de la evaluación entre ellas.  

 
Figura 11. Modelo de Autoevaluación Integral para Posgrado (MAIP) 

Fuente: García López, Teresa (2008). 

Posteriormente, la Comisión de Autoevaluación, procedió a la definición de los 

indicadores que serían considerados para la valoración de cada variable. Se 

entiende como indicador aquel aspecto observable que aporta información 

confiable y esencial del objeto de la evaluación. Merece la pena dedicar el tiempo 

necesario para reflexionar y definir con claridad los indicadores, antes de proceder 

a las tareas de recolección de datos ( (López Mojarro, 2002, pág. 31).  

A continuación, se describe el concepto, la ponderación asignada y los indicadores 

seleccionados para cada variable (García López, 2008): 

1) ALUMNOS (10%): Aspectos atribuibles directamente al estudiante y que 

lo diferencien de otros alumnos de posgrado. Los atributos o indicadores 

establecidos son: Procedencia, Admisión, Reconocimientos, Experiencia 

y Desempeño.  
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2) PROFESORES (16%): Producción académica y características 

individuales de la formación profesional de los profesores. Se integra de 

los siguientes indicadores: Experiencia, Colaboración, Productividad 

académica; Dedicación, Reconocimientos, Publicaciones, Grado 

académico y Formación. 

3) PLAN DE ESTUDIOS (14%): Características propias del currículo del 

programa de posgrado que permitan identificar su calidad o nivel de 

excelencia. Se integra de los siguientes indicadores: Fundamentación; 

Programas; Estrategias; Actualización; Reglamentación; Plan de 

operación; Recursos y Evaluación. 

4) EGRESADOS (15%): Impacto social del egresado con relación a su 

ámbito y es atribuido a su formación académica de posgrado. Se integra 

de los siguientes indicadores: Desempeño, Permanencia, Eficiencia 

terminal, Reconocimientos y Perfil. 

5) INVESTIGACIÓN (16%): Productos del trabajo de investigación que 

incidan en el desempeño y el desarrollo institucional, así como en la 

influencia en su entorno. Sus indicadores son: Líneas de investigación; 

Proyectos, Financiamiento, Colaboración, Productos, Plan de operación; 

Recursos y Reglamentación. 

6) DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN (8%): Actividades realizadas para dar a 

conocer los resultados del trabajo académico y de investigación, así 

como acciones de vinculación con los sectores sociales de su entorno. 

Se integra de los siguientes indicadores: Relaciones, Apoyos sociales, 

Intercambios, Medios de difusión y Plan de operación. 

7) ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN (15.5%): Elementos del 

proceso administrativo inherentes al establecimiento de un clima 

organizacional acorde con la excelencia de una institución de 

investigación y estudios superiores. Sus indicadores son: Planeación, 

organización, integración, dirección, control y Recursos.  

8) ENTORNO INSTITUCIONAL (5.5%): Imagen y prestigio institucional 

derivado de las acciones de la entidad y de la presencia profesional y 



 

66 

social de los egresados del programa. Se integra de los siguientes 

indicadores: Seguimiento de egresados y Prestigio. 

A continuación se describe cada uno de los indicadores que conforman las 

variables del Modelo: 

Indicadores de la variable ALUMNOS 

 Procedencia: ámbito y calidad de la universidad de procedencia del 

estudiante de acuerdo con organismos acreditadores oficiales. 

 Admisión: calificación promedio obtenida por el alumno: del nivel de 

licenciatura y de la calificación obtenida en sus pruebas de admisión. 

 Reconocimientos: el estudiante de posgrado cuenta con: becas, ponencias, 

publicaciones, intercambios o distinciones obtenidos antes del ingreso al 

programa y durante su estancia en el mismo. 

 Experiencia: años de experiencia laboral en el momento de la evaluación. 

 Desempeño: promedio de calificaciones obtenido por el estudiante del 

posgrado hasta el momento en el que se realiza la evaluación. 

Indicadores de la variable PROFESORES 

 Experiencia: años de experiencia en puestos administrativos, docentes o de 

investigación. 

 Colaboración: el profesor realiza su trabajo como parte de cuerpos 

académicos1.  

 Productividad académica: niveles logrados en el Programa de Estímulos a 

la Productividad Académica de la Universidad Veracruzana. 

 Dedicación: tiempo de dedicación a la institución por el académico. 

 Reconocimientos: reconocimientos obtenidos de carácter regional, estatal o 

internacional. 

                                            
1 Los cuerpos académicos (CA) son grupos de académicos universitarios (docentes, ejecutantes, artistas, 

investigadores, extensionistas) que, dependiendo de su forma de contratación participan como base o 
colabores, compartiendo una o varias Líneas de Generación y/o Aplicación del Conocimiento 
(investigación o estudio) en temas disciplinares o multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas 
académicas. 
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 Publicaciones: productos del trabajo de académico y/o de investigación 

publicados. 

 Grado académico: nivel de escolaridad que posee la planta docente. 

 Formación: el profesor realiza cursos de actualización o mejoramiento de 

manera permanente. 

Indicadores de la variable PLAN DE ESTUDIOS 

 Fundamentación: existencia en un documento formal del Plan de Estudios 

aprobado por las instancias universitarias correspondientes que incluye: 

justificación, diagnóstico de mercado, objetivos y orientación. 

 Programas: los programas de estudios están estructurados detalladamente 

y son congruentes con los objetivos. 

 Estrategias: el Plan de Estudios especifica estrategias de apoyo a la 

formación profesional y de investigación del estudiante. 

 Actualización: tiempo que tarda en revisarse el plan de estudios del 

programa. 

 Reglamentación: existencia de reglamentos internos para el programa 

educativo actualizados y aprobados por las instancias oficiales 

universitarias. 

 Plan de operación: existe un plan de operación congruente con los objetivos 

institucionales el cual norma el funcionamiento del programa educativo. 

 Recursos: infraestructura física y tecnológica, recursos bibliográficos y 

financiamiento suficientes para el funcionamiento del programa de 

posgrado. 

 Evaluación: existencia de estrategias para la autoevaluación institucional y 

evaluación externa  

Indicadores de la variable EGRESADOS 

 Desempeño: promedio de calificaciones obtenido durante su estancia en el 

programa de posgrado. 
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 Permanencia: tiempo que permanece en el programa de posgrado (desde 

la fecha de ingreso hasta la de titulación). 

 Eficiencia terminal: proporción del número de alumnos titulados entre el 

total de inscritos en la cohorte generacional. 

 Reconocimientos: como resultado de sus estudios en el posgrado el 

egresado: ha realizado publicaciones, ha participado en eventos como 

ponente o ha recibido premios y/o reconocimientos. 

 Perfil: concordancia entre los estudios de posgrado realizados y sus 

funciones profesionales. 

Indicadores de la variable INVESTIGACIÓN 

 Líneas de investigación: acordes con las necesidades del entorno y de los 

programas de posgrado que ofrece la institución, registradas y con objetivos 

claros. 

 Proyectos: proyectos de investigación existentes registrados en Líneas de 

investigación. 

 Financiamiento: tipo de financiamiento de los proyectos de investigación 

registrados. 

 Colaboración: Participación de estudiantes en proyectos de investigación. 

 Productos: resultados del trabajo de investigación asociado con proyectos 

de una línea de investigación existente. 

 Plan de operación: existencia de un plan de trabajo para el área de 

investigaciones congruente con el Plan de Desarrollo Institucional. 

 Recursos: infraestructura física, recursos bibliográficos y financiamiento 

suficientes para el funcionamiento del programa de investigaciones de la 

institución. 

 Reglamentación: existencia de reglamentos internos para el área de 

investigaciones actualizados y aprobados por las instancias oficiales 

universitarias. 
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Indicadores de la variable DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN 

 Relaciones: se mantienen convenios formalizados con Instituciones de 

Educación Superior para la realización de trabajos docentes o de 

investigación así como para el intercambio académico y científico 

intrainstitucionales o interinstitucionales. 

 Apoyos sociales: se ofrecen permanentemente asesorías y trabajos de 

investigación a los sectores políticos, económicos y sociales del entorno. 

 Intercambios: profesores que proceden de instituciones reconocidas y 

participan en el programa de posgrado bajo convenios de colaboración y 

profesores del programa en intercambio con otras instituciones. 

 Medios de difusión: existencia de mecanismos que permitan la difusión del 

trabajo académico y de investigación. 

 Plan de operación: existencia de un plan de trabajo para el área de difusión 

y extensión congruente con el Plan de Desarrollo Institucional. 

Indicadores de la variable ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 Planeación: existencia del plan de desarrollo institucional que marca la 

dirección futura del organismo, integrado con planes y programas, tiempos 

y responsables de su ejecución bajo normas de seguimiento y evaluación.  

 Organización: definición clara de las funciones y responsabilidades de cada 

unidad organizativa que conforma la institución, soportada con documentos 

formales como: manuales administrativos y reglamentos. 

 Integración: se evaluará la existencia de las acciones necesarias para 

lograr la cohesión de los grupos para el logro de objetivos, actividades para 

la mejora del recurso humano, órganos colegiados de apoyo, programas 

institucionales de capacitación. 

 Dirección: Existe liderazgo participativo y proactivo como guía para el 

desempeño y logro de objetivos, el personal participa en las decisiones, la 

comunicación fluye hacia abajo y hacia arriba. 

 Control: existen estrategias de evaluación y seguimiento de los trabajos 

planeados así como de sus resultados los cuales son conocidos por los 
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integrantes del organismo y permiten retroalimentar la mejora del desarrollo 

institucional. 

 Recursos: infraestructura física y tecnológica, recursos bibliográficos y 

financiamiento suficientes para el trabajo administrativo. 

Indicadores de la variable ENTORNO 

 Seguimiento de egresados: considera un programa institucional que 

mantiene contacto con los egresados para conocer su desarrollo posterior a 

la realización del posgrado. 

 Prestigio: opinión de los actores sociales del entorno acerca de los 

resultados institucionales. 

Para determinar la metodología de cuantificación del Modelo, la Comisión de 

Autoevaluación, estructuró un sistema por puntos para dar forma a las escalas de 

medición de los indicadores y las variables. Las decisiones tomadas mediante 

decisiones en consenso, se describen en los siguientes párrafos. 

1) Utilizar 100 puntos para la evaluación total del modelo, esto es, para las 

variables seleccionadas y ponderadas porcentualmente por el Grupo de 

Expertos. 

2) Establecer un sistema de puntos asociados al valor porcentual. De tal modo 

que, cuando a una variable le asignaron 10% de ponderación, en la escala 

de puntos le correspondieron 10. 

3) Distribuir los puntos de las variables de manera uniforme entre el número 

de indicadores que la conforman. Por ejemplo, si una variable tiene cinco 

indicadores y 10 puntos, entonces cada indicador recibe dos puntos. La 

calificación de una variable por tanto será la suma de los puntos de los 

indicadores que la integran.  

4) Los indicadores se valoran mediante una escala cuantitativa que va de 0 a 

5 puntos asociados a criterios cualitativos de: Insuficiente, Suficiente, 

Regular, Bueno, Muy bueno y Excelente respectivamente. 
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5) Establecer la correspondencia entre las calificaciones de los indicadores y 

los puntos otorgados para la variable usando la fórmula de distancia entre 

dos puntos. 

Cabe mencionar, que durante la prueba e implementación del MAIP, surgieron los 

siguientes problemas: 

1) La información se encontraba dispersa. 

2) La información estaba incompleta. 

3) En algunos casos la información no estaba actualizada. 

4) El llenado de las cédulas de recopilación de información, requirió de 

atención y tiempo. 

5) El tiempo de desarrollo del SAIP debido al requerimiento de personal 

especializado en la programación requirió de más tiempo del planeado. 

6) El requerimiento de personal especializado en la programación para el 

desarrollo del SAIP. 

7) En el programa de posgrado en el que se aplicó, los integrantes 

(principalmente directivos) no contaban con la cultura de autoevaluación 

requerida a pesar de la actitud favorable.  

3.5 Algunas conclusiones 

En la evaluación de los aprendizajes se miden los logros de los alumnos 

(exámenes) los que se cuantifican documentalmente (calificaciones) para 

integrarlos a su historial escolar. En la evaluación de una institución lo que se mide 

son sus logros y aciertos, así como sus carencias y deficiencias (López, 2002, 

p.22). El Modelo de Autoevaluación Institucional para Posgrado (MAIP), considera 

a las entidades que imparten programas educativos de posgrado, como sistemas 

que pueden y deben ser evaluados, ya sea de manera parcial o integralmente.  

Es necesario señalar la importancia que tiene el interés y la participación de la 

Dirección de la institución educativa de posgrado ya que este tipo de actividades 

autoevaluatorias necesitan de un líder proactivo que apoye las tareas necesarias 

que se requieren llevar a cabo por parte de los integrantes de la Comisión de 
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Autoevaluación, y dé oportunidad de obtener y controlar la información en el 

Sistema automatizado. 

Así mismo, se requiere que los integrantes de la dependencia académica tengan 

el interés manifiesto de mejorar tanto personal como institucionalmente; 

disposición para el trabajo participativo y en equipo y; responsabilidad y 

compromiso con los acuerdos tomados por el grupo. 

No está de más recordar que los miembros de la Comisión de Autoevaluación, 

deben de ser personas reconocidas por comprometerse con el trabajo, así como 

por su objetividad y ética en la realización del mismo. Además, deberán de ser 

conocedoras y contar con experiencia en procesos de evaluación de cualquier 

tipo. Esto es importante destacarlo debido a que diseñar la autoevaluación, con 

rigor, eficacia y sencillez depende de la reflexión, el sentido común y la 

profesionalidad de quien lo realice (López, 2002, p.59). 

Con relación a la aplicación del Modelo en el programa educativo citado, se 

encontraron las siguientes fortalezas las cuales favorecieron su desarrollo: 

1. Actitud positiva de los involucrados en el proceso. 

2. Interés de autoridades universitarias para el diseño y aplicación del Modelo. 

3. Existencia de la información. 

Sin embargo, es conveniente considerar las debilidades o problemas más 

significativos que se presentaron como limitantes durante el desarrollo del trabajo 

así como la importancia de realizar los ajustes necesarios de acuerdo con la 

evolución y desarrollo de las instituciones educativas. 

Con relación al SAIP, no debe olvidarse que en un sistema automatizado si basura 

entra basura sale, de aquí la importancia que tienen dos aspectos relacionados 

con el mismo: 1) la validación de los datos que ingresan en el sistema y 2) la 

actualización permanente de los mismos. 
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También, se requiere del establecimiento de políticas formales para el manejo del 

SAIP, mismas que deberán ser conocidas por los integrantes de la entidad. 

Es recomendable que al concluir cada proceso autoevaluatorio, se retroalimente el 

sistema para realizar los ajustes y/o modificaciones pertinentes o necesarias a fin 

de mantenerlo permanentemente actualizado. Así mismo, habrá de actualizarse el 

MAIP con base en las observaciones efectuadas. Para llevar a cabo esta función 

debe existir compromiso y participación de los integrantes de la institución. Se 

sugiere la coordinación de la misma por parte de la Comisión. 

Para terminar, en la siguiente figura se muestra gráficamente el procedimiento 

metodológico que se siguió de manera general para llegar a la autoevaluación.  

 
Figura 12. Procedimiento metodológico general del MAIP 

Fuente: elaboración propia 

Así mismo, la complejidad de la metodología principalmente durante la integración 

y procesamiento de la información, así como el tiempo implicado en la realización 

del proceso de autoevaluación, llevó a los integrantes de la Comisión, a decidir 

que para mantener la información actualizada y generar con rapidez y oportunidad 

resultados que permitieran a los miembros de un programa de posgrado realizar el 

proceso de autoevaluación, era necesario un sistema de información automatizado 

por lo que, se conceptualizó el Sistema de Autoevaluación Integral para Posgrado 

(SAIP.).  
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El SAIP, desde su origen, pretendió ser la columna vertebral del MAIP ya que de 

su existencia dependió la facilidad y rapidez del proceso de autoevaluación, así 

como la posibilidad de generar la información para tomar decisiones respecto a la 

mejora de la situación que guardara la entidad académica.  

Este Sistema de Autoevaluación Integral para Posgrado constituye entonces, el 

sustento del Modelo de Autoevaluación Institucional para Posgrado (MAIP), figura 

e idea central de este libro. 
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IV La evolución del SAIP 
 

De acuerdo con la experiencia obtenida durante el diseño e implementación del 

SAIP, los autores consideran que en su evolución, hasta el año 2018, ha 

transitado por tres etapas, las cuales se puntualizan en los siguientes apartados. 

4.1 Primera Etapa. El SAIP para la autoevaluación 

En esta etapa, las actividades relacionadas con el SAIP se orientaron a su diseño 

como sistema de información automatizado que proporciona información para los 

procesos de autoevaluación llevados a cabo mediante la implementación del 

Modelo de Autoevaluación Institucional para Posgrado (MAIP).  

A manera de ejemplo, a continuación se describen gráficamente los diagramas de 

proceso para cada indicador de Procedencia, Admisión, Reconocimientos, 

Experiencia y Desempeño que conforman la variable Alumnos, diseñados para el 

Sistema de Autoevaluación Institucional de Posgrado (SAIP), soporte del MAIP.  

 

 
Diagrama 1. Diagrama del proceso de Procedencia 

Fuente: Elaboración propia. 

Ámbito y calidad de la universidad de procedencia del estudiante de 
acuerdo con organismos acreditadores oficiales.
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Diagrama 2. Diagrama del proceso de Admisión 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Diagrama 3. Diagrama del proceso de Reconocimientos 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Diagrama 4. Diagrama del proceso de Experiencia 

Fuente: Elaboración propia. 

Calificación promedio obtenida por el alumno: del nivel de licenciatura y de 
la calificación obtenida en sus pruebas de admisión. 
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Diagrama 5. Diagrama del proceso de Desempeño 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
En general el diagrama para la variable Alumnos sería el siguiente: 

 

 
Diagrama 6. Proceso de la Variable Alumnos 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

En esta primera etapa, desde el punto de vista tecnológico, el Sistema de 

Autoevaluación Integral para Posgrado (SAIP) fue una herramienta pensada y 
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local) utilizando la familia de Sistemas Operativos de Microsoft Windows, tanto en 
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Asímismo la Base de Datos que se utilizó inicialmente para el almacenamiento fue 

estructurada con el software Access 2007 de Microsoft, donde se aplicó el bloqueo 

a nivel de registro modificado para su operación multiusuario.  

En un principio, tanto la aplicación del SAIP como la base de datos trabajaban 

sobre Microsoft Access 2007, concentrándose la información en un servidor al que 

los clientes podían acceder mediante la simple conexión de red. 

En la Figura 13, se muestra la manera en la que el SAIP operaba en su primera 

etapa. 

Clientes	conectados	a	la	red	local.	
Aplicación	de	SAIP	operando	en	
Access	2007

Servidor.	Base	de	Datos	y	
Aplicación	de	SAIP	operando	
sobre	Access	2007.

 
Figura 13. Estructura tecnológica para la primera etapa del SAIP 

Fuente: Elaboración propia 
 

Existía un archivo de Access que utilizaba la notación de año-mes-dia SAIP.mdb 

para que el usuario utilizara la última versión disponible en el servidor de bases de 

datos y todos los clientes conectados a la red lo ejecutaran. Esta forma de trabajar 

causaba que en algunas ocasiones, para realizar pruebas, todos los usuarios se 

tenían que salir de la aplicación, mientras éstas se realizaban. 
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Como puede apreciarse, el esquema de operación inicial de SAIP era muy básico, 

ya que originalmente estuvo diseñado para dar cabida a procesos de 

autoevaluación, cuyo insumo de información sería provisto en un momento en el 

tiempo, por diferentes fuentes internas de la dependencia. 

4.2 Segunda Etapa. El SAIP para el control 

Con el paso del tiempo, pudieron identificarse procesos relacionados con las 

variables de autoevaluación del MAIP que requerían ser adicionados por la 

importancia que revestían para el control de las actividades propias de la 

institución. Es en este momento, cuando se determina que el sistema debería ser 

capaz de soportar procesos de control, en las siguientes áreas:  

 Debido a que el MAIP considera las calificaciones de los estudiantes para la 

variable Alumnos, y éstas debían tenerse en cualquier momento o período 

de autoevaluación, fue necesario para este proceso modificar la estructura 

para que el sistema almacenara toda la información referente al proceso 

académico de permanencia de los estudiantes, dentro de alguno de los 

programas de posgrado que se ofrecen en la dependencia. Este módulo 

denominado Expediente Alumnos cubre actualmente, la captura y registro 

de calificaciones, generación de kárdex e impresión de actas de 

calificaciones, entre otros aspectos de control escolar interno de los 

programas educativos que se ofertan. 

 Otra de las variables, cuya dinámica requiere de actualizaciones 

permanentes, fue la variable Investigación la cual debe generar información 

acerca de la producción académica de los académicos, relacionada con 

proyectos de investigación. En este caso, fue necesario incorporar al SAIP 

los módulos Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento y el de 

Cuerpos Académicos, que permiten llevar un registro puntual de los 

proyectos de investigación adscritos a cada una de las Líneas de 

Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) cultivadas por 

académicos adscritos al IIESCA. Esto implicó también el registro en el 
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sistema de proyectos en proceso, terminados y cancelados, así como los 

productos de investigación generados por cada proyecto. 

 Un proceso necesario para el control de información, fue el seguimiento del 

proceso de obtención del grado por parte de los estudiantes y por tanto, del 

control de la Dirección-Tutoría asignada. Dicho proceso propició el 

desarrollo de los módulos Tesis y Tutorías que permiten dar un seguimiento 

puntual a las etapas correspondientes a la elaboración de tesis y 

presentación del examen de grado por parte de los egresados. Asimismo, 

hacer un seguimiento preciso de los académicos que participaban en dicho 

proceso como directores o asesores de los trabajos recepcionales, o en su 

caso, como miembros del jurado del preexamen y del examen de grado. 

 Los diferentes reportes y estadísticas generados para el proceso de 

autoevaluación, fueron el resultado de las ampliaciones descritas en los 

párrafos anteriores, con lo que  el SAIP adquirió la característica de no 

limitarse a realizar procesos de autoevaluación, sino también de control de 

la información. Es así, que tanto la Dirección del Instituto como los 

diferentes Coordinadores de los programas de posgrado que se imparten 

en la dependencia, comenzaron a solicitar reportes específicos, que 

solamente ha sido posible generar, gracias a la ampliación descrita en 

líneas anteriores. Por tal motivo, el módulo denominado Reportes y 

Estadísticas permite generar informes que no se desprenden del proceso 

de autoevaluación, pero que contribuyen significativamente al proceso de 

toma de decisiones por parte de los directivos antes mencionados. 

Lo anterior, trajo consigo implicaciones que obligaron a realizar el primer proceso 

de ampliación del sistema, no solo en la parte técnica, sino también en los 

objetivos que perseguía. Ahora, en lugar de limitar su aplicación a la realización 

del ejercicio de autoevaluación, se presentó la oportunidad de dar al SAIP la 

característica de ser un sistema de control y soporte de la información académica 

y administrativa del IIESCA. Técnicamente esto requería de un aumento en la 

capacidad de almacenamiento, ya que los Proyectos de Investigación 
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registrados, requerían un control documental que rebasaba las características de 

almacenamiento de Access 2007. 

Este importante alcance en los objetivos, obligó a cambiar radicalmente las 

estructuras y perspectivas de crecimiento y almacenamiento del sistema, para 

hacerlo más robusto y capaz de almacenar información con otras características.  

Derivado de lo anterior, SAIP sufre una fuerte modificación técnica estructural, que 

lo haría más robusto y permitiría cubrir con las nuevas necesidades que se 

planteaban. Esto obligó a sus desarrolladores, a fortalecer el manejo de los datos 

mediante el cambio de aplicación del Sistema Manejador de Base de Datos 

(DBMS), realizando una migración parcial de tablas hacia el manejador de bases 

de datos de Microsoft SQL server 2008, manteniendo la estructura tecnológica 

cliente-servidor. 

Con esta modificación sustancial, el SAIP estaría listo para dar cabida a la nueva 

información que debía soportar, ofreciendo un acceso ágil y rápido a los usuarios. 

En concreto, los cambios generados permitirían mantener las estructuras de 

datos, características y relaciones de bajo requerimiento en el Software Access 

2007 de Microsoft. Por su parte, aquellas que demandaban altos requerimientos 

serían migradas al Sistema Manejador de Base de Datos SQL Server 20082. Es 

de mencionar que en esta etapa la base de datos de Access 2007 también fue 

separada en datos (tablas y consultas de bajo requerimiento) y front-end 

(Consultas, formularios, informes y módulos de clases), lo que permitió una mejor 

y simple manera de continuar el desarrollo con un mínimo de interrupciones a los 

usuarios en las estaciones clientes. 

En la Figura 14, se muestra la nueva organización de los datos de SAIP. 

                                            
2 En esta etapa la información de Alto requerimiento se refería básicamente a todas las evidencias 

de los Proyectos de investigación del IIESCA, que conlleva el almacenamiento masivo de 
documentos en este caso, con formato PDF. 
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SAIP - Access 2007 Accdb
Estructuras de datos

Características
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Bajo requerimiento 
de almacenamiento

SAIP - SQL Server 2008
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Características
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de almacenamiento

SAIP - Access 2007 Accde
Consultas o Vistas

Formularios
Informes

Módulos de clase
Front-end

 
Figura 14. Diseño físico de la base de datos del SAIP en la segunda etapa 

Fuente: Elaboración propia 

En esta etapa de desarrollo, de manera adicional, se inició la difusión del SAIP, 

dando lugar a nuevos requerimientos principalmente de control de información, 

que llevaron al SAIP hacia la siguiente etapa en su evolución. 

4.3 Tercera Etapa. El SAIP hacia su institucionalización 

La tercera etapa en la evolución de SAIP, implica fundamentalmente la apertura 

del sistema hacia otras dependencias, sin embargo, de manera adicional, se 

presentaron otras necesidades de control de información que impactaron 

significativamente en los cambios estructurales del sistema, así como en la 

administración de la información a nivel del Sistema Manejador de Base de Datos.  

Una de las principales funciones que se desarrollan en dependencias como los 

Institutos de Investigación, es la realización de proyectos y su correspondiente 

obtención de productos de investigación, tales como: ponencias, publicaciones, 

libros, capítulos de libros, conferencias, entre otras. El resguardo digital de la 

evidencia de los productos descritos anteriormente, ha sido uno de los 

requerimientos que generaron una de las modificaciones más significativas para la 

estructura de SAIP.  
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El proceso de digitalización de las evidencias, trajo consigo el inconveniente 

generado por el espacio de almacenamiento requerido para los archivos de cada 

evidencia. Con esto, se realizó una migración total de las mismas a las tablas que 

eran administradas por el sistema manejador de base de datos SQL Server 2008, 

por sus características de alto rendimiento en almacenamiento y debido a que el 

volumen de la base de datos comenzó a crecer exponencialmente. 

Las mejoras en rendimiento fueron significativas y el funcionamiento adecuado. 

Esta modificación, aunada al análisis y proyección de los requerimientos a futuro 

del sistema hacia su descentralización, han motivado al equipo desarrollador a 

realizar una migración masiva de los datos del sistema, para que sean 

administradas por el software SQL Server 2008.  

Con ello, el diseño de la base de datos quedó resguardado casi en su totalidad en 

esta aplicación, dejando en Access 2007 únicamente la aplicación y algunas 

tablas auxiliares que son utilizadas para la generación de reportes en los equipos 

Cliente. Estas últimas tablas, permanecen de forma local con la intención de 

incrementar el rendimiento global del sistema y la mejor percepción de 

funcionalidad por parte del usuario. 

La Figura 15, muestra el diseño explicado en líneas anteriores. 

 
Figura 15. Diseño físico actual de la Base de Datos del SAIP 

Fuente: Elaboración propia 
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4.4 Conclusiones 

El MAIP tuvo su fundamento en la investigación-acción, y su desarrollo se centró 

principalmente en la identificación de las variables e indicadores que conformarían 

el Modelo mediante la participación propositiva de los integrantes de un organismo 

educativo de posgrado y el diseño de un sistema automatizado que generara 

información rápida, veraz y oportuna –características de valor de la información-, 

que permitieran a los participantes del proceso autoevaluativo involucrarse y 

comprometerse con la mejora del mismo. 

El SAIP nace del interés del modelo de autoevaluación antes mencionado y 

durante su primera etapa, cumple cabalmente con los requerimientos del mismo 

cuyas características fueron descritas en el tercer capítulo de este documento, sin 

embargo, con el paso del tiempo además de realizar los procesos 

autoevaluatorios, las necesidades de ampliación de información para el 

mejoramiento de la gestión administrativa y académica, lo han llevado a tener la 

oportunidad de no limitar su aplicación a la realización del ejercicio de 

autoevaluación, sino también a tener la característica de ser un sistema de control 

y soporte de la información académica y administrativa del Instituto en el que se 

encuentra localizado. 

Sin embargo, la labor no ha sido fácil y ha requerido de estudio y tiempo por parte 

de los desarrolladores, además de modificaciones no sólo en los objetivos 

planteados en la génesis del SAIP, sino también en su estructura técnica que lo ha 

llevado de funcionar inicialmente en una pequeña LAN´s (red de área local) 

utilizando la familia de Sistemas Operativos de Microsoft Windows y una base de 

datos estructurada con el software Access 2007 de Microsoft, hasta una migración 

masiva de los datos del sistema, para que sean administrados por el software SQL 

Server 2008, y dejando en Access 2007 únicamente la aplicación y algunas tablas 

auxiliares que son utilizadas para la generación de reportes en los equipos Cliente. 
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La experiencia ha sido interesante y a la fecha, en el Instituto en el que se 

implementó el SAIP, los resultados obtenidos se consideran satisfactorios a pesar 

de limitaciones de recursos humanos dedicados al 100% al proyecto y del equipo 

tecnológico necesario requerido por el cambio en sus alcances. Aún queda mucho 

camino por andar, sin embargo los logros demuestran que la concepción de 

sistemas integrales son posibles con un liderazgo interesado en la mejora, la 

definición clara de objetivos y la perseverancia y dedicación por parte de los 

involucrados. 

Desde el punto de vista técnico el SQL Server 2008 de Microsoft almacena en su 

totalidad los datos del SAIP y el Access 2013 contiene las interfaces del sistema. 
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V Un sistema automatizado para la autoevaluación 

5.1 Antecedentes 

Es SAIP es un sistema automatizado que se empezó a desarrollar a partir de 

febrero del 2009, en el IIESCA, como un proyecto que en fase piloto fue apoyado 

para su desarrollo por el Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  

El proyecto comenzó con un Servidor Power Edge 2900, tres terminales, una 

computadora portátil y una impresora láser. En cuanto al software, se contaba con 

Office 2007 y SQL Server 2008, adquiridos con recursos del proyecto. 

Considerando que inicialmente el objetivo del sistema era la autoevaluación 

acorde con el MAIP, en su primera versión, la primera pantalla que presentaba, 

mostraba todos los botones activos ya que existía poca validación para el ingreso 

del usuario. En la parte superior de la pantalla, se mostraba la información general 

relacionada con la dependencia académica, como el nombre del programa, el 

nivel, plan de estudios, zona, fecha de registro, tipo de programa y la fecha en la 

que se evalúa. Es conveniente mencionar que cada programa educativo, contaba 

y cuenta con un número de identificación denominado ID Programa lo que permite 

identificarlos (Ver Pantalla 1).  
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Pantalla 1 Entrada al SAIP. Entregado a Conacyt en febrero de 2011. 

Fuente: SAIP 

En su primera etapa, los requerimientos de información para el usuario, se 

reducían principalmente a la selección del programa educativo con permisos para 

editar algunos de sus datos, también se contaba con la descripción de las 

variables, indicadores y criterios de valoración del MAIP, y con los Reportes de 

autoevaluación.  

Adicionalmente, se consideraba el registro de algunos datos relacionados con 

alumnos, docentes, plan de estudios, actas de exámenes, productividad 

académica, PROMEP, SNI, cargas académicas y LGAC (Ver Pantalla 1).  

Es conveniente mencionar que estas opciones únicamente consideraban la 

información necesaria para generar los reportes de autoevaluación del Modelo que 

fundamentaba el sistema. El Botón de Editar programa fue en un comienzo el más 

importante ya que en esa opción se capturaba la información de las 8 variables del 

modelo MAIP, como se muestra en la Pantalla 2. 
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Pantalla 2. Pantalla de Editar programa en sus inicios 

Fuente: SAIP 

 

Entre febrero de 2011 a marzo de 2018, el SAIP ha sufrido cambios significativos, 

principalmente orientados al control, conservando los aspectos de la 

autoevaluación. Se le la ha integrado seguridad a nivel de usuario, y en cuanto lo 

permita la infraestructura instalada en el IIESCA se abrirá a los académicos para 

su consulta. A finales del año 2014 se le comenzó a nombrar a su proyecto de 

desarrollo como SAIP2. 

5.2 Proyecto SAIP2 

A medida que el tiempo pasaba, los requerimientos de información diaria que 

necesitaba registrarse de manera permanente para ser considerada en el proceso 

autoevaluatorio, se incrementó, por lo que el SAIP se transformó a un sistema 

orientado al control de información para la autoevaluación y por tanto requirió 

modificarse. 
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Es conveniente mencionar que cuando el SAIP únicamente se orientaba a la 

autoevaluación, en el sistema se registraba principalmente la información 

necesaria para dicho proceso, sin embargo, se tenían problemas para el 

seguimiento por lo que se requirió del registro permanente de los datos que 

podían ser necesarios para realizar la autoevaluación en el momento en el que 

fuera requerida.  

Las pantallas en la actualidad, permiten el registro de datos en el momento en el 

que se generan siempre y cuando se cuente con las evidencias necesarias para 

respaldar la información que se registra en cada una de ellas.  

En la Pantalla 4, los botones que aparecen del lado izquierdo ejecutan procesos 

relacionados con la autoevaluación. En línea horizontal, se muestran botones 

asociados a las ocho variables del MAIP, cuya interfaz a través de los botones de 

la pantalla principal se describen en los siguientes apartados. 

5.2.1 Acceso a SAIP en la actualidad 

Para principios de 2017 ya se contaba con un control del acceso al sistema en el 

cual se requiere la selección de una dependencia y el password asignado al 

usuario que desea ingresar (Ver Pantalla 3). 

 
Pantalla 3. Entrada al SAIP 

Fuente: SAIP 

Una vez que se han ingresado los datos solicitados, se muestra la Pantalla 4 en la 

que únicamente aparecen activos los botones que pueden ser consultados por el 

usuario. Para activar el resto de los botones, se requiere seleccionar un programa 

educativo y tener los derechos para acceder a las opciones. 
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Para facilitar la comprensión de la pantalla, los autores señalaron numéricamente 

del 1 al 12, los bloques que la conforman, a los que se les han asignado nombres 

que los identifican en la parte inferior de la misma y que se resumen en los 

siguientes apartados. 

1

3
4

56
7

8

9

11

10

12

2

1. Datos generales del programa activo.
2. Datos generales del usuario.
3. Selector de programas, control de variables e indicadores,
    reportes y estadísticas, actas de Consejo Técnico y
    comunicación con egresados.
4. Módulos de alumnos.
5. Módulos de maestros.

6. Módulo de planes de estudio.
7. Módulo de egresados.
8. Módulos de investigaciones.
9. Módulo de Difusión y Vinculación Y Revista CA.
10. Modulo de administración de la institución.
11. Modulo del entorno institucional.
12. Control de usuarios (solo admin) y salir del sistema.

  
Pantalla 4. Bloques del SAIP. En marzo de 2018 

Fuente: SAIP 

Nótese que a diferencia de la Pantalla1, en la Pantalla 4 se adicionan botones que 

activan acciones relacionadas con los diversos requerimientos de información para 

el control de la gestión. Entre ellos, fue necesario considerar un expediente 

completo de Alumnos, de Maestros, de las Experiencias Educativas, de las 

Generaciones de estudiantes que habían transitado por el programa educativo, de 

las Bajas, de la Movilidad y un apartado especial para Tesis.  
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Particularmente para los maestros, se adicionó la pertenencia al Núcleo 

Académico Básico (NAB) y las actas de calificaciones que generan en su función 

docente. También se agregaron los módulos de Egresados, Investigación, 

Cuerpos académicos, LGAC, Difusión y Vinculación, Ciencia Administrativa, 

Administración de la institución y Entorno. 

5.2.2 Bloque 1. Datos generales del programa activo 

Este bloque presenta la información de los Datos generales del programa 

académico seleccionado, esto es, el nombre de la dependencia y siglas de la 

misma, el nombre y siglas del programa, el nombre del Director(a) de la 

dependencia, el nombre del Coordinador del programa y del Coordinador de 

tutoría, el nivel, la zona y el tipo de programa, el año de aprobación del Plan de 

estudios, la fecha de registro y de la ponderación (interna y Ceneval).  

También se muestra el número mínimo de: materias (experiencias educativas), de 

períodos y de créditos del programa activo. El porcentaje de la ponderación 

estipulado para la institución y en su caso, la del Ceneval. Finalmente a la derecha 

se presenta el ID asignado al Programa (Ver Pantalla 5). 

 

 
Pantalla 5. . Datos generales del programa activo 

Fuente: SAIP 

5.2.3 Bloque 2. Datos generales del usuario 

En esta sección de la pantalla principal se presentan los datos del usuario activo, 

su nombre de usuario en el Sistema Operativo y su nombre de usuario dentro del 

SAIP. También se indica las derechos que tiene asignados en el sistema como 

pueden ser: leer, modificar, crear nuevo registro, eliminar registros, imprimir y si es 

SuperUser (Ver Pantalla 6). 
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Pantalla 6. Datos generales del usuario. 

Fuente: SAIP 

5.2.4 Bloque 3. Selector de programas, control de variables e indicadores, 
reportes y estadísticas, Actas de Consejo Técnico y Comunicación 
(con egresados) 

El bloque 3 corresponde a un conjunto de botones que pemiten al usuario del 

sistema diversas acciones, entre ellas, la selección del programa que se desea 

consultar, el acceso a las Variables, indicadores y criterios de valoración del 

modelo MAIP, la generación de los reportes de autoevaluación (SAIP) y los 

reportes y estadísticas que se pueden obtener del sistema.  

Así mismo, se cuenta con un botón de acceso a las Actas del Consejo 

Técnico de la dependencia activa y por último el botón asignado a la comunicación 

vía e-mail con egresados para darles seguimiento (Ver Pantalla 7). 
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Pantalla 7. Selector de programas, control de variables e indicadores, reportes y 

estadísticas, actas de Consejo Técnico y comunicación con egresados. 
Fuente: SAIP 
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Al seleccionar el primer botón de este bloque, se muestra la Pantalla 8 en la 

cual, se selecciona el programa de la dependencia3 en el que se desea trabajar. 

 
Pantalla 8. Selección de programa educativo. 

Fuente: SAIP 

En la Pantalla 8, se muestran los programas registrados para ser elegidos y 

autoevaluados. Al seleccionar un programa, en la parte superior de la pantalla se 

muestran los datos de la dependencia académica, el nombre del programa, el 

nivel, zona, tipo de programa, el año que identifica al Plan de estudios, la fecha de 

registro, y la fecha de ponderación, así como el ID Programa que permite 

identificarlo.  

También se presenta el número de materias, períodos y créditos mínimos a 

cursar. En la parte inferior de la pantalla únicamente se muestran botones para 

Agregar (Nuevo), Editar o Seleccionar Programa. 

Una vez que el usuario selecciona un programa educativo, se activa la 

pantalla principal con todos los botones del sistema disponibles para el usuario, 

como se muestra en la Pantalla 4.   
                                            
3 Es importante aclarar que el sistema asocia a cada usuario registrado con una dependencia, por 

lo que al entrar un usuario al sistema, se selecciona de manera automática la dependencia. Así 
mismo, solo se mostrarán los programas de la dependencia asignada. 
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El segundo botón de este bloque permite editar las variables, indicadores y 

criterios de valoración que se utiliza en la autoevaluación del MAIP (Ver Pantalla 

9). 

 
Pantalla 9. Control de variables, indicadores y criterios de valoración. 

Fuente: SAIP 

En la Pantalla 9 se presentan las ocho variables para la autoevaluación que 

maneja el SAIP: Alumnos, Profesores, Plan de estudios, Egresados, Investigación, 

Difusión y vinculación, Administración de la institución y Entorno institucional. Para 

cada variable además de sus conceptos, se muestran sus indicadores -37 

indicadores en total- que a su vez, se describen en cuanto a sus criterios de 

valoración, la descripción de los mismos y la calificación asignada a cada uno de 

ellos, estableciéndose una escala numérica de 0 a 5, asociada a una escala 

cualitativa en la que 5 es excelente y 0 insuficiente. 
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La flexibilidad del sistema permite que los puntajes asignados a cada variable, 

puedan ser modificados de acuerdo con las opiniones de los integrantes de la 

entidad educativa. 

El tercer botón de este bloque permite generar los reportes de autoevaluación 

del SAIP, al seleccionarlo, se despliega la Pantalla 10 con dos pestañas o cejas, la 

primera denominada Filtros y que permite filtrar la información de acuerdo a las 

necesidades del usuario y la segunda, llamada Gráficas, que muestra los reportes 

a través de imágenes. 

 
Pantalla 10. Reportes del SAIP. Ceja Filtros (Autoevaluación) 

Fuente: SAIP 

A manera de ejemplo se muestra el reporte de egresados de un programa 

educativo. 
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Pantalla 11. Reporte egresados detallados. 

Fuente: SAIP 
 
 
 

 
Pantalla 12. Reporte egresados. Resumen. 

Fuente: SAIP 
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En la Pantalla 13, se muestran los botones disponibles para generar los gráficos 

de los reportes de cualquiera de las 8 variables4 que maneja el sistema. También 

se puede generar un resumen en forma de gráfica de todas las variables 

reportadas. 

 
Pantalla 13. Reportes del SAIP. Ceja de gráficas (Autoevaluación) 

Fuente: SAIP 

                                            
4 Actualmente el módulo de alumnos, de maestros y egresados presentan problemas debido a los 

cambios realizados en las estructuras de datos, necesarias para la administración de una mayor 
cantidad de campos. Los cálculos de estos reportes se realizan con recordset, por lo que hay 
que ajustar el código para las nuevas estructuras. 
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Pantalla 14. . Reporte egresados resumen en gráfica. 

Fuente: SAIP 

En el cuarto botón de este bloque se pueden generar reportes y obtener 

estadísticas del SAIP. Al seleccionarlo se presenta la Pantalla 15 con seis 

pestañas o cejas disponibles para el usuario. 

Lo reportes que pueden procesarse se relacionan con las diferentes cejas o 

pestañas que corresponden a: Generaciones; Alumnos; Tutores – Directores; 

Tesis; Docentes y; Producción científica.  

En la parte derecha de la pantalla se observan los botones de los diferentes 

reportes que se pueden procesar, y en la parte izquierda los filtros a elegir de 

acuerdo al programa, zona y generación de acuerdo a una fecha de inicio y 

término. El usuario solamente selecciona los criterios  que se requieren y 

posteriormente, el reporte a generar. 
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Pantalla 15. Reportes y estadísticas del SAIP. 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 16. Reporte Resumen Dirección - Lectores global 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 17. Reporte Directores - Tutorados 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 18. Reporte Directores - Tutorados - Lectores. 

Fuente: SAIP 
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En el quinto botón de este bloque, se pueden almacenar y consultar las Actas 

oficiales de: Junta Académica, Consejo Técnico, Comité Académico, Comité de 

Admisión, Academia de profesores, registradas en el sistema. 

En la Pantalla 19 se puede observar en el encabezado una opción para buscar en 

los campos de fechas y acuerdos, en la parte central se observa la fecha 

secuencial (en caso de haber dos reuniones con la misma fecha), el tipo de 

reunión y los acuerdo tomados, en la parte inferior izquierda se observa el acta 

firmada por los participantes, para recuperarla solo se requiere hacer doble click 

sobre el icono que se muestra en la parte inferior izquierda (Ver Pantalla 20). 

 
Pantalla 19. Actas de reuniones. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 20. Acta de comité recuperado. 

Fuente: SAIP 
 
En el sexto botón de este bloque se pueden administrar la comunicación con 

egresados con el fin de darle seguimiento de algunos asuntos con los mismos, 

dentro del SAIP. 

 
Pantalla 21. Comunicación con egresados. Tesis en repositorio institucional 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 22. Correo electrónico generado 

Fuente: SAIP 

5.2.5 Bloque 4. Módulos de alumnos 

El bloque 4, corresponde a la información relacionada con los alumnos. Su 

expediente, las experiencias educativas (EE) que han cursado, el control de 

generaciones , las bajas, la movilidad y las tesis de los mismos (Ver Pantalla 23). 

De manera general, estos botones en conjunto permiten registrar, editar y 

consultar diversos datos de la escolaridad cada uno de los estudiantes que han 

formado parte de las generaciones a partir del año 2011. 
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Pantalla 23. Módulos de alumnos. 

Fuente: SAIP 

 

El primer botón de este bloque permite revisar el expediente de los alumnos 

registrados en el sistema. Se tiene la información generada desde el ingreso, 

permanencia y egreso del estudiante en el programa educativo. Particularmente, 

las experiencias educativas cursadas, calificaciones obtenidas, docente que la 

impartió, período en el que las cursó, tutor-director, tema de tesis, etc. Al 

seleccionar esta opción, se muestra la Pantalla 24 con el listado de los alumnos 

que se encuentran registrados en el sistema. 

El usuario puede seleccionar el nombre del estudiante del listado que se muestra 

o teclear la matrícula, el nombre o alguno de los apellidos del alumno que se 

desea buscar.  

 
Pantalla 24. Expediente de alumnos. 

Fuente: SAIP 
 

En la parte inferior de la Pantalla 24, se presenta el botón de Alumnos nuevos el 

cual al seleccionarlo se muestra la Pantalla 25. Que permite registrar nuevos 

alumnos en el sistema. 
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Pantalla 25. Expediente de alumnos. Nuevo alumno. 

Fuente: SAIP 

Al seleccionar un alumno en el selector de la pantalla 24 se presentará la Pantalla 

26, la cual muestra en la parte superior derecha presenta tres pestañas con los 

datos generales de escolaridad, entre ellos, los ciclos en los cuales estuvo inscrito, 

el número de períodos cursados, el número de experiencias educativas cursadas y 

la fecha de presentación del examen de grado en caso de haberlo presentado.  

En la parte inferior de la pantalla, se presentan diez pestañas que permiten 

navegar para conocer la información académica del estudiante seleccionado. La 
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flexibilidad del sistema permite utilizar estas mismas pantallas para adicionar o 

modificar los datos del estudiante, por ello, se cuenta con una persona 

responsable para hacer adiciones o modificaciones siempre y cuando se cuenten 

con las evidencias que permitan soportarlos. 

La información que se puede tener del estudiante va desde sus datos generales, 

de formación académica, experiencia laboral, hasta los resultados y productos 

generados durante su permanencia en el programa educativo, entre ellos, los 

relacionados con la tesis y con los datos de desempeño escolar o kardex, mismos 

que se muestran a continuación. 

 
Pantalla 26. Expediente de alumno seleccionado. Datos Generales. 

Fuente: SAIP 



 

108 

Pantalla 27. Expediente de alumno seleccionado. 1. Procedencia (Escolaridad) 
Fuente: SAIP 
 

Pantalla 28. Expediente de alumno seleccionado. 2. Admisión. 
Fuente: SAIP 
 

Pantalla 29. Expediente de alumno seleccionado. 3a Producción (ponencias y publicaciones) 
Fuente: SAIP 
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Pantalla 30. Expediente de alumno seleccionado. 3b Producción (Becas e intercambios) 
Fuente: SAIP 
 

Pantalla 31. Expediente de alumno seleccionado. 4. Experiencia (Laboral) 
Fuente: SAIP 

La Pantalla 32, muestra los datos del kardex del estudiante, los datos asociados 

con cada una de las experiencias educativas que cursa o cursó, como el ciclo, el 

académico que la impartió, el resultado de su calificación, el promedio, entre otros. 

También se pueden generar reportes del kardex o del acta de calificaciones con 

los botones que se presentan en la parte inferior izquierda de la pantalla. 
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Pantalla 32. Expediente de alumno seleccionado. 5. Desempeño (Kardex) 
Fuente: SAIP 
 

Pantalla 33. Expediente de alumno seleccionado. Proyectos 
Fuente: SAIP 
 
Con relación a la tesis o trabajo recepcional, la información que se muestra en la 

Pantalla 34, contempla el nombre del proyecto, el nombre de los directores, 

lectores, asesores, fecha de presentación del examen de grado, entre otros datos 

relacionados con la misma. 

Pantalla 34. Expediente de alumno seleccionado. Tesis. 
Fuente: SAIP 
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Pantalla 35. Expediente de alumno seleccionado. Documentación entregada. 
Fuente: SAIP 

El segundo botón de este bloque (EE), permite revisar las experiencias 

educativas, así como lo grupos registrados en el sistema (Ver Pantalla 36). 

 
Pantalla 36. Experiencias Educativas (Grupos). 

Fuente: SAIP 
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El tercer botón de este bloque (Generaciones), permite revisar las 

generaciones de alumnos registradas en el sistema (Ver Pantalla 37). 

 
Pantalla 37. Generaciones. 

Fuente: SAIP 

El cuarto botón de este bloque (Bajas), permite revisar las bajas de alumnos 

registradas en el sistema (Ver Pantalla 38). 

 
Pantalla 38. Bajas alumnos (consulta). 

Fuente: SAIP 
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El quinto botón de este bloque (Movilidad), permite revisar la movilidad de 

alumnos registradas en el sistema (Ver Pantalla 39). 

 
Pantalla 39. Movilidad alumnos (consulta). 

Fuente: SAIP 

El sexto botón de este bloque (Tesis), permite revisar las tesis de alumnos 

registradas en el sistema (Ver Pantalla 40). 

 
Pantalla 40. Tesis alumnos (consulta). 

Fuente: SAIP 



 

114 

5.2.6 Bloque 5. Módulos de maestros 

En el quinto bloque se encuentran las opciones para el expediente de maestros, el 

Núcleo Académico Básico (NAB) y una consulta de las Actas de calificaciones 

registradas. La productividad académica de los maestros, su registro en el 

PROMEP (actualmente PRODEP) y la participación en el Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI). 

 

 
Pantalla 41. Módulo de maestros. 

Fuente: SAIP 

El primer botón de este bloque permite revisar el expediente de los maestros 

registrados en el sistema. La información de los maestros va desde sus datos 

generales, de formación y experiencia profesional, producción académica, 

proyectos de investigación, tutoría a estudiantes, direcciones de tesis, entre otros 

aspectos relacionados con los mismos. 

Al seleccionar esta opción, se muestra la Pantalla 42 con el listado de los 

maestros que se encuentran registrados en el sistema. El usuario puede 

seleccionar el nombre del listado o teclear el número de personal, nombre o 

alguno de los apellidos del académico que se desea buscar.  

 
 Pantalla 42. Expediente de maestros. 

Fuente: SAIP 
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En la parte inferior de la Pantalla 42, se presenta el botón de Nuevo maestro el 

cual al seleccionarlo presenta la Pantalla 43, que permite adicionar académicos en 

el sistema. 

 
 Pantalla 43. Expediente de maestros. Nuevo maestro. 

Fuente: SAIP 

Al seleccionar un maestro, se muestra la Pantalla 44, la cual en la parte superior 

presenta un botón denominado General de maestro, a través del cual es posible 

generar su currículum completo o parte de él seleccionando los recuadros a la 

izquierda de las alternativas que se presentan, como puede ser únicamente los 

datos generales o solamente la tutoría realizada durante determinado período, 

para lo cual, se elige la fecha de inicio y término del reporte, 

En la parte inferior de la pantalla, se presentan dieciocho pestañas que permiten 

navegar para conocer la información académica del maestro seleccionado. La 

flexibilidad del sistema permite utilizar estas mismas pantallas para adicionar o 

modificar los datos del mismo, siempre con las evidencias que permitan 

soportalos. 
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La información que se puede tener en las pestañas es la relativa a Datos 

generales (DG), Estudios, Cursos recibidos, Experiencia, Producción académica 

relacionada con el Cuerpo Académico (Prod Ac. CA/AS), Reconocimientos, 

Cuerpo Académico con el que colabora (Colaboración CA), Proyectos (Proy), 

Productividad asociada a proyectos (Prod proy), Publicaciones, Ponencias y 

conferencias, OEA (Organización Eventos Académicos), AP (Arbitraje de 

productos), AyO (Asociaciones y Organizaciones), Grupos, Cursos impartidos, 

Tesis y Tutorías. A continuación se presentan algunas de las pantallas más 

relevantes. 

 
 Pantalla 44. Expediente de maestros seleccionado. Datos generales. 

Fuente: SAIP 
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 Pantalla 45. Expediente de maestros seleccionado. Estudios. 

Fuente: SAIP 
 

Pantalla 46. Expediente de maestros seleccionado. Cursos recibidos. 
Fuente: SAIP 
 

Pantalla 47. Expediente de maestros seleccionado. Experiencia profesional dentro y fuera de 
Instituciones de Educación Superior. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 48. Expediente de maestros seleccionado. Productividad académica y comisiones 

académicas y año sabático 
Fuente: SAIP 

 
Pantalla 49. Expediente de maestros seleccionado. PROMEP, SNI y otros reconocimientos. 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 50. Expediente de maestros seleccionado. Cuerpo Académico. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 51. Expediente de maestros seleccionado. Proyectos en los que participa el 

académico. 
Fuente: SAIP 

La pestaña de la producción relacionada con los proyectos (Prod Proy) a cargo del 

académico se muestra en la Pantalla 52, en la cual se especifica para cada 

producto generado la Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC), 

el nombre del proyecto, la descripción del producto, las fechas de realización, 

algunas observaciones y un aspecto muy importante, la evidencia digital del 

producto. 

 
Pantalla 52. Expediente de maestros seleccionado. Productos de Proyectos de LGAC. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 53. Expediente de maestros seleccionado. Publicaciones. 
Fuente: SAIP 
 

Pantalla 54. Expediente de maestros seleccionado. Ponencias y conferencias. 
Fuente: SAIP 
 

Pantalla 55. Expediente de maestros seleccionado. Organización de eventos académicos 
(OEA). 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 56. Expediente de maestros seleccionado. Arbitraje de productos o procedimientos 

académicos (AP). 
Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 57. Expediente de maestros seleccionado. Asociaciones y organizaciones (AyO). 

Fuente: SAIP 

Otra de las pantallas relevantes de los maestros, es la que se relaciona con 

Grupos, En ella, se presenta la información de los grupos de estudiantes a los 

cuales el académico les ha impartido alguna experiencia educativa (curso), el ciclo 

de impartición, la fecha del examen y el nombre del programa académico 

correspondiente. Así mismo, se puede consultar a los alumnos miembros del 
grupo mediante el botón colocado en la parte inferior central de la pantalla.  
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Pantalla 58. Expediente de maestros seleccionado. Grupos impartidos. 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 59. Expediente de maestros seleccionado. Cursos impartidos por el académico. 

Fuente: SAIP 

La pestaña de Tesis proporciona información de los trabajos de tesis en los cuales 

ha participado el maestro ya sea como Director, lector, o asesor, los datos del 

estudiante, el nombre de la tesis, la fecha de presentación, el programa 

académico, entre otros datos 
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Pantalla 60. Expediente de maestros seleccionado Tesis en las que participa el académico. 

Fuente: SAIP 

 
Pantalla 61. Expediente de maestros seleccionado Tutorías en las que participa el 

académico. 
Fuente: SAIP 

El segundo botón de este bloque (NAB), permite visualizar el Núcleo 

Académico Básico5 (Ver Pantalla 62). 

                                            
5 En proceso de desarrollo. 
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Pantalla 62. NAB. 

Fuente: SAIP 

El tercer botón de este bloque (Acta de calificaciones), permite consulta las 

actas de calificaciones registradas en el sistema (Ver Pantalla 63). 

 
Pantalla 63. Actas de calificaciones. 

Fuente: SAIP 
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El cuarto botón de este bloque (Productividad académica), permite consultar 

los reconocimientos de productividad obtenido por los maestros y que se 

encuentran registrados en el sistema (Ver Pantalla 64). 

 
Pantalla 64. Productividad académica. 

Fuente: SAIP 

El quinto botón de este bloque (PROMEP). permite consultar los 

reconocimientos de PROMEP obtenido por los maestros y que se encuentran 

registrados en el sistema (Ver Pantalla 65). 

 
Pantalla 65. PROMEP. 

Fuente: SAIP 
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El sexto botón de este bloque (SNI), permite consulta los reconocimientos de 

SNI obtenido por los maestros y que se encuentran registrados en el sistema (Ver 

Pantalla 66). 

 
Pantalla 66. Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

Fuente: SAIP 
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5.2.7 Bloque 6. Módulo de Planes de estudio 

En el bloque 6 se registran todas las características del Plan de estudios de un 

programa educativo, sus contenidos y sus actualizaciones, así como su 

autoevaluación. 

 

 

Pantalla 67. Módulo de Plan de Estudios. 

Fuente: SAIP 

El botón de Plan de estudios, muestra la Pantalla 68, la cual se estructura en cinco 

cejas o pestañas: Fundamentación, Programas, Actualización, Reglamentación y 

Autoevaluación. 

En la primera ceja 1. Fundamentación, se puede revisar el programa autorizado, 

el tríptico y los requisitos de salida como se observa en la Pantalla 68. 

 
Pantalla 68. Módulo de Plan de Estudios. 1. Fundamentación. Programa autorizado. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 69. Módulo de Plan de Estudios. 1. Fundamentación. Tríptico. 

Fuente: SAIP 

 
Pantalla 70. Módulo de Plan de Estudios. 1. Fundamentación. Requisitos de salida. 

Fuente: SAIP 

En la segunda ceja 2. Programas, se pueden registrar y revisar los programas 

de estudios por Área de conocimiento como se observa en la pantalla 71. 

 
Pantalla 71. Módulo de Plan de Estudios. 2. Programa. 

Fuente: SAIP 
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Asimismo se puede registrar y revisar los contenidos de las experiencia educativas 

como se observa en la pantalla 72. 

 
Pantalla 72. Módulo de Plan de Estudios. 2. Programa. Experiencia educativa. 

Fuente: SAIP 

En la tercera ceja 3. Actualizaciones, se pueden registrar y revisar las 

actualizaciones de programas de estudios como se observa en la Pantalla 73. 

 
Pantalla 73. Módulo de Plan de Estudios. 3. Actualización. 

Fuente: SAIP 
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En la cuarta ceja 4. Reglamentación, se pueden registrar y revisar la 

reglamentación de los programas de estudios como se observa en la Pantalla 74. 

 
Pantalla 74. Módulo de Plan de Estudios. 4. Reglamentación. 

Fuente: SAIP 

En la quinta ceja 5. Autoevaluación se pueden registrar y revisar las 

autoevaluaciones de los programas de estudios como se observa en la Pantalla 

75. 

 
Pantalla 75. Módulo de Plan de Estudios. 5. Autoevaluación. 

Fuente: SAIP 
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5.2.8 Bloque 7. Módulo de egresados 

El bloque 7, presenta información relacionada con los estudiantes que han 

concluido sus estudios en alguno de los programas educativos registrados en el 

SAIP. Para acceder a dicha información, se utiliza el botón denominado 

Egresados (Ver Pantalla 67). 

 
Pantalla 76. Módulo de Egresados. 

Fuente: SAIP 

Al pulsar el botón de Egresados, se despliega la Pantalla 68. En la parte superior 

muestra la información del programa educativo y en la parte inferior, cinco cejas o 

pestañas en las que el usuario puede consultar información relativa a los 

egresados. A continuación se presentan algunas de las Pantallas de este botón. 

 
Pantalla 77. Módulo de egresados. 1. Desempeño. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 78. Módulo de egresados. 2. Permanencia. 

Fuente: SAIP 

 
Pantalla 79. Módulo de egresados. Resumen ciclos. 

Fuente: SAIP 
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5.2.9 Bloque 8. Módulos de investigaciones 

Las actividades de investigación realizadas en la dependencia, se integran en el 

bloque 8, incluyendo tres botones a través de los cuales se puede conocer 

información acerca del control de las Líneas de Generación y Aplicación del 

Conocimiento (LGAC), sus proyectos, los colaboradores –maestros y alumnos- así 

como los productos académicos que se han obtenido. También se lleva un control 

de los miembros de los Cuerpos Académicos (CA). 

 
Pantalla 80. Módulo de investigaciones. 

Fuente: SAIP 

En el primer botón de este bloque, se puede revisar de una manera sumaria por 

LGAC, los proyectos de investigación, los CA asociados, los alumnos y maestros 

participantes y los productos realizados. Así mismo, las tesis que participan en una 

LGAC y proyecto. 

La Pantalla 81, además del encabezado despliega seis cejas o pestañas 

disponibles para el manejo de la información relacionada con la función de la 

investigación en el Instituto: LGAC, Proyectos, Colaboración alumnos, 

Colaboración maestros, Productos tesis y Productos. A continuación se presentan 

las diferentes pantallas de esta opción. 

Pantalla 81. Módulo de investigaciones. Ceja 1. LGAC. 
Fuente: SAIP 
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Pantalla 82. Módulo de investigaciones. Ceja 2. Proyectos. 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 83. Módulo de investigaciones. Ceja 3a. Colaboración alumnos. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 84. Módulo de investigaciones. Ceja 3b. Colaboración maestros. 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 85. Módulo de investigaciones. Ceja 4a. Productos tesis. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 86. Módulo de investigaciones. Ceja 4b. Productos Proyectos. 

Fuente: SAIP 

El segundo botón de este bloque (Cuerpos Académicos), permite registrar y 

consultar la composición de los Cuerpos Académicos en los que participan los 

integrantes de una dependencia académica (Ver Pantalla 87). 

 
Pantalla 87. Módulo de investigaciones. Cuerpos Académicos. 

Fuente: SAIP 
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El tercer botón de este bloque (LGAC),  permite registrar y consultar de manera 

particular, la información referente a los proyectos de investigación de acuerdo a 

cada una de las LGAC registradas. En la Pantalla 88, se observan cuatro cejas o 

pestañas denominadas: Línea de generación, Objetivos, CA y Observaciones de 

las cuales a continuación, se presenta su contenido. 

 
Pantalla 88. Módulo de investigaciones. LGAC. Ceja Línea de Generación. 

Fuente: SAIP 

 
Pantalla 89. Módulo de investigaciones. LGAC. Ceja Objetivo LGAC. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 90. Módulo de investigaciones. LGAC. Ceja CA de la  LGAC. 

Fuente: SAIP 

 
Pantalla 91. Módulo de investigaciones. LGAC. Ceja Observaciones LGAC. 

Fuente: SAIP 

 
Pantalla 92. Módulo de investigaciones. LGAC. Ceja Observaciones proyecto. 

Fuente: SAIP 

5.2.10 Bloque 9. Módulo de Difusión y Vinculación y Revista CA 

Para el control de los convenios que se realizan con diversas instituciones 

académicas, del sector público o privado. En este bloque 9, se controla el registro 

de intercambios de maestros y alumnos con las diversas instituciones. En cuanto a 

medios de difusión se cuenta con la página Web de la institución y el control de la 

publicación de la Revista oficial del instituto (Ver Pantalla 93). 

 
Pantalla 93. Módulo de Difusión y Vinculación y Revista CA. 

Fuente: SAIP 
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El primer botón de este bloque permite registrar y consultar todo lo referente la 

difusión y vinculación de la institución. Al seleccionarlo, se muestra la Pantalla 94 

en la cual, en la parte superior se encuentran datos de identificación de la 

dependencia seguidos de cuatro cejas o pestañas que pueden seleccionarse y 

acceder a información acerca de: Relaciones, Intercambios (maestros), 

Intercambios (alumnos) y medios de difusión. A continuación, se presentan las 

pantallas de cada una de estas opciones. 

 
Pantalla 94. Módulo de Difusión y Vinculación. Ceja 1. Relaciones. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 95. Módulo de Difusión y Vinculación. Ceja 2.1. Intercambio (Maestros). 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 96. Módulo de Difusión y Vinculación. Ceja 2.2. Intercambio (Alumnos). 

Fuente: SAIP 
 
 

 
Pantalla 97. Módulo de Difusión y Vinculación. Ceja 3. Medios de difusión. 

Fuente: SAIP 
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El segundo botón de este bloque (Ciencia Administrativa), permite controlar el 

la integración de cada uno de los números de la Revista Ciencia Administrativa. 

Este módulo del SAIP es de reciente creación y su implementación se encuentra 

en la etapa de pruebas (Ver Pantalla 98). 

 
Pantalla 98. Módulo de Difusión y Vinculación. Revista Ciencia Administrativa. 

Fuente: SAIP 

5.2.11 Bloque 10. Módulo de administración de la institución 

El décimo bloque corresponde a la Administración de la institución, y fue creado 

para registrar los resultados de encuestas de evaluación de aspectos de carácter 

administrativo como la planeación, organización, integración, dirección, control y 

recursos de la institución (Ver Pantalla 99).  

 

 
Pantalla 99. Módulo de Administración de la institución. 

Fuente: SAIP 

El botón de este bloque (Pantalla 100), permite registrar y consultar la encuesta 

de evaluación de la administración de la institución. Muestra seis cejas 

denominadas: Planeación, Organización, Integración, Dirección, Control y 
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Recursos. Cada una de ellas, describe los resultados obtenidos en la evaluación 

de la entidad. 

 
Pantalla 100. Módulo de administración de la institución. 1. Planeación. 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 101. Módulo de administración de la institución. 2. Organización. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 102. Módulo de administración de la institución. 3. Integración. 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 103. Módulo de administración de la institución. 4. Dirección. 

Fuente: SAIP 
 



 

144 

 
Pantalla 104. Módulo de administración de la institución. 5. Control. 

Fuente: SAIP 
 

 
Pantalla 105. Módulo de administración de la institución. 6. Recursos. 

Fuente: SAIP 
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5.2.12 Bloque 11. Modulo del entorno institucional 

El décimo primer bloque corresponde al Entorno institucional, es decir, que es el 

espacio en el que se registran los resultados de dos de los estudios considerados 

relevantes para la institución, como son el de seguimiento de egresados, y el del 

mercado laboral. 

 
Pantalla 106. Módulo de Entorno institucional. 

Fuente: SAIP 

El botón de este bloque permite registrar y consultar los resultados de las 

encuestas realizadas tanto del seguimiento de egresados, como del mercado 

laboral. Las Pantallas 107 y 108 muestran la información que proporciona el SAIP. 

 
Pantalla 107. Módulo de Entorno Institucional. 1. Seguimiento de egresados. 

Fuente: SAIP 
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Pantalla 108. Módulo de Entorno Institucional. 2. Perfil. 

Fuente: SAIP 
 

5.2.13 Bloque 12. Control de usuarios (solo admin) y salir del sistema 

El décimo segundo bloque corresponde a la salida del sistema, cambiar de usuario 

y administrar a los usuarios (solo administrador). 

Actualmente se puede controlar a los usuarios, los derechos de lectura, 

modificación, nueva creación, eliminar, imprimir y super usuario. Asimismo se 

controla si se tienen permisos para acceder a los diferentes módulos de SAIP, 

Seleccionar programa, Expediente alumnos, expediente maestros, etc. si no se 

tiene derecho sobre los módulos, éstos aparecerán deshabilitados para el usuario. 

Esta opción de control es únicamente para ser usada por los administradores del 

sistema (Ver Pantalla 109). 
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Pantalla 109. Módulo Control de usuarios. 

Fuente: SAIP 
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VI El control del proceso de Investigación 
 

Con la información enunciada en el capítulo anterior, se han descrito las 

características más relevantes de cada uno de los bloques del SAIP, no solamente 

con relación a su objetivo inicial de creación, la autoevaluación; sino también, con 

respecto a las características desarrolladas para el control de las actividades 

académicas y escolares del Instituto. 

En este capítulo de manera complementaria al capítulo anterior, interesa enfatizar 

la importancia de analizar los diferentes procesos que se consideran relevantes 

para el control de la información. Para ello, se narra la manera en la que los 

autores llevaron la función de investigación de su autoevaluación, a los 

requerimientos y necesidades reales de información para el control. 

El trabajo llevado a cabo es resultado de la búsqueda del mejoramiento de la 

función de investigación, que de manera prioritaria, se asume en la entidad 

académica considerada como ámbito en estudio, y en la cual no solo interesaba 

dar respuesta a los problemas que enfrentan en la actualidad las organizaciones 

ante los cambios del entorno, sino también en atender la responsabilidad social 

que le corresponde como institución pública, mediante la realización de proyectos 

de investigación pertinentes y socialmente relevantes en el campo de las ciencias 

administrativas. 

Específicamente además del planteamiento del problema, se narra paso a paso 

las etapas de análisis y diseño, hasta llegar especificar la manera en la que 

actualmente se controla esta importante función del instituto. 

Los procesos asociados a la actividad de investigación se muestran mediante el 

uso de herramientas gráficas, subrayando el esquema de Entrada-Proceso-Salida 

y destacando la generación y utilización de evidencias documentales para cada 

uno de ellos.  
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6.1 Descripción de la situación inicial 

La entidad académica de posgrado (Instituto), en la cual se realizó este trabajo, se 

encuentra orientada a ofrecer estudios de posgrado y a la realización de 

investigaciones en el campo del conocimiento administrativo.  

Para llevar a cabo la función de investigación, cuenta con una Coordinación 

General de Investigaciones y tres coordinaciones de cada una de las Líneas de 

Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) que se cultivan en el Instituto: 

Gestión Empresarial, Gestión Pública y Gestión de Organizaciones no Lucrativas 

(Ver Figura 16).  

El Consejo Técnico es un organismo de planeación, decisión y consulta para el 

ejercicio de las acciones correspondientes a los asuntos académicos y escolares 

de las diferentes dependencias de la institución (Universidad Veracruzana, 1996). 

Cada coordinación trabaja de manera colegiada a través de la integración de 

academias conformadas por académicos interesados en desarrollar proyectos de 

investigación y/o intervención en el ámbito que cultiva la LGAC en la que se 

registra. 

Dirección	del	Instituto
	

Coordinación	General	de	
Investigaciones

Coordinación	de	la	LGAC	
Gestión	Pública

	

Coordinación	de	la	LGAC	
Gestión	de	Organizaciones	No	

Lucrativas
	

Coordinación	de	la	LGAC	
Gestión	Empresarial

	

Consejo	Técnico
	

 
Figura 16. Organigrama del Área de Investigaciones al 13 de diciembre de 2017 

Fuente: elaboración propia. 
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Es conveniente recordar que en los capítulos previos, se ha comentado que el 

SAIP se basa y es soporte del Modelo de Autoevaluación (MAIP) diseñado para 

entidades académicas de posgrado y considera ocho variables para autoevaluar a 

las entidades académicas: Alumnos, Profesores, Plan de Estudios, Egresados, 

Investigación, Difusión y Vinculación, Administración de la Institución y Entorno 

institucional.  

Con relación al módulo dedicado a la variable de Investigación, el MAIP, considera 

para la autoevaluación, cuatro indicadores: 1) Líneas de Generación y Aplicación 

del Conocimiento (LGAC); 2) Proyectos; 3) Colaboración y 4) Proyectos 

concluidos.  

En el proceso de autoevaluación, para los indicadores antes mencionados, el 

SAIP asigna los mejores puntajes cuando:  

 Se considera que las LGAC son acordes con las necesidades del entorno 

y de los programas de posgrado que ofrece la institución, además de 

estar registradas y adscritas a un Cuerpo Académico. 

 Los Proyectos de investigación existentes se encuentran registrados y 

cuentan con financiamiento externo. 

 La Colaboración, refiere participación de estudiantes en los proyectos de 

investigación. 

 La existencia de Proyectos concluidos reportados. 

6.2 Planteamiento del problema 

De acuerdo con el objetivo del SAIP, en sus inicios únicamente se registraba la 

información necesaria para realizar el proceso de autoevaluación, sin embargo, al 

tratar de actualizarla, se encontró que la información que se obtenía, no coincidía 

entre los diferentes reportes que la registraban, como eran las Actas del Consejo 

Técnico del Instituto, los registros de la Dirección General de Investigaciones y la 

generada por la Coordinación de Investigaciones del Instituto (Ver Figura 17). 
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Figura 17. Diferencias entre la información de reportes de la función de  investigación 

Fuente: elaboración propia. 

Por tal motivo, el equipo desarrollador se dio a la tarea de analizar el proceso de 

gestión de la función de investigación con el objetivo de determinar la forma en la 

que el SAIP podía apoyar en su mejora.  

El proceso interno a estudiar en la unidad en estudio, específicamente el Instituto, 

presentaba las siguientes fases aprobadas por la Academia de profesores: 

1. Los proyectos de investigación, pueden surgir por parte de un investigador 

o grupo de investigadores acerca de alguna temática de su interés o bien 

como resultado de negociaciones institucionales en apoyo de 

organizaciones del entorno. En ambos casos, se elabora un documento 

denominado Protocolo de investigación. 

2. La entidad académica, cultiva Líneas de Generación y Aplicación del 

Conocimiento, para lo cual se integran Academias coordinadas por un 

académico (conjunto de académicos que desarrollan proyectos de 

investigación individual o colectiva relacionadas con los objetivos de la 

Línea), ante las cuales se exponen los proyectos de investigación para su 

aprobación. 
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3. Una vez aprobado un proyecto de investigación, el Coordinador de la 

LGAC, a través del Coordinador de Investigaciones, solicita al Consejo 

Técnico el aval para llevar a cabo el trabajo de investigación. 

4. Los académicos participantes desarrollan el trabajo de investigación. 

5. Como resultado del trabajo investigativo, se generan productos de 

investigación que deben ser reportados a las Autoridades Universitarias. 

Las dos instancias principales a las que se reportan son: 1) de manera 

individual, a la Dirección General de Desarrollo Académico para el 

reconocimiento al Estímulo a la Productividad Académica y 2) 

institucionalmente a la Dirección General de Investigaciones para su 

conocimiento y evaluación de los resultados institucionales. 

En la Figura 18, se muestra gráficamente el proceso descrito. 

 
Figura 18. Proceso formalmente aprobado en la entidad académica para la gestión de la 

función de investigación 
Fuente: elaboración propia. 

Cada etapa del proceso, genera documentos que permiten avalar el desarrollo del 

proyecto. En la siguiente Figura 21, se describen por fase los documentos que se 

crean.  
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participantes
•Autoridades	
universitarias

Presentación	de	
resultados
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Figura 19. Documentos que se generan en el proceso 

Fuente: elaboración propia. 

A continuación se describen brevemente cada uno de los documentos que se 

muestran en la figura. 

1. Protocolo de investigación. Consigna información relevante para la 

planeación del proyecto, como es: responsable(s), participantes, LGAC, 

objetivos, justificación, planteamiento del problema, metodología, hipótesis, 

variables, entre otros elementos metodológicos. 

2. Acta de Academia de LGAC. Documento que describe los acuerdos a los 

que llegan los integrantes de la Academia durante la reunión que se 

reporta.  

3. Acta de Consejo Técnico. Documento oficial institucional que avala la 

realización de un proyecto de investigación aprobado por la Academia de 

LGAC.  

4. Productos de investigación. Documentos que sirven como evidencia de los 

resultados de un proyecto de investigación, entre ellos pueden ser: libros, 

capítulo de libros, artículos, etc. 

5. Reporte de resultados a la DGDA. Documento que presentan los 

académicos de manera individual para su participación en el 

Reconocimiento de los Estímulos a la Productividad Académica. 
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6. Reporte de la entidad académica a la DGI. Registro en línea de los 

proyectos de investigación concluidos, en proceso o cancelados de la 

entidad académica. 

Posteriormente a la definición de las características del proceso, se determinaron 

tres problemas principales, mismos que daban lugar a las diferencias entre la 

información reportada. En las siguientes Figuras se señalan con recuadros 

remarcados, los elementos que no se cumplían en la realización del proceso. 

1. Aprobación parcial del proyecto. Como puede observarse en la Figura 20, 

existía un conjunto de proyectos aprobados internamente por la Academia 

de LGAC, los cuales al no contar con el aval del Consejo Técnico, no se 

reportaban a la DGI y por tanto, las evidencias de la producción generada 

por el proyecto, no era reconocida por la misma.  

2. Ausencia del reporte de productos de investigación. En algunas ocasiones, 

los académicos concluían sus proyectos pero no reportaban los resultados 

obtenidos, con lo que tampoco se conocían los productos ni por la Dirección 

de la entidad académica ni por la DGI (Ver Figura 21). 

3. Falta de aprobación formal. En este caso, los investigadores iniciaban, 

desarrollaban y concluían el proyecto sin la aprobación formal de la 

Academia de LGAC ni del Consejo Técnico. Por ello, solamente el 

responsable del proyecto conocía el trabajo efectuado y lo reportaba a la 

DGDA de manera individual o en algunas ocasiones no se reportaba y el 

proyecto aparecía en proceso de manera incorrecta (Ver Figura 22).  

Las siguientes figuras describen gráficamente los problemas antes mencionados. 
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Figura 20. Aprobación parcial 

Fuente: elaboración propia. 
 

 

 
Figura 21. Ausencia de reporte de productos de investigación 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 22. Falta de aprobación formal 

Fuente: elaboración propia. 

De acuerdo con lo anterior, los efectos más relevantes de la problemática del 

proceso eran: 

 Ausencia de reportes de la producción de investigación ante la Dirección 

General de Investigaciones (DGI). 

 Conocimiento parcial de la producción de investigación por parte de las 

autoridades de la dependencia académica. 

 Diferencias en la información de productos de investigación reportados por 

parte de las autoridades de la entidad académica. 

 Ausencia de información oportuna y relevante para la autoevaluación. 

 Ausencia de información oportuna y relevante para la evaluación de la 

dependencia académica por parte de la DGI. 

Por lo antes mencionado, en los siguientes apartados, se describen las etapas 

metodológicas desarrolladas para mejorar el proceso de control de la investigación 

del Instituto con el apoyo del SAIP. 

6.3 Análisis 

Considerando que un proceso se entiende como un conjunto de actividades 

mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman elementos de 

entrada en resultados (Gutiérrez Pulido, 2010), al analizar la función de 
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investigación del Instituto, se identificaron los procesos que se muestran en cada 

uno de los cuadros que componen la siguiente Figura 23. 

 
Figura 23. Procesos relacionados con la función de investigación en el Instituto 

 Fuente: elaboración propia. 

Los objetivos de los procesos señalados se describen brevemente a continuación: 

1. Aprobación de proyectos de investigación. Evaluar y aprobar las 

propuestas de desarrollo de proyectos de investigación por parte de las 

Academias de LGAC y el aval del Consejo Técnico del Instituto. 

2. Registro interno de proyectos (SAIP). Mantener actualizada la 

información de los proyectos de investigación del Instituto. 

3. Registro institucional de proyectos (SIREI). Informar a la Dirección 

General de Investigaciones de la IES sobre la situación de los proyectos del 

Instituto. 

4. Registro de resultados de proyectos. Mantener actualizada la producción 

de los académicos generada por la actividad de investigación. 

5. Elaboración de reportes institucionales. Informar a las autoridades de la 

Universidad Veracruzana y a la comunidad de la actividad de investigación 

del Instituto. 

6. Autoevaluación (SAIP). Generar información acerca de la actividad de 

investigación comparándola con indicadores previamente establecidos. Más 

adelante se explicará con mayor detalle el resultado de este proceso y su 

aporte para la toma de decisiones. 
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El diagrama de la Figura 24, muestra a los Proveedores-Entrada-Proceso-Salida-

Usuarios (PEPSU), para cada uno de los procesos involucrados. 

Proveedor Entrada Proceso Salida Usuarios 
Académico Protocolo de 

investigación  
Aprobación de 
proyectos de 
investigación 

Acta de aval del 
Consejo Técnico 

Académico 

Director del Instituto Acta de aval del 
Consejo Técnico 

Registro interno de 
proyectos 

Proyectos registrados 
en Sistema de 
Autoevaluación para 
Posgrado (SAIP) 

Coordinación General 
de Investigaciones 

Académico Acta de aval del 
Consejo Técnico 

Registro institucional 
de proyectos 

Proyectos registrados 
en el Sistema de 
Registro y Evaluación 
de la Investigación 
(SIREI) 

Dirección General de 
Investigaciones 

Académico Evidencia de 
producto digitalizada 

Registro de 
resultados de 
proyectos 

Evidencias y reporte 
de producción por 
proyecto (SAIP) 

Coordinación General 
de Investigaciones 

Director del Instituto 
Dirección General de 
Investigaciones 
Coordinador página 
Web 

Solicitud Elaboración de 
Reportes 
institucionales  

Reportes requeridos Director del Instituto 
Dirección General de 
Investigaciones 
Coordinador página 
Web 

Coordinación General 
de Investigaciones 

Solicitud Autoevaluación Reporte de 
Autoevaluación 

Director del Instituto 
Coordinación General 
de Investigaciones 
Junta Académica 

Figura 24. Diagrama PEPSU de la función de investigación en el IIESCA 
Fuente: elaboración propia. 

De acuerdo con el diagrama anterior, se pueden señalar a los principales 

participantes en el proceso de gestión de la función de investigación del instituto: 

Clientes internos o usuarios 

1. Director del Instituto  

2. Consejo Técnico 

3. Coordinador General de Investigaciones 

4. Coordinador de LGAC 

5. Academia de LGAC 

6. Académicos 

7. Coordinador página Web 

Clientes externos 

1. Dirección General de Investigaciones 
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A continuación se presenta el análisis gráfico de cada proceso con Entradas-

Procesos-Salidas a fin de dar a conocer sus principales características de manera 

integral. 

En la Figura 25, se muestra que ara su aprobación, todo proyecto debe 

presentarse en formato de Protocolo de investigación para ser analizado por la 

Academia correspondiente y, en su caso, ser aprobado, de ser así, la Academia 

emite un Acta de aprobación que pasa al Consejo Técnico para recibir el aval 

correspondiente mediante un Acta que le da la validez oficial a nivel institucional. 

 
Figura 25. Entrada-proceso-salida de la Aprobación de proyectos 

Fuente: elaboración propia. 

La siguiente fase de desarrollo de la investigación y su correspondiente control a 

nivel administrativo, consiste en hacer un registro de los proyectos que han sido 

aprobados. Este registro debe realizarse en dos sistemas, uno interno, 

denominado SAIP y el segundo, externo al Instituto, llamado Sistema de Registro 

y Evaluación de la Investigación (SIREI).  

La Figura 26, muestra gráficamente la fase del registro interno de dicho proceso, 

el cual se encuentra soportado por el denominado SAIP resultado de la 

importancia atribuida a la autoevaluación como un proceso necesario para 

fortalecer la mejora del instituto de manera integral. 
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Acta	de	CT	y	
protocolo	aprobado Registro	interno	de	

proyectos	

Actualización	de	
proyectos	de	
investigación	

(SAIP)

ENTRADA PROCESO SALIDA

•LGAC
•Responsable
•Corresponsable	
•Nombre del proyecto
•Fecha de inicio y término
•Fecha de aprobación
•Tipo de proyecto
•Estado del proyecto
•Financiamiento
•Ámbito

 
Figura 26. Entrada-proceso-salida del Registro interno de proyectos de investigación 

Fuente: elaboración propia. 

Este proceso toma como punto de partida el Acta emitida por el Consejo Técnico, 

donde se avala el protocolo de investigación, registrando en la base de datos de 

proyectos los datos que contiene el protocolo aprobado. El registro almacena los 

datos generales referentes a participantes, línea de investigación y datos 

generales de identificación del proyecto como su nombre, tipo y financiamiento, 

entre otros. 

Habiendo concluido el proceso de registro interno, es necesario dar de alta los 

proyectos en el Sistema de Registro y Evaluación de la Investigación (SIREI). 

Cabe mencionar que los resultados de este sistema se encuentran solamente a 

disposición de la Dirección General de Investigaciones (DGI) para el control de los 

mismos. Sin embargo, los académicos responsables de proyectos, deben 

reportarlos como parte de las actividades de investigación institucionales. 

La siguiente Figura 27, muestra que el proceso utiliza como entrada el Acta de 

Consejo Técnico que avala el desarrollo del proyecto de investigación. Tomando 

como base la información contenida en el Acta, se procede a capturar todos los 

datos del proyecto en el SIREI, esto permite tener un control institucional de las 

investigaciones por parte de la DGI. 
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Acta	de	CT	y	
protocolo	aprobado

Registro	
institucional	de	

proyectos	

Actualización	del	
SIREI

ENTRADA PROCESO SALIDA

•Responsables	
•Nombre del proyecto
•Fecha de inicio y término
•Fecha de aprobación
•Tipo de proyecto
•Estado del proyecto
•LGAC
•Cuerpo	Acadèmico

 
Figura 27. Entrada-proceso-salida del Registro institucional de proyectos 

Fuente: elaboración propia. 

Los procesos de aprobación y registro descritos en líneas anteriores permiten 

controlar oportunamente la función de investigación de las dependencias, que 

como se mencionó con anterioridad, es una actividad sustantiva de la Universidad.  

La Figura 28, muestra de forma detallada las fuentes de los datos utilizadas en los 

procesos descritos en líneas anteriores, así como su destino en los sistemas 

informáticos que se utilizan para el seguimiento de la función de investigación en 

el IIESCA y a nivel institucional en la Universidad. 

En la Figura, se aprecia que los datos requeridos por ambos sistemas son 

similares, y con los documentos de entrada con los que actualmente se cuenta, se 

tienen los necesarios para que el sistema pueda ofrecer las salidas requeridas por 

parte de los usuarios. 
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DATOS DEL PROYECTO 

Entradas  Salidas 
Protocolo Acta de 

Consejo 
Técnico 

 SIREI SAIP 

LGAC X   X X 
Responsable X   X X 
Corresponsable  X    X 
Nombre del proyecto X   X X 
Fecha de inicio y término X   X X 
Fecha de aprobación  X  X X 
Tipo de proyecto X   X X 
Estado del proyecto X   X X 
Financiamiento X   X X 
Ámbito X   X X 
Cuerpo Académico X   X X 
Figura 28. Datos de entrada, fuentes de información y salidas del proceso de registro de 

proyectos 
Fuente: elaboración propia. 

Un aspecto fundamental de la investigación se constituye por los productos que de 

ella se generan. El seguimiento de estos productos y resultados diversos es uno 

de los procesos de mayor interés para las autoridades, ya que de esa forma es 

posible informar a la comunidad universitaria, instancias acreditadoras y sociedad 

en general, sobre las metas alcanzadas por el personal de la dependencia. A 

continuación se muestra la figura 29 en la que se describe el proceso de registro 

de resultados de proyectos de investigación. 

Evidencia	
digitalizada	y	datos	

del	proyecto

Registro	De	
resultados	de	
proyectos	

Actualización	de	
proyectos	de	
investigación

ENTRADA PROCESO SALIDA

•LGAC
•Responsables	
•Nombre del proyecto
•Tipo de producto
•Descripción
•Fecha de inicio y término
•Participante	académico	(No.	Personal)
•Participante	estudiante	(matrícula)

 
Figura 29. Entrada-proceso-salida del Registro de resultados del proyecto 

Fuente: elaboración propia. 
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Como puede apreciarse, la entrada de este proceso se ve conformada por todas 

aquellas evidencias de proyectos de investigación, tales como: publicación de 

libros, artículos en revistas, ponencias, conferencias, entre otros. Las evidencias 

de cada producto de investigación se digitalizan y se ingresan como resultados de 

proyectos, con la intención de mantener actualizada la base de datos de proyectos 

de investigación, lo que posteriormente permite generar reportes a las diferentes 

instancias que la soliciten. 

De la misma forma que en el proceso anterior, a continuación se presenta un 

esquema que muestra detalladamente los datos utilizados en los procesos de 

registro de productos de investigación, la fuente de la que provienen y su 

correspondiente uso en los sistemas de seguimiento del proceso general de 

investigación (Ver Figura 30). 

 
PRODUCTOS 

Entradas  Salidas 
Académico  SIREI SAIP 

LGAC X   X 
Responsables  X   X 
Nombre del proyecto X   X 
Tipo de producto X  X X 
Descripción X  X X 
Fecha de inicio y término X   X 
Participante académico (No. 
Personal) 

X  X X 

Participante estudiante (matrícula) X   X 
Ámbito X  X X 

Figura 30. Datos de entrada, fuentes de información y salidas del proceso de registro de 
productos 

Fuente: elaboración propia. 

El seguimiento adecuado de la actividad de investigación, permite a las 

autoridades de las diferentes dependencias tomar decisiones oportunamente. En 

cuanto aparece la necesidad de evaluar los resultados de tan importante función 

para una institución, es necesario integrar la información concentrada y clasificada 

adecuadamente, con el objetivo de que las autoridades tomen las acciones 

pertinentes para mejorar el funcionamiento de la dependencia a su cargo. El 

proceso de generación de reportes institucionales se muestra en la Figura 31. 
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Solicitud	digital	y	
nombre	del	reporte	
y	período	solicitado

ENTRADA PROCESO SALIDA

Reporte de: 
LGAC
Proyectos por LGAC
Proyectos en proceso por LGAC
Proyectos concluidos por LGAC
Proyectos cancelados por LGAC
Productos por proyecto

Reporte	digital	
solicitado

Elaboración de 
Reportes 

institucionales 
en SAIP 

 
Figura 31. Datos de entrada, fuentes de información y salidas del proceso de Elaboración de 

reportes institucionales 
Fuente: elaboración propia. 

Para generar información acerca de la actividad de investigación comparándola 

con indicadores previamente establecidos, el proceso inicia con una solicitud de 

reporte señalando el período de evaluación. Dependiendo de las condiciones del 

reporte solicitado, mediante el SAIP se hacen las consultas necesarias para 

extraer la información solicitada. La salida de este proceso es el reporte en archivo 

digital o impreso. 

Solicitud	digital	y	
período	de	

autoevaluación

ENTRADA PROCESO SALIDA

Reporte	digital	
solicitado

Elaboración de 
Reportes de 

autoevaluación 
en SAIP 

 
Figura 32. . Entrada-proceso-salida de la Elaboración de reportes de autoevaluación 

Fuente: elaboración propia. 

6.4 Diseño 

El SAIP fue diseñado inicialmente con una arquitectura Cliente-Servidor con tres 

bases de datos (BD) operando a la fecha. En la primera, se definen las estructuras 

de datos, sus características y relaciones, esta información se encuentra 

desarrollada en el software de Microsoft Access 2007. En esta base de datos se 

almacenaron los datos que no requieren una gran capacidad de almacenamiento. 
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En la segunda base de datos, dentro del manejador de Base de Datos Microsoft 

SQL Server 2008, se depositaron las tablas que tienen los objetos de archivo de 

documentos de gran tamaño, estos son generalmente las evidencias o 

documentos probatorios. 

En la tercera base de datos, se almacenaron los objetos de Consultas o Vistas, 

Formularios, Informes y Módulos de clase. Esta base de datos es la que se utiliza 

como front-end y se encuentran ubicadas en los clientes del sistema. Se 

desarrollaron con el software de Microsoft Access 2007, y fueron encriptados para 

la protección del código. 

Hay que aclarar que las tres bases de datos se encontraban relacionadas como se 

muestra en la Figura 33 del diseño físico de la BD. 

SAIP - Access 2007 Accdb
Estructuras de datos

Características
Relaciones

Bajo requerimiento 
de almacenamiento

SAIP - SQL Server 2008
Estructuras de datos

Características
Relaciones

Alto requerimiento 
de almacenamiento

SAIP - Access 2007 Accde
Consultas o Vistas

Formularios
Informes

Módulos de clase
Front-end

 
Figura 33. Diseño físico de la Base de Datos (BD) del SAIP 

Fuente: elaboración propia. 

Cabe mencionar que al momento de migrarse (como se comentó en el Capítulo 

IV), las bases de datos 1 y 2, se fusionaron en una sola quedando dentro de SQL 

Server de Microsoft. Considerando que para este trabajo, únicamente se presenta 

el estudio de la variable de Investigaciones y sus Líneas de Generación y 

Aplicación del Conocimiento. A continuación se presenta el Diagrama de 

relaciones del módulo de Investigaciones-LGAC. 
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PK,FK1,FK2,I4,I2,I1 Dependencia
PK,FK1,I3,I1 Cuerpo	academico
PK,FK2,I5,I2 Linea	de	investigacion

50	Proyectos	Maestros

PK,FK2,I3,I2 Dependencia
PK,FK2,I6,I5,I3 Linea	de	investigacion
PK,FK2,I10,I3 Proyecto
PK,FK2,I4,I3 Descripcion
PK,FK2,I9,I6,I3 Producto_Tipo
PK,FK2,I8,I6,I3 Producto_Sub_Tipo
PK,FK1,I7,I1 Num_Personal

	 Comentario

50	Cuerpos	academicos

PK,FK1,I1,I3 Dependencia
PK,U1 Cuerpo	academico

I2 Clave_CA
	 Fecha	de	registro
	 Fecha	de	cierre
	 Objetivo
	 Comentarios

95	Productos	SubTipo

PK,FK1,I1 Producto_Tipo
PK Producto_Sub_Tipo

	 oden

95	Productos	Tipo

PK Producto_Tipo

	 orden

95	Proy_Ambitos

PK Ambito

50	Proyectos	Productos

PK,FK1,I1,I3 Dependencia
PK,FK1,I1 Linea	de	investigacion
PK,FK1,I1 Proyecto
PK,I4 Descripcion
PK,FK2,I2,I6 Producto_Tipo
PK,FK2,I2,I5 Producto_Sub_Tipo

	 Fecha_Ini
	 Fecha_Fin
	 Observaciones
U1 Num_Evidencia

50	Proyectos

PK,FK1,I1,I6 Dependencia
PK,FK1,I1 Linea	de	investigacion
PK Proyecto

	 Fecha	de	registro	(Proy)
	 Fecha	deTermino	(Proy)
FK5,I5 Tipo	de	proyecto
FK3,I3 Estado
FK2,I2 Ambito
FK4,I4 Financiamiento
	 Comentario
	 Num_Personal_Resp_01
	 Num_Personal_Resp_02

95	Proy_Estado

PK Estado

95	Proy_Financiamiento

PK Financiamiento

95_Proy_Tipo

PK Tipo	de	proyecto

50_Proyectos_Productos_EVIDENCIA

PK Num_Evidencia

	 Evidencia

 
Figura 34. Diagrama de relaciones del módulo de Investigaciones-LGAC 

Fuente: elaboración propia. 
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La columna vertebral de los datos6 y sus relaciones en el módulo de 

Investigaciones, se estructuran jerárquicamente a partir de la Dependencia de la 

entidad académica y de las LGAC aprobadas para la misma.  

En cada LGAC se registran los Proyectos de investigación aprobados por la 

Academia y a su vez, en cada proyecto se registran los productos que genera, así 

como los trabajos de investigación de los alumnos (Tesis). Es importante 

mencionar que el sistema permite almacenar la evidencia digitalizada de los 

productos de investigación, quedando registrados de forma particular para cada 

académico y estudiante que participe en la elaboración del producto. 

Derivado de la problemática descrita previamente, se presenta a continuación un 

diagrama (Figura 35), que muestra la inclusión de SAIP como apoyo y soporte de 

solución a los problemas del proceso descrito. 

 
Figura 35. Diagrama del proceso con la inclusión del SAIP para la mejora 

Fuente: elaboración propia. 

Se decidió integrar en el botón de LGAC del SAIP, el control de la información de 

investigaciones, por lo que en el siguiente apartado se describen los diferentes 

reportes que han sido solicitados por parte de los usuarios involucrados. 

                                            
6 Por cuestiones de extensión se han omitido las tablas de definición de datos. 

Elaboración 
de protocolo Aprobación Desarrollo Generación 

de Resultados
Sistematización 

del proceso 
(SAIP)

Presentación 
de resultados 
de acuerdo 

con 
requerimiento

s
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6.5 El control de la información de las actividades de investigación 

Al seleccionar el botón de LGAC de la interfaz principal del SAIP (Ver Pantalla 4), 

se muestra la Figura 36, la cual en la parte superior presenta además del 

encabezado y del nombre de la dependencia, dos botones a la derecha, el 

primero, denominado, Búsqueda global productos que facilita la localización de 

proyectos para su consulta y el segundo, Productos proyectos x maestro (Excel) 

que genera un reporte resumen de los productos por proyecto de los profesores 

que puede ser editado en Excel. Ambos se presentan en las Figuras 38 y 39.  

 
Figura 36 . Pantalla de la Búsqueda global productos. 

Fuente: SAIP 
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Figura 37. Proy. x Maestro (Excel) 

Fuente: SAIP 
 

También del lado superior izquierdo se tienen cuatro pestañas a disposición del 

usuario. La primera de ellas (principal), lista las diferentes LGAC existentes en la 

dependencia con las fechas de creación, registro y cierre así como el número de 

proyectos registrados, productos y tesis que corresponden a cada línea. La 

segunda pestaña presenta los objetivos por línea, la tercera, los Cuerpos 

Académicos que las cultivan y por último, una pestaña de observaciones 

totalmente informativa de situaciones relacionadas con la línea que no son 

consideradas en las pestañas anteriores. 

De manera adicional, se presentan en columnas, las fechas de creación, registro y 

cierre de cada una de las LGAC y un resumen del número de proyectos, productos 

y tesis asociados a la misma. 
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Figura 38. Pantalla principal del módulo Investigación-LGAC 

Fuente: elaboración propia. 

En la parte inferior de la pantalla también se listan los diferentes proyectos 

pertenecientes a la LGAC seleccionada en la parte superior. En este caso, 

además del nombre del proyecto, se tienen las fechas de registro y de término, así 

como el número de los productos y las tesis relacionadas con éste. 

Debajo de esta información, para el proyecto que se selecciona, se muestra, el 

tipo de proyecto, su estado, ámbito de aplicación y financiamiento con el que 

cuenta, así también el responsable principal y corresponsable del desarrollo.  

Del lado inferior derecho, aparecen siete botones, los primeros cuatro, permiten 

generar reportes relacionados con información de la LGAC que se tiene 

seleccionada en la parte superior de la pantalla. El primero permite procesar el 

reporte de proyectos de investigación por LGAC, los tres botones numerados del 1 

al 3 sirven para obtener la misma información pero filtrándola de acuerdo a si se 

encuentran en proceso, concluidos o cancelados. En la Figura 39, se presenta un 

ejemplo de este tipo de reporte.  
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Como se puede ver, en la parte superior del reporte, se encuentra la información 

necesaria para su identificación, como es la dependencia, nombre de la LGAC, 

fecha y hora de elaboración, objetivo de la línea, y a continuación, se presenta la 

información de cada uno de los proyectos que se reportan, en este caso, para la 

LGAC denominada Gestión empresarial (Ver Figura 41).  

En el cuerpo del reporte se presenta el detalle de cada uno de los Proyectos 

registrados en la LGAC, mostrando el título del proyecto y sus características 

principales. Para cada LGAC, aparecerán en primer término las tesis que se 

encuentran asociadas esa Línea, posteriormente se muestra cada uno de los 

proyectos registrados. La información presentada se describe brevemente a 

continuación: 

 Título del Proyecto 

 Tipo de Proyecto. Muestra si el proyecto es intrainstitucional o 

interinstitucional. 

 Estado del Proyecto. Permite identificar si el proyecto se encuentra En 

Proceso, fue Cancelado o se ha Concluido. 

 Ámbito. Especifica el alcance del proyecto, mismo que puede ser local, 

estatal, nacional o internacional. 

 Financiamiento. Describe la fuente de recursos con los que se financió el 

proyecto. Pueden ser recursos Propios, de la Dependencia o Externos. 

 Responsable. Incluye el Número de Personal y el nombre del académico 

responsable del proyecto. 

 Co responsable. Muestra el Número de Personal y el nombre del 

académico que fue registrado como co-responsable del proyecto. 

 Fecha de Registro. Muestra la fecha en la que fue registrado el proyecto. 

 Fecha de Término. Muestra la fecha en la que se terminó o fue cancelado el 

proyecto. 

 Productos. Muestra el número de productos obtenidos del proyecto. 

 Tesis: Muestra el número de tesis elaboradas, relacionadas con el proyecto. 
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 Comentarios: Para cada proyecto, el informe muestra un apartado de 

comentarios, mismo que se utiliza para la descripción de información 

adicional que se haya registrado para el proyecto. 

 
Figura 39. Ejemplo del Reporte Proyectos LGAC 

Fuente: SAIP 

Una de las opciones más importantes relacionada con la función de investigación, 

se refiere al control de la información de los productos de los proyectos. La Figura 

40, presenta la pantalla para el control de la misma, a la cual se accede a través 

del botón denominado Productos. Además de los datos generales del proyecto 

localizados en la parte superior izquierda de la pantalla, se cuenta con información 
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de las evidencias de cada producto en la parte superior derecha, permitiendo al 

usuario, acceder a las evidencias documentales del producto seleccionado en la 

parte inferior izquierda, mismo que presenta además de la descripción, el tipo de 

producto, la fecha inicial y final de su creación y las observaciones necesarias 

para su identificación. 

Así mismo en la parte inferior, se tiene la información de maestros y alumnos 

participantes en el producto, un espacio para comentarios y por último, un botón 

que permite generar el reporte de los productos del proyecto. 

 
Figura 40. Pantalla principal de Productos 

Fuente: elaboración propia. 

En este caso, el botón denominado Reporte Productos Proyectos, permite obtener 

un informe de los productos que se han obtenido en el desarrollo de cada uno de 

los proyectos registrados. 

  



 

174 

En la estructura del reporte, se muestra inicialmente la descripción general de la 

LGAC. Posteriormente, el cuerpo del reporte presenta la descripción del proyecto, 

mostrando el título del proyecto, tipo de proyecto, estado, ámbito, financiamiento, 

responsable, co-responsable, fecha de registro y fecha de término. Por último se 

detallan las características de cada uno de los productos obtenidos de la 

realización de los proyectos mencionados. Para cada producto el reporte muestra 

lo siguiente: 

 Título del producto 

 Tipo de producto. Muestra el rubro en el que se encuentra el producto. 

SAIP reconoce como tipo de producto cualquiera de los siguientes 

elementos: asesoría, conferencias, convenios, documento de trabajo, 

estancias académicas, eventos académicos, páginas web, plan de estudios, 

ponencias, programas, publicaciones electrónicas, publicaciones impresas 

con registro, publicaciones impresas sin registro, reporte, sistema 

electrónico y videoconferencia. 

 Subtipo de producto. Para cada Tipo de Producto, el reporte muestra el 

detalle del subtipo de producto que haya sido registrado. Los subtipos 

dependen de la cantidad de categorías que pueda encontrarse en cada tipo 

de producto. 

 Fecha de Inicio. Muestra la fecha en la que se inició el producto. 

 Fecha final. Muestra la fecha final en la que se obtuvo el producto. 

 Evidencias. Muestra una descripción de la evidencia que respalda la 

obtención del producto. 

 Participantes: Para cada producto se mostrarán por un lado, los 

académicos y por otro, los alumnos participantes en la obtención de dicho 

producto. 
 



 

175 

 

 
Figura 41. Reporte de Productos de Proyectos 

Fuente: elaboración propia. 

Otro de los botones que ofrece información de interés localizado en la Figura 40, 

es el de Tesis. En el cual, además de la información relacionada con la LGAC y la 

descripción detallada del proyecto al que se encuentran asociadas.  

El reporte muestra la información de cada una de las tesis que son producto de 

cada proyecto. La información que se muestra para cada una de ellas, se describe 

a continuación (Ver Figura 42): 
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 Matrícula y Nombre completo del tesista. 

 Correo electrónico del tesista. 

 Título de la tesis. 

 Fecha del preexamen. 

 Número de acta del examen de grado. 

 Fecha, hora y número del salón en el que se llevó a cabo la presentación 

del examen para obtener el grado. 

 Observaciones. 

 Número de personal de los académicos participantes en el examen de 

grado. 

 Nombre de los académicos participantes en el examen de grado. 

 Tipo de participación de los académicos que intervinieron en el examen de 

grado. Entre los tipos de participación se encuentran: Tutor-Director, Co-

Director, Asesor, Presidente, Secretario, Vocal. 
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Figura 42. Reporte de Tesis asociadas a proyectos  

Fuente: elaboración propia. 

Por último en la Figura 43, se muestra el Botón denominado CUTAI 2018, en el 

cual se puede acceder a información solicitada en este año por parte de la 

Dirección General de Investigaciones de la Universidad Veracruzana, para la 

Coordinación Universitaria de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos (CUTAI). 
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Figura 43. Botón CUTAI 2018 

Fuente: SAIP 
 

Es conveniente mencionar que cada uno de los reportes generados con el SAIP, 

presenta una estructura similar a las descritas en los ejemplos previos: el 

encabezado, la identificación, el cuerpo del reporte y los datos resumen al final del 

reporte.  

6.6 Conclusiones 

La identificación de necesidades de información de los usuarios a través del 

análisis de los procesos que forman parte de una función, es de suma importancia 

para el diseño de la sistematización de los mismos.  

En este trabajo además de destacar la importancia que tiene el análisis de la 

estructura y los procesos para fundamentar el Sistema de Autoevaluación Integral 

para Posgrado (SAIP), también interesó enfatizar que las salidas requeridas 

(principalmente reportes) para la toma de decisiones, requieren de la identificación 

clara de los datos necesarios para integrarlos y de contar con una actualización 

permanente y completa de los mismos, que permitan generarlos. 

Por tanto, es necesario mencionar la importancia de la participación de los 

usuarios en el diseño de los sistemas automatizados ya que no solamente son 

quienes hacen uso de la información resultante de los procesos que llevan a cabo, 
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sino también tienen la responsabilidad de mantener actualizados los datos 

resultado de los procesos de cualquier función administrativa.  

La experiencia, confirma que el control de información es fundamental para llevar 

a cabo procesos autoevaluatorios de manera permanente, además de que permite 

cumplir con el objetivo de informar a las autoridades responsables acerca de los 

resultados obtenidos de cualquiera de las funciones sustantivas que deben ser 

realizadas en las universidades del país. 

Las entidades académicas que tienen como objetivo la generación y aplicación del 

conocimiento a través de la investigación y la docencia, tienen el compromiso y la 

obligación de desarrollar, la capacidad de autocrítica y autoevaluación que habrá 

de permitirles realizar los ajustes o reorientaciones necesarias para mejorar tanto 

los planes de investigación y docencia, como la estructura académico-

administrativa de una manera integral. 

Lo anterior, requiere de una actitud positiva y de colaboración de los participantes 

de las entidades académicas con relación a la generación de información 

relevante y oportuna que propicie la toma de decisiones en consenso. El trabajo 

no es fácil, ya que la evaluación es una cultura que en nuestro medio aún no ha 

sido asumida con la responsabilidad que corresponde, debido principalmente a los 

temores e incertidumbre acerca de las implicaciones resultantes de los procesos 

evaluatorios. 
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Comentarios finales 
 

Al tomar la decisión de realizar sus procesos de autoevaluación, las IES en México 

también optaron por determinar las características de su propia metodología de 

acuerdo con las particularidades académico-administrativas que los distingan 

como organismo social, ya que cada Institución de Educación Superior para 

fomentar la calidad, requiere de una estrategia propia, adecuada a las condiciones 

internas, congruente con el sistema general y su entorno regional inmediato. 

Además del diseño de planes, su organización, y sus propias estrategias para la 

autoevaluación, las IES requieren promover entre los integrantes de la comunidad 

universitaria, una cultura participativa que los lleve a formar parte de la búsqueda 

permanente de mejorar buscando la calidad de los resultados, destacando la 

importancia de la adopción de decisiones y de las diferentes acciones que se 

involucran en todos los procesos. Esto podría lograr paulatinamente evolucionar 

hacia el constante mejoramiento de la calidad en cada Institución de Educación 

Superior del sistema de educación nacional. 

El desarrollo de cualquier sistema y en especial el de una institución de educación 

superior, debe considerarse un proceso razonado hacia formas de organización y 

de operación, que permitan mayor eficacia en el cumplimiento de sus funciones y 

mayor eficiencia en el uso de recursos.  

De acuerdo con Garduño (1999, p.6-7 citado por García López, 2008), la 

contribución más importante que la evaluación puede hacer a la educación, es 

aquella que tiene como propósito determinar su relevancia, eficacia, efectividad, 

congruencia y eficiencia que son las dimensiones explicativas-relacionales de la 

calidad: 

 La relevancia, destaca el vínculo entre los fines educacionales propuestos 

por la institución y los problemas sociales y/o académicos, es decir, la 

relación entre los propósitos institucionales y los requerimientos sociales.  
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 La eficacia se entiende como el logro de los propósitos y objetivos 

propuestos por los estudiantes y egresados y responde a la pregunta de si 

una institución logra que sus estudiantes aprendan lo que deben aprender. 

 La efectividad o validez educativa, es el grado en que los procesos 

educativos en el aula contribuyen al logro de los resultados y productos. 

Establece una relación entre procesos, resultados y productos. 

 La congruencia se refiere a la correspondencia entre los insumos humanos 

y físicos, los procesos y los resultados propuestos. 

 La eficiencia, por último, cumple con un propósito doble: por un lado, está 

interesada en relacionar el uso apropiado de los recursos en el desarrollo 

de los procesos; por otro, permite establecer una vinculación entre los 

procesos seguidos y los resultados alcanzados. 

Estas cinco dimensiones de la calidad, han sido tomadas en cuenta en el diseño y 

construcción del Modelo de Autoevaluación Institucional de Posgrado.  

Cabe mencionar, que en opinión de los autores, la autoevaluación institucional es: 

 Un instrumento para conocer la situación real de la entidad educativa 

(diagnóstico) 

 Un proceso que genera información para la mejora de la unidad evaluada. 

 Un instrumento de rendición de cuentas. 

 Un proceso de participación de la comunidad. 

 El inicio de una cultura de evaluación de la comunidad universitaria. 

Y no es: 

 Un mecanismo de vigilancia ni de censura. 

 Una puesta al día de los controles del organismo para la sanción o castigo. 

 Un mecanismo para generar “rankings” entre institutos o dependencias 

académicas. 

 Una imposición institucional 



 

182 

La autoevaluación, por tanto, debe ser considerada como un ejercicio de análisis y 

reflexión sobre las actividades académicas e institucionales, que permita apreciar  

la calidad, conforme al sentido y orientación de los procesos y resultados 

institucionales, así como sus grados de eficiencia y eficacia. 

Es necesario remarcar que un sistema automatizado como el SAIP que sirva de 

soporte para la realización de los procesos de autoevaluación en una institución 

de posgrado, requiere: 

 Acompañarse de políticas administrativas que permitan mantener 

actualizada la información de cada una de las variables a evaluar. 

 Que los integrantes de la entidad tengan conocimiento de que el sistema 

automatizado únicamente generará información cuyo análisis será 

responsabilidad de los involucrados en el proceso de autoevaluación, así 

como las decisiones tomadas para la mejora de las actividades 

institucionales y su seguimiento. 

 Que se evalúen permanentemente los resultados del sistema a fin de 

realizar los ajustes necesarios de acuerdo con las opiniones de los actores 

del proceso educativo y evaluativo. 

 Que en la estructura del sistema (SAIP), los datos que se manejan podrían 

generar información para evaluaciones externas a la IES, sin embargo, 

considerando que no es su objetivo, habría que desarrollar un apartado 

especial para ello. 

Con base a las premisas anteriores, este trabajo nació del interés de ofrecer a los 

participantes de los programas educativos particularmente del nivel de posgrado 

en las Instituciones de Educación Superior, una alternativa de análisis y reflexión 

que les proporcione información pertinente respecto a la situación que prevalece 

en su entidad y les permita incorporarse a los procesos de mejora continua.  

Los participantes en el sistema de educación superior de México, necesitamos 

asumir la responsabilidad tanto de ser evaluados, como de participar activamente 

en los procesos evaluatorios, porque la evaluación además de ser una actividad 
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individual (cuando nos autoevaluamos), también lo es colectiva, por lo que los 

intereses de la comunidad universitaria o institucional deben prevalecer y ser 

tomados en cuenta.  

Se requiere reflexionar seriamente para considerar un cambio de actitud para 

autoevaluarnos y poder así ofrecer lo mejor de nosotros; además, debemos 

adquirir (si no lo hemos hecho), la responsabilidad de crear una cultura de 

evaluación (o asimilarnos a ella) que genere propuestas, comunicación, 

compromiso a partir de la participación; eliminando los viejos esquemas 

autoritarios y de sanciones de la evaluación y las actitudes de defensa que 

generalmente se orientan a tomar posturas desafortunadas como críticas 

negativas, al proceso evaluativo, al carácter científico de la evaluación, al 

evaluador, a la subjetividad de la interpretación o a la valoración, etc. 
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